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SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 393/2019 civil, promovido por HSBC México, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, por conducto de su apoderado, en contra de la 
sentencia de dos de julio de dos mil diecinueve, dictada por los Magistrados Integrantes de la Segunda Sala 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 
1843/2018, por auto de siete de noviembre de dos mil diecinueve, la Magistrada Presidenta del Segundo 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a la moral tercera interesada Confort en 
Ambiente Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de 
quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a 
presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimineto 
que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda 
de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo 
anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 

Mexicali, Baja California, 7 de noviembre de 2019. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Gabriela Romana Castorena Gutiérrez 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 490932) 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.-779/2019, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por María Candelaria García Sánchez, contra los actos de la 
Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra, consistente en la sentencia 
de siete de agosto de dos mil diecinueve, dictada en el toca 367/2019, relativo al juicio ordinario civil número 
329/2016, seguido por María Candelaria García Sánchez, en contra de Esperanza Reyes Eslava, su sucesión 
y otros, del índice del Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de veintiuno de noviembre dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por edictos al 
tercero interesado Carlos Martínez Molina, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de noviembre del 2019 
La Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 490958) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Segundo de Distrito del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 587/2019-V promovido por Marco Aurelio Rolón Montaño, contra actos 

del Juez Penal de Manzanillo, Colima, se dictó el siguiente acuerdo: 
[…]Con fundamento en los numerales 2°, 27 de la Ley de Amparo; así como de aplicación supletoria el 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por ignorarse el domicilio se ordena el emplazamiento de 
la  tercera  interesada  Yasodhara  Jiménez  Rosales;  por  medio  de  edictos;  quien  deberá  presentarse 
al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima en el plazo de treinta días siguientes de la última 
publicación del presente edicto a imponerse de autos. 

Se deja copia de demanda en la Secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer, se 
continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de 
acuerdos  que  se publica  en los  estrados  de  este órgano jurisdiccional; la  audiencia constitucional está 
señalada las nueve horas con veinticinco minutos del diecisiete de enero de dos mil veinte. 

 
Colima, Colima, 27 de diciembre de dos mil diecinueve. Secretaria 

del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima. Lic. 
Andreína Yunuén Herrejón Chávez 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 490982) 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 
treinta de diciembre de dos mil diecinueve. En el juicio de amparo 1353/2019-VI-B, promovido por José 
Adalberto Rojas Puebla, se ordenó emplazar a la tercero interesada de identidad reservada I.C.G.. por 
conducto de su progenitor José Adrián Cedillo Martínez, para que sí a su interés conviene, comparezcan a 
ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado, en el que se señaló como acto 
reclamado  la  solicitud  en  el  expediente  de  ejecución  1098/2018  del  índice  del  Juez  de  Ejecución  de 
Sentencias del Nuevo Sistema de Justicia Penal de Ecatepec, Estado de México, respecto de la valoración 
que se realice del mismo, para que se le otorgue el beneficio de la libertad condicionada, y como preceptos 
constitucionales violados, los artículos 1 y 8. Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional se 
fijó para las nueve horas con veinte minutos del seis de enero de dos mil veinte, la cual se diferirá hasta en 
tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la 
última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 

El Secretario. 
Salvador Leyva Nava 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
 
 
(R.- 491084) 

 
AL  MARGEN,  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 802/2019-II promovido por Guadalupe Ávila Segura, en contra de los 
actos que reclama de la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
se hace del conocimiento que por auto de veinte de agosto de dos mil diecinueve, se admitió dicho juicio 
de amparo en relación al acto reclamado que se hizo consistir en: La resolución de tres de julio de dos mil 
diecinueve, dictada por la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, dentro del toca 1257/2019 acumulado con el toca 1258/2019/2; asimismo, mediante diverso 
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proveído de treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por EDICTOS a los 
terceros interesados María Alejandra, en su carácter de albacea de la sucesión de Socorro Segura 
Enríquez, Juan Manuel y Josefina, todos con apellido Ávila Segura, previo agotamiento de los domicilios 
que obraban en autos, haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del 
mismo término deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, 
apercibidos que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán efectos 
por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

 

Atentamente 
México, Ciudad de México. a tres de enero del 2020. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Edna Berenice Armendariz Hernández. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

(R.- 491087) 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 560/2019 
Quejoso: JOB NEFTALÍ Y/O NEFTALY CARRIZALES TAPIA 
Tercera interesada: PERSONAS DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES V.H.G.L. Y R.E.A.R. 
Se hace de su conocimiento que Job Neftalí y/o Neftaly Carrizales Tapia, promovió amparo directo contra 

la resolución de seis de septiembre de dos mil diecisiete, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar a 
la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a las personas de identidad 
resguardada de iniciales V.H.G.L. y R.E.A.R., por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este 
juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Dorian Eduardo Unda Mejía 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 491091) 

 
DIRIGIDO A: 

TERCERO INTERESADO: FELIPE DE JESÚS FUENTES LARIOS. 
Se emplaza al Amparo Directo 587/2019-I, promovido por SARA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, apoderada de 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, contra acto del Juez Séptimo de lo Mercantil del primer partido judicial del Estado 
de Jalisco, del que reclama: la sentencia de diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el 
expediente 703/2018. Quedan a su disposición copias de la demanda de amparo en la secretaría del tribunal. 
Haciéndole saber que tiene treinta días para presentarse a hacer valer sus derechos y señale domicilio para 
recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se hará por lista, artículos 27 y 181 de la Ley de Amparo y 
conforme al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 491152) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL  MARGEN,  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: CRISTIAN GAMALIEL DOMÍNGUEZ GUZMÁN. 
En los autos del juicio de amparo 886/2019-I promovido por Lucero Alejandra Arredondo Figueroa, por 

propio derecho, contra actos de la Primera Sala y Juez Trigésimo, ambos en materia Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en auto de veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se 
admitió la demanda de amparo; y mediante proveido de nueve de diciembre de dos mil diecinueve, se ordenó 
se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de 
Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y 
dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, 
apercibido que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos 
por medio de lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México. a 06 de enero del 2020. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rosalba Adela Altamirano Guzmán. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 

- EDICTO - 

(R.- 491202) 

 

FERNANDO A. MÉNDEZ SÁNCHEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo DT.620/2019, promovido por ARTURO VÁZQUEZ GONZÁLEZ E 

HIPÓLITO  MOSQUEDA  HERRERA,  contra  actos  de  la  Junta  Especial  Número  Trece  de  la  Local  de 
Conciliación y Arbitraje en la Ciudad de México, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, 
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría 
de este Tribunal queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y 
que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que ocurra a este Tribunal a hacer valer sus derechos 

 
Atentamente 

Ciudad de México, diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

Lic. Germán Rodríguez Moreno. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

(R.- 491349) 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTOS A: 

 
DANIEL MORAN DELGADO. 

En el juicio de amparo 2282/2019, promovido por Hito del Sur, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de su administradora general única Gabriela Saucedo Ignacio, quien se encuentra asesorada por el 
abogado Alberto Ruíz Contreras, contra los actos del Juez Décimo de lo Mercantil del Primer Partido 
Judicial, así como del Director Del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, ambos del Estado 
de Jalisco, consistente en la orden de desposesión que afirma se pretende ejecutar en su contra, respecto 
del bien inmueble: Apartamento 7 del Edificio Denominado Condominio Champagnat, ubicado en el número 
3941 de la Avenida Obsidiana, del Fraccionamiento Loma Bonita Sur, con número de folio real 2122994, ello 
en el procedimiento 3387/2018, del índice del Juzgado Décimo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del 
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Estado de Jalisco, y del cual aduce ser tercero extraño; por tanto, se ordena emplazar a Daniel Moran 
Delgado, por medio de edictos para que comparezca al Juicio de amparo aludido, dentro de los treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no comparecer por sí, por 
apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se 
fije en los estrados de este Juzgado. Para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las diez 
horas con cuarenta minutos del treinta de enero de dos mil veinte. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico de mayor circulación de la República. 

 
Zapopan, Jalisco, catorce de enero de dos mil veinte. 

El Secretario. Iván 
Salazar Elydd. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
 
(R.- 491398) 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 1819/2019 

Emplazamiento 
EDICTOS 

 
Para emplazar al tercero interesado Javier Ramos Rodríguez. 

En el juicio de amparo 1819/2019, promovido por Héctor Enrique Eng Sánchez y Mónica Tostado 
Dávalos, contra actos de la Magistrada Titular del Tribunal Unitario Agrario Distrito Dieciséis, consistentes en 
la resolución cinco de agosto de dos mil diecinueve, en el que se decretó la improcedencia de la excepción de 
incompetencia por declinatoria hecha valer por los aquí quejosos. Por tanto, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos al tercero interesado Javier Ramos 
Rodríguez, para que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone a este 
procedimiento si a su interés conviene, quedando a su disposición en la secretaría del Juzgado, las copias 
simples de la demanda de amparo, y constancias relevantes para que tenga conocimiento del sumario 
constitucional, apercibida que de no comparecer, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por lista 
de acuerdos. 

 

Zapopan, Jalisco, 16 enero de 2020. 
La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias 

Administrativas, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Brianda Ivette Pacheco Flores 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos Poder 
Judicial de la Federación Consejo 
de la Judicatura Federal Juzgado 

Segundo de Distrito 
Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 491399) 

 
En el juicio de amparo número 1847/2019, promovido por SECCIÓN 47 DEL SINDICATO DE 

TRABAJADORES  PETROLEROS  DE  LA  REPÚBLICA  MEXICANA,  por  conducto  de  su  apoderado 
JORGE ENRIQUE VILA DÍAZ, se emplaza a juicio a EVELIO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, parte tercera 
interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el 
plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que 
concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto 
último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por estrados. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a veinte de enero de dos mil veinte. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 
Lic. Rodrigo Courtois Yannini. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 491405) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca México 

EDICTO. 
EMPLAZAMIENTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Poder Judicial de la Federación. 
JUAN RUBIO BAUTISTA, en su carácter de tercero interesado, se hace de su conocimiento que 

GERARDO GAYTÁN TORRES ha promovido juicio de amparo directo al que por turno le correspondió conocer 
a este órgano colegiado, con el número de expediente 817/2019, en contra de la sentencia definitiva de 
veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, dictada por la Primera Sala Civil de Tlalnepantla del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 409/2019, que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días contados del siguiente al de la última publicación de los edictos para la defensa de sus derechos; 
apercibido que si pasado ese plazo no comparece por sí, apoderado o gestor que pueda representarla, 
se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de 
lista que se fijará en los estrados de este órgano de control constitucional, en la inteligencia de que la copia 
simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el local que ocupa este propio tribunal. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, a 15 de enero de 2020. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 992/ 2019 

“EDICTO” 

(R.- 491409) 

 
Producciones Matouk, Sociedad Anónima. 

En  los  autos  del  juicio  de  amparo  directo  D.C.  992/2019,  promovido  por  José  Luis  Matouk  Matuk, 
albacea de la sucesión a bienes de Antonio Matouk Manzur, contra la sentencia definitiva de treinta de octubre 
de  dos  mil  diecinueve,  dictada  por  la  Quinta  Sala  Civil  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  la  Ciudad 
de México, en los tocas 825/19/1 y 825/19/2, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su 
domicilio  actual,  con  fundamento  en  el  artículo  315  del  Código  Federal  de  Procedimientos  Civiles, 
de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se otorga su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; 
se hace de su conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia de la demanda 
de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 15 de enero de 2020. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 

 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

(R.- 491439) 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL  MARGEN,  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 967/2019-II promovido por Bertha Trejo Jaen, por propio derecho, en 
contra de los actos que reclama del Juez y Actuario, ambos adscritos al Juzgado Trigésimo Sexto de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de 
nueve de octubre de dos mil diecinueve, se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado 
que se hizo consistir en: todo lo actuado por falta de emplazamiento en el juicio de controversia de 
arrendamiento expediente 1102/2014, así como como el auto de doce de agosto de dos mi diecinueve, 
dictado por la responsable; asimismo, mediante diverso proveído de veintiocho de noviembre de dos mil 
diecinueve, se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercera interesada María Dolores Gasco Irazaba, previo 
agotamiento de los domicilios que obraban en autos, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de 
este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en ésta Ciudad de México, apercibido que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las 
copias de traslado. 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México. a 30 de diciembre del 2019. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Dalma Nayely Terrero Hernández. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTOS” 

(R.- 490987) 

 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-805/2019, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil  del Primer Circuito, promovido por Hydra-Teq, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de su apoderado Marco Antonio Corrales Murillo, contra los actos de la Primera Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, en virtud de desconocerse el domicilio 
cierto y actual de la tercera interesada Verónica Jaramillo Saldaña, en este juicio de garantías, se ha 
ordenado por auto de ocho de enero del presente año, emplazarla a juicio por medio de Edictos, mismos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como el 
periódico de “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha 
tercera interesada en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta 
días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de enero de 2020 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 491159) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez EDICTOS 

 
TERCERO INTERESADO. 
PABLO JAVIER ÁVILA NOVAL. 
En los autos del juicio de amparo 1059/2019 promovido por Dulce María Olivia Mancilla Flores, en su 

calidad de albacea de Manuel Mancilla Vega, contra el Juez Noveno de lo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla con residencia en Naucalpan de Juárez hoy C. Juez Cuarto Mercantil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, todo lo actuado en el Juicio Ordinario Civil Usucapión, interpuesto por Pablo Javier Ávila Noval en 
contra de Manuel Mancilla Vega y Jesús Guillermo Mancilla Flores, expediente 30/2006 y el Registrador del 
Instituto de la Función Registral y del Comercio de Naucalpan, Estado de México, la indebida inscripción del 
Sr. Pablo Javier Ávila Noval , como propietario del inmueble propiedad de la sucesión hoy quejosa; admitida la 
demanda de amparo por auto de dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, y con fundamento en los artículos 
27 fracción III inciso b), párrafo 2 ° de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Pablo Javier Ávila Noval, 
haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a 
partir del siguiente de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le hará por lista, conforme al numeral 
invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple 
de  la demanda de amparo,  para los  efectos legales a que  haya lugar; asimismo,  se fijaron las  nueve 
horas con cuarenta minutos del cuatro de febrero de dos mil veinte para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. 

 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, enero 6 de 2020. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Lic. Bernabé Vázquez Pérez. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 1ero. de Distrito 
Guanajuato 
EDICTO. 

 
 
 
 
 
(R.- 491162) 

 

TERCERO INTERESADO: 
ADRIÁN OLVERA SANDOVAL 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado ADRIÁN OLVERA SANDOVAL, dentro del 
juicio de amparo 326/2019-III, promovido por RAFAEL PALOMINO TOVAR, contra actos del Juez Primero 
de Partido en Materia Civil, con sede en San Miguel de Allende, Guanajuato y otras autoridades, en cuya 
demanda de amparo se señala: 

V. -Acto Reclamado: “La desposesión del inmueble ubicado en calle Allende antes Avenida Allende, 
número 18, Colonia San Antonio, en San Miguel de Allende, Guanajuato, con motivo de lo actuado en el 
exhorto 40/2019”. 

VI.- Preceptos Constitucionales cuya violación se reclama: Artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Guanajuato; dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última 
publicación del presente, a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el 
juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados 
de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
alguno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, tales como “Excélsior”, “Universal” 
y “Reforma”. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., a 17 de diciembre 2019. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

J. Jesús Arroyo Ponce. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 491164) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 

Joel  Vera  Hernández,  Alma  Rosa  Cerón  Hernández,  Gerardo  Cerón  Hernández  y  Roberto  Morales 
Vázquez o Rodolfo Morales Vázquez. 

Donde se encuentren. 
En acatamiento al acuerdo de dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 

480/2019-II-A,  del  índice de  este Juzgado  Primero  de  Distrito en el  Estado  de  Hidalgo, promovido  por 
José  Luis  Elizalde Franco, contra actos de los Jueces de Control y de Juicio Oral de los Distritos 
Judiciales   de   Pachuca   de   Soto   y   Tulancingo   de   Bravo;   Procurador   General   de   Justicia, 
Director    General    de    la    Policía    Investigadora,    Comandante    de    la    Policía    Investigadora 
Grupo Aprehensiones, Comandante de la Policía Investigadora Grupo Tulancingo, todos el Estado de 
Hidalgo,           a           quienes           les           atribuye           la           orden           de           aprehensión 
y  su  ejecución,  en  el  expediente  480/2019-II-A;  juicio  de  amparo  en  el  cual  fueron  señalados  como 
terceros interesados  y se  ordena su emplazamiento por medio  de  edictos  por  ignorarse su  domicilio, 
en términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en Pachuca de Soto, o en el municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, apercibidos que de no hacerlo así, 
las ulteriores y aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se dejan a su disposición las copias de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaria correspondiente de este juzgado. 

Se hace de su conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las nueve horas con quince minutos del dos de 
enero de dos mil veinte, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el diario oficial de la 
federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 16 de diciembre de 2019. Secretario del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. Lic. 

Francisco Alberto García Ramírez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 

EDICTO: 

(R.- 491204) 

 
EN   LOS   AUTOS   DEL   JUICIO   DE   AMPARO   INDIRECTO   770/2019-VI,   PROMOVIDO   POR 

RICARDO JIMENEZ RAMÍREZ, LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DE 
AMPARO  EN  MATERIA  PENAL  EN  EL  ESTADO  DE  NAYARIT,  CON  RESIDENCIA  EN  TEPIC, 
ORDENÓ SE PUBLICARA EL SIGUIENTE AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

Se  hace  del  conocimiento  de  José  Octavio  Valencia  Jimenez,  a  quien  le  resulta  el  carácter  de 
tercero interesado en términos del artículo 5, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, dentro del Juicio 
de  Amparo  Indirecto  770/2019-VI,  promovido  por  Ricardo  Jimenez  Ramírez,  contra  actos  del  Juez  de 
Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en Bucerías, municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, 
expediente que corresponde al índice de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Nayarit, con residencia en Tepic, al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se otorga el emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los 
que se publicaran por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su conocimiento que en la Secretaria de 
Acuerdos de este Tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con 
el  término de  treinta días, contados a partir de la última publicación de tales  edictos para comparecer 
a este Juzgado a hacer valer sus derechos; apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado 
a este juzgado, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizarán por lista que se publica 
en los Estrados de este órgano de control constitucional. 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit, a 19 de diciembre de 2019 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Wendy Becerra Anzaldo 
Rúbrica. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 491212) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 
 

Tercero Interesado 
Diego Armando Rodríguez Ortega. 

En los autos de juicio de amparo número 800/2019-V, promovido por Hugo Vicente Márquez Camargo, 
contra el acto que reclama de la Novena Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
que hizo consistir en la determinación de veinte de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el toca 
colegiado 10/2019, de su índice, en la que se declaró infundado el incidente de reconocimiento de inocencia 
promovido por el quejoso; al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio actual; por 
tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, quedando 
a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia certificada de la demanda de amparo, autos de diez y 
veintiocho de octubre, así como de dieciséis de diciembre, todos de dos mil diecinueve y, se le hace saber 
que cuenta con el término de 30 días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que 
comparezca al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado. 
Ricardo Valdez Reyes 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 

León Guanajuato 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 491348) 

 

TERCEROS INTERESADOS: 
JOSÉ DE JESÚS GALVÁN SAAVEDRA Y BLANCA OLIVIA GONZÁLEZ MORENO 

POR    ESTE    CONDUCTO,    SE    ORDENA    EMPLAZAR    A    LOS    TERCEROS    INTERESADOS 
JOSÉ DE JESÚS GALVÁN SAAVEDRA Y BLANCA OLIVIA GONZÁLEZ MORENO, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 76/2019-II, PROMOVIDO POR ROGELIO CERVANTES VILLALPANDO, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PARTIDO Y OFICINA CENTRAL DE ACTUARIOS, AMBOS CON SEDE EN 
SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, EN CUYA DEMANDA DE AMPARO SE SEÑALA: 

ACTO RECLAMADO: LA ORDEN DE DESALOJO Y/O DESPOSESIÓN Y/O DEMOLICIÓN, DICTADA 
EN EL EXPEDIENTE 308/2014-C DEL ÍNDICE DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PARTIDO, CON SEDE 
EN SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO; ASÍ COMO TODO LO ACTUADO EN EL MISMO. 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS: ARTÍCULOS 1, 14, 16 Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

SE HACE SABER A LOS TERCEROS INTERESADOS DE MÉRITO QUE DEBEN PRESENTARSE ANTE 
ESTE JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, SITO EN CALLE 
TIERRA COLORADA, NÚMERO 117, COLONIA JARDINES DEL MORAL DE ESTA CIUDAD DE LEÓN, 
GUANAJUATO; DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE, A DEFENDER SUS DERECHOS, APERCIBIDOS QUE DE 
NO COMPARECER, SE CONTINUARÁ EL JUICIO SIN SU PRESENCIA, HACIÉNDOSE LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES EN LAS LISTAS QUE SE FIJAN EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL. 

PUBLÍQUESE   POR   TRES   VECES,   DE   SIETE   EN   SIETE   DÍAS,   EN   EL   DIARIO   OFICIAL 
Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA TALES 
COMO “EXCÉLSIOR”, “UNIVERSAL” Y “REFORMA”. 

 

León, Guanajuato, 18 de diciembre de 2019. 
Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Dora Alexix Arce Jaramillo. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 491400) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago Número 103, Colonia Villas Deportivas, 

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 
EDICTO 

 

GUADALUPE  VÁZQUEZ  GALINDO,  ANA  CASTRO  VÁZQUEZ,  EZEQUIEL  VÁZQUEZ  GALINDO 
Y ROCÍO VÁZQUEZ GALINDO. 

En el lugar donde se encuentren. 
EN  LOS  AUTOS  DEL  JUICIO  DE  AMPARO  793/2019-V  y  sus  acumulados,  PROMOVIDOS  POR 

SERGIO JARAMILLO GARAY, IRMA GONZÁLEZ y RODRÍGUEZ y en su carácter de heredera 
testamentaria a bienes del señor FERNANDO RUIZ SANTINI, MARÍA ISABEL RAMÍREZ POSADAS, 
MELCHOR GALVÁN LÓPEZ, MARÍA IRMA LÓPEZ GARCÍA, JULIETA MARÍA LUISA MECALCO 
MARÍQUEZ, FELICITAS JUANA SOLIS ARANDA, ROGELIO SALINAS CASTRO Y EUSTACIO SALAZAR 
DE JESÚS, POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS Y ACTUARIO ADSCRITO, 
CONSISTENTE EN EL ACUERDO DE VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, DICTADO EN EL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO 186/1990-2; SE EMPLAZA A USTEDES Y SE LES HACE 
SABER QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE MORELOS, UBICADO EN EL EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, 
COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 
62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLES ENTREGA DE COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LES APERCIBE QUE EN CASO DE 
NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES 
QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

 

Cuernavaca, Morelos, 07 de enero 2020. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Cosme Ernesto Cárdenas Gómez. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 491441) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Subsecretaría de Seguridad Pública 
Unidad de Política Policial, Penitenciaria y Seguridad Privada 
Dirección General de Seguridad Privada PUBLICACIÓN DE 

SANCIÓN 
 

El 15 de Febrero de 2017, en el expediente administrativo 253/2014 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, se sancionó 
al prestador de servicios de seguridad privada PROTEXIA, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a PROTEXIA, S.A. DE C.V., con número de expediente 253/2014, como resultado del 
incumplimiento de los artículos 28 fracción III y 32 fracción XVI, de la Ley Federal de Seguridad Privada, la 
sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso a) de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: 
a) suspensión de los efectos de la revalidación de la autorización expedida por la Dirección General de 
Seguridad Privada, con número de registro DGSP/253-14/2726 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firmó el Director General de Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 06 de Enero de 2020. 
Director General de Seguridad Privada. 

Lic. Gonzalo Martínez de Teresa. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 491394) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 

Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

A9.COM, Inc. 

Vs. 

Aracelí Alcaraz Estrada 

M. 1659142 Farmacius y Diseño 

Exped.: P.C.2066/2019(C-650)29908 

Folio: 55691 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Araceli Alcaraz Estrada 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

 
Por  escrito  presentado  en  la  oficialía  de  partes  de  esta  Dirección  el  21  de  agosto  de  2019, 

con folio de entrada 029908, por FERMÍN RODRIGO REYES FENTANES, apoderado de A9.COM, INC., 

solicitó la declaración administrativa de caducidad del riesgo marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, 

este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a ARACELI ALCARAZ 

ESTRADA, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de 

la Ley de la Propiedad Industrial. 
 

 
Atentamente 

13 de diciembre de 2019 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
 

 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos Dirección 

General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/C/12/2019/R/14/214 

Oficio DGR-C-0309/2020 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 491442) 

 

 
Por acuerdo del 21 de enero de 2020, se ordenó la notificación por edictos del oficio que se cita en 

relación con la conducta presuntamente irregular que se le atribuye al C. Javier Escamilla Campos, en su 

calidad de Presidente del Grupo Carpintería Escamilla “Como beneficiario del Programa Fondo para el 

Apoyo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios con número de registro FP-MICH-14-00061-002454, no 

presentó dentro del plazo establecido, ante la Delegación Estatal de la SAGARPA en el Estado de Michoacán, 
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el  Informe  General  de  Aplicación  del  Recurso  (anexo  E)  y  su  documentación  comprobatoria  para  la

 

 

Implementación del Proyecto Productivo, por lo que se presume que el apoyo otorgado por el FAPPA fue 

utilizado para fines distintos a los autorizados.”, por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la 

Hacienda Pública Federal, de acuerdo con la conducta atribuida, por un monto de $198,000.00 (CIENTO 

NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

En tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, publicada en el Diario Oficial de Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009; en relación con los 

Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 3; en la parte relativa a la Dirección General de 

Responsabilidades, 21 último párrafo y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 

Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 2017, modificado mediante Acuerdo publicado en el DOF 

el 13 de julio de 2018, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta 

Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación 

Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, a las 10:00 horas del 

día 24 de febrero de 2020, a efecto de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca prueba y formule 

alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 

imputan, y por precluido su derecho para manifestar lo que considere pertinente, ofrecer pruebas y formular 

alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a 

fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las 

posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se 

fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para consulta el expediente 

mencionado en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 22 de enero 

de 2020. El Director General de Responsabilidades, Lic. Héctor Barrenechea Nava.- Rúbrica. 
 
 
 

AVISO AL PÚBLICO 

(R.- 491408) 

 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2020, son 

las siguientes: 
 

Espacio Costo

2/8 de plana $4,200.00

4/8 de plana $8,400.00

1 plana $16,800.00

1 4/8 planas $25,200.00

2 planas $33,600.00
 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de 
la Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la 
compra de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar 
el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el 
que se realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 
Atentame

nte 
Diario Oficial de la 

Federación 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
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VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL 
Secretaría de 
Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 
25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última 
reforma el pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 005/2020 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1
.
- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROCESOS DE NOMINA C 
Código del Puesto 04-810-1-M1C014P-0000923-E-C-M
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR   EL   MARCO   REGULATORIO   EN   MATERIA   DE 
REMUNERACIONES  DE  LOS  SERVIDORES  PUBLICOS,  PARA 
CONTRIBUIR EN SU OBSERVANCIA EN LOS PROCESOS DE 
INTEGRACION DE LA NOMINA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2.  PROCESAR LA INFORMACION PRESUPUESTAL POR CONCEPTO A 
REMUNERACIONES DEL PERSONAL, PARA COADYUVAR EN LA 
ELABORACION  DE  LAS  PRE-NOMINAS  ORDINARIAS  Y 
EXTRAORDINARIAS DE CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO 
ESTABLECIDO. 

3.    VERIFICAR   LA   APLICACION   EN   NOMINA   DE   LAS   OBLIGACIONES 
FISCALES Y PATRONALES, SALARIOS NO DEVENGADOS POR 
CONCEPTO DE INCIDENCIAS, SANCIONES ADMINISTRATIVAS, ETC., 
PARA CORROBORAR QUE LAS ESTIMACIONES DE RETENCIONES SE 
ENCUENTREN EN APEGO A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

4. EVALUAR LOS SISTEMAS, HERRAMIENTAS Y PROCEDIMIENTOS 
EMPLEADOS EN LA INTEGRACION Y GENERACION DE LA NOMINA DE LA 
SECRETARIA, PARA CONTRIBUIR EN LA IDENTIFICACION DE AREAS DE 
OPORTUNIDAD QUE PERMITA EFICIENTAR LOS PROCESOS EN LA 
MATERIA. 

5.  VALIDAR LAS NOMINAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE LIBERACION Y OTORGAMIENTO DE 
LAS REMUNERACIONES AL PERSONAL DE LA INSTITUCION. 

6.    REALIZAR   LOS   CALCULOS   DE   LOS   LAUDOS   EMITIDOS   POR   EL 
TRIBUNAL  FEDERAL  DE  CONCILIACION  Y  ARBITRAJE.  PARA 
CONTRIBUIR EN LA LIQUIDACION POR CONCEPTO DE SALARIOS 
CAIDOS. 

7.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• CONTABILIDAD 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto ANALISTA ADMINISTRATIVO(A) 2
Código del Puesto 04-810-1-E1C014P-0001341-E-C-M
Nivel Administrativo P33 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$20,332.00 (VEINTE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.    ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS ASIGNADOS 
SOBRE CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA VALORAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS CRITERIOS Y PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2.   INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
ASUNTOS RELACIONADOS CON CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA 
PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN EN LA 
EMISION DE RESOLUCIONES. 

3.  FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 
ASUNTOS DE CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA CONSOLIDAR EL 
SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA VALORAR SU CUMPLIMIENTO. 

4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ESTUDIO DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA 
GENERAR INFORMACION QUE COADYUVE A LA ACTUALIZACION DEL 
QUEHACER DEL AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS CON CONTRATOS Y 
CONVENIOS, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS 
EXPEDIENTES CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del Puesto RESPONSABLE ADMINISTRATIVO(A) 9 
Código del Puesto 04-810-1-E1C012P-0000994-E-C-M
Nivel Administrativo P32 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$18,935.00 (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.    ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS ASIGNADOS 
SOBRE PAGO A TERCEROS Y REPORTES FINANCIEROS DE SERVICIOS 
PERSONALES, PARA VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y 
PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2.   INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON PAGO A TERCEROS Y 
REPORTES FINANCIEROS DE SERVICIOS PERSONALES, PARA 
PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN EN LA 
EMISION DE RESOLUCIONES. 

3.  FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 
PROCESOS DE PAGO A TERCEROS Y REPORTES FINANCIEROS DE 
SERVICIOS PERSONALES, PARA CONSOLIDAR EL SOPORTE 
DOCUMENTAL QUE PERMITA VALORAR SU CUMPLIMIENTO. 

4.    EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ESTUDIO DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE PAGO A TERCEROS Y REPORTES 
FINANCIEROS DE SERVICIOS PERSONALES, PARA GENERAR 
INFORMACION QUE COADYUVE A LA ACTUALIZACION DEL QUEHACER 
DEL AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS CON PAGO A 
TERCEROS Y REPORTES FINANCIEROS DE SERVICIOS PERSONALES, 
PARA MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS 
EXPEDIENTES CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y   AREAS   DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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1ª. Requisitos de participación. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as)  aspirantes  deberán  ingresar  a  la  página  http://www.gob.mx/segob  en  el  apartado  denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1.     Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2.     Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3.     Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir  verdad,  manifiesta  que  no  se  llevaron  a  cabo  acciones  de  capacitación  en  la  dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación,  se  validan  con  original  y copia de  las  constancias  de capacitación  correspondientes  al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a)  de  Carrera  Titular,  se  validarán  a  su  vez,  con  original  y  copia  de  las  constancias  de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4.     Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5.     Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado  denominado  “experiencias  en  el  cargo,  puesto  o  posición”  de  cada  experiencia  laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo  en  hoja  membretada  indicando  el  período  laborado.  Los  comprobantes  laborales  deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información. 
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6.     Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 
En  lo  que  se  refiere  a  la  acreditación  de  la  carrera  genérica  solicitada  por  el  perfil  del  concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá  entonces  a  comparar  contra  el  listado  de  las  carreras  especificas  del  catálogo,  si  no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7.     Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8.     Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9.     Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

10.   Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 



228 DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2020 
 

3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 

 
Programa del concurso: 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 29 de enero de 2020 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de enero de 2020 al 12 de febrero de 2020

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de enero de 2020 al 12 de febrero de 2020

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 13 de febrero al 17 de febrero de 2020

Evaluación de conocimientos A partir del 18 de febrero de 2020 
Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito

Evaluación de Habilidades

Entrevista por el Comité Técnico de Selección

Determinación 
 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y  horarios  a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
•    La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
•    La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
•    Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
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La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

-    Orden en los puestos desempeñados. 

-    Duración en los puestos desempeñados. 

-    Experiencia en el Sector público. 

-    Experiencia en el Sector privado. 

-    Experiencia en el Sector social. 

-    Nivel de responsabilidad. 

-    Nivel de remuneración. 

-    Relevancia de funciones o actividades. 

-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

-    Resultados de las acciones de capacitación. 

-    Resultados de procesos de certificación. 

-    Logros. 

-    Distinciones. 

-    Reconocimientos o premios. 

-    Actividad destacada en lo individual. 

-    Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A  fin  de  que  la  Secretaría  de  Gobernación  esté  en  posibilidad  de  atender  las  solicitudes  de  los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos  mencionada  en  el  párrafo  anterior,  deberá  manifestarlo  expresamente  mediante  escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 

del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 

Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica:  reclutamiento1@segob.gob.mx.  Es  importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a)    Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b)    Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que  el(la)  aspirante  desarrolle  un  proceso  de  aprendizaje  sobre  los  reactivos  de  las  herramientas  de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
-    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-    Estrategia o acción (simple o compleja) 
-    Resultado (sin impacto o con impacto) 
-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
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Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a)

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30

 Total 100 100 100 100 100
 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as)  del  concurso  y  obtengan  el  Puntaje  Mínimo  de  Aptitud,  se  integrarán  a  la  Reserva  de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.    Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista; o 
III.   Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)    Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)    El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c)    Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas 
y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16158 o 16102, el cual estará 
funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
•    Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
•    Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
•    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a)    La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b)    Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c)    Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1.    En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2.    Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3.    Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 29 de enero de 2020. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. María Teresa Ramírez Pérez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de enero de 2020, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 006/2020 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1.- 
Nombre del Puesto DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO DE ATENCION A VICTIMAS DEL DELITO Y 

GRUPOS VULNERABLES
Código del Puesto 04-914-1-M1C025P-0000165-E-C-T
Nivel 
Administrativo 

L31 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$115,220.00 (CIENTO QUINCE MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 
HUMANOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR Y COORDINAR DIRECTRICES Y MECANISMOS EN LA 
CONFORMACION DE METODOS Y SISTEMAS RELATIVOS A TEMAS DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS, TRATA DE PERSONAS Y GRUPOS 
VULNERABLES, ASI COMO REGULACION DEL USO DE LA FUERZA POR 
LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL, PARA 
GARANTIZAR LA ATENCION DE LAS RESPONSABILIDADES 
REGLAMENTARIAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

2.  DETERMINAR  ESTRATEGIAS  ORIENTADAS  A  HOMOLOGAR  LOS 
PROCESOS DE ESTUDIO DE TEMAS Y PLANTEAMIENTOS EN MATERIA 
DE PERSONAS DESAPARECIDAS, TRATA DE PERSONAS Y GRUPOS 
VULNERABLES, ASI COMO REGULACION DEL USO DE LA FUERZA POR 
LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL, PARA 
EFICIENTAR LA ATENCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

3.   ESTRUCTURAR MEDIDAS DE CONTROL EN EL DESARROLLO DE LAS 
ESTRATEGIAS Y PROYECTOS INSTRUMENTADOS EN TEMAS DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS, TRATA DE PERSONAS Y GRUPOS 
VULNERABLES, ASI COMO REGULACION DEL USO DE LA FUERZA POR 
LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL, PARA VALORAR 
EL CUMPLIMIENTO Y/O GRADO DE AVANCE DE LOS MISMOS. 

4. INSTITUIR  DIRECTRICES  EN  LOS  PROCESOS  DE  ORIENTACION  QUE 
REQUIERAN LAS INSTANCIAS EN ASUNTOS DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS, TRATA DE PERSONAS Y GRUPOS VULNERABLES, ASI 
COMO REGULACION DEL USO DE LA FUERZA POR LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD PUBLICA FEDERAL, PARA BRINDAR EL APOYO TECNICO 
EN LA PRESENTACION DE PLANTEAMIENTOS Y SOLICITUDES A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

5.    FORTALECER   LAS   RELACIONES   INTERINSTITUCIONALES   CON   EL 
SECTOR GUBERNAMENTAL Y LA SOCIEDAD CIVIL EN TEMAS 
RELACIONADOS CON PERSONAS DESAPARECIDAS, TRATA DE 
PERSONAS Y GRUPOS VULNERABLES, ASI COMO REGULACION DEL USO 
DE LA FUERZA POR LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA 
FEDERAL, PARA PROMOVER LA PARTICIPACION EN EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS. 
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 6. DESARROLLAR PROCESOS DE ANALISIS COMPARATIVO DE LA 
LEGISLACION VIGENTE EN MATERIA DE PERSONAS DESAPARECIDAS, 
TRATA DE PERSONAS Y GRUPOS VULNERABLES, ASI COMO 
REGULACION DEL USO DE LA FUERZA POR LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD  PUBLICA  FEDERAL,  PARA  INSTRUMENTAR  LOS 
MECANISMOS QUE INCIDAN EN LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA UNIDAD. 

7.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• COMUNICACION 
• HUMANIDADES 
• DISEÑO 
• INGENIERIA 
VEASE   EL   CATALOGO   DE   CARRERAS   EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
2.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE ADMINISTRACION PRESUPUESTAL
Código del Puesto 04-811-1-M1C025P-0000585-E-C-O
Nivel 
Administrativo 

L31 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$115,220.00 (CIENTO QUINCE MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER ESTRATEGIAS, METODOS Y PROCEDIMIENTOS  EN LA 
ATENCION   DE   LOS   ASUNTOS   RELATIVOS   A   LA   PROGRAMACION, 
ADMINISTRACION  Y  CONTROL  PRESUPUESTAL  DE  LOS  RECURSOS 
FINANCIEROS, PARA GARANTIZAR LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO 
DE LAS UNIDADES RESPONSABLES QUE CONFORMAN LA SECRETARIA. 

2. DEFINIR  LINEAS  GENERALES  DE  ACCION  EN  LA  CONFORMACION  DE 
PROYECTOS  EN  TEMAS  RELACIONADOS  CON  LA  ADMINISTRACION, 
EJERCICIO DEL GASTO E INTEGRACION DE SISTEMAS E INFORMACION 
PRESUPUESTAL  DE  LAS  UNIDADES  DE  SEGURIDAD  PUBLICA,  PARA 
CONTAR CON HERRAMIENTAS SISTEMATICAS EN LA ATENCION DE LAS 
RESPONSABILIDADES ASIGNADAS AL SECTOR GOBERNACION. 
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 3. INSTRUMENTAR POLITICAS Y PROGRAMAS EN MATERIA DE SERVICIOS
DE ADMINISTRACION PRESUPUESTAL, PARA CONTAR CON 
MECANISMOS Y DIRECTRICES QUE PERMITAN  ATENDER  LAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS A LA UNIDAD. 

4. DETERMINAR  MECANISMOS  DE  ASESORIA  A  DIVERSAS  INSTANCIAS 
SOBRE ADMINISTRACION PRESUPUESTAL, PARA GARANTIZAR QUE LAS 
PROPUESTAS,   SOLICITUDES   Y/O   TRAMITES   CUMPLAN   CON   LOS 
CRITERIOS TECNICOS-JURIDICOS. 

5. DIRIGIR  LINEAS  GENERALES  DE  COORDINACION  Y  COOPERACION 
RELATIVA A LAS FUNCIONES DE TESORERIA CON DIVERSAS 
INSTANCIAS, PARA FORTALECER ACCIONES CONJUNTAS QUE 
CONTRIBUYAN   EN   EL   CUMPLIMIENTO   DE   LOS   PROGRAMAS   Y 
COMPROMISOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

6. IMPLEMENTAR  LINEAMIENTOS  GENERALES  DE  ANALISIS  Y  ESTUDIOS 
JURIDICOS RELACIONADOS CON LA PROGRAMACION, ADMINISTRACION 
Y CONTROL DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES, PAGO   A 
PROVEEDORES, EJERCICIO DEL GASTO Y ACTUALIZACION DE 
INFORMACION  EN  LOS  SISTEMAS  INFORMATICOS,  PARA  ASEGURAR 
QUE LOS PROCESOS SE DESARROLLEN DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• FINANZAS 
• MATEMATICAS-ACTUARIA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL 
7 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
• CONTABILIDAD 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
3.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE INTEGRACION DE PROGRAMAS DE PREVENCION SOCIAL
Código del Puesto 04-512-1-M1C021P-0000095-E-C-T
Nivel 
Administrativo 

M33 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$81,034.00 (OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION 

INTERSECRETARIAL

Sede CIUDAD DE MEXICO
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Funciones 
Principales 

1.    DIRIGIR LA IMPLEMENTACION DE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
GENERACION DE INFORMACION SUSTANTIVA Y ESTRATEGICA EN 
MATERIA  DE  PREVENCION  SOCIAL  DE  LA  VIOLENCIA  Y  LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE 
ESTRATEGIAS QUE SIRVAN PARA PRIORIZAR Y FOCALIZAR RECURSOS. 

2.  ANALIZAR LA INFORMACION SUSTANTIVA Y ESTRATEGICA QUE EN 
MATERIA  DE  PREVENCION  SOCIAL  DE  LA  VIOLENCIA  Y  LA 
DELINCUENCIA SE GENERE EN EL SENO DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA EL DESARROLLO DE PRIORIDADES, CON LA 
FINALIDAD DE VERIFICAR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES DE LAS DEPENDENCIAS FEDERALES QUE LA INTEGRAN. 

3.  COORDINAR  LA  FORMULACION  DE  RECOMENDACIONES  A  LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES SOBRE PRIORIDADES EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON BASE 
EN EL ANALISIS DE INFORMACION SUSTANTIVA Y ESTRATEGICA, CON 
EL PROPOSITO DE LOGRAR UNA MEJOR FOCALIZACION Y ASIGNACION 
DE RECURSOS A LAS ZONAS PRIORITARIAS DEFINIDAS. 

4. DESARROLLAR ESQUEMAS QUE PERMITAN LA FORMULACION DE 
PRIORIDADES EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA EN COORDINACION CON LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL QUE INTEGRAN LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA, A FIN DE MEJORAR LOS FACTORES DE PROTECCION 
EN LA POBLACION DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEFINIDAS 
POR EL PROGRAMA NACIONAL. 

5.    DIRIGIR Y COORDINAR LA GENERACION DE ESTUDIOS Y DIAGNOSTICOS 
DESARROLLADOS SOBRE LAS POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DE 
LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
RELACIONADAS CON LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS DE 
ANALISIS DEL IMPACTO QUE CONTRIBUYAN EN EL PROGRAMA 
NACIONAL. 

6. ANALIZAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS ESTUDIOS Y 
DIAGNOSTICOS SOBRE LAS POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DE 
LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
RELACIONADAS CON LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE PROPONER AJUSTES PARA SU 
MEJORA EN LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA NACIONAL. 

7. DIRIGIR EL DESARROLLO Y FORMULACION DE PROPUESTAS DE 
POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES, CON BASE EN LOS ESTUDIOS Y 
DIAGNOSTICOS SOBRE LAS POLITICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DE 
LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
RELACIONADAS CON LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE PONERLAS A CONSIDERACION 
DE SU SUPERIOR JERARQUICA Y POSTERIORMENTE DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

8.    DIRIGIR  EL  DESARROLLO Y  FORMULACION DE LAS PROPUESTAS DE 
MODIFICACIONES Y/O ADECUACIONES A LAS POLITICAS, PROGRAMAS Y 
ACCIONES  EXISTENTES  EN  MATERIA  DE  PREVENCION  SOCIAL  DE 
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL FIN DE PROMOVER LA 
FOCALIZACION DE ESFUERZOS DE CONFORMIDAD CON LAS 
PRIORIDADES NACIONALES. 

9. DIRIGIR Y COORDINAR EL DESARROLLO DE ANALISIS Y DIAGNOSTICOS 
SOBRE LA ASIGNACION Y EL USO DE LOS RECURSOS EN LAS ZONAS 
PRIORITARIAS DESIGNADAS POR EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON EL 
PROPOSITO DE FACILITAR LA INFORMACION REQUERIDA POR LA 
COMISION INTERSECRETARIAL. 

10.  COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS ANALISIS SOBRE LA ASIGNACION Y 
EL  USO  DE  RECURSOS  EN  LAS  ZONAS  PRIORITARIAS  DEFINIDAS, 
A EFECTO DE IDENTIFICAR ESTRATEGIAS QUE CONTRIBUYAN A 
OPTIMIZAR DICHA ASIGNACION Y USO. 
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 11.  EVALUAR LOS DIAGNOSTICOS EMITIDOS SOBRE LA ASIGNACION Y EL 

USO DE RECURSOS EN LAS ZONAS PRIORITARIAS PREVIAMENTE 
DEFINIDAS  POR  EL  PROGRAMA  NACIONAL  PARA  LA  PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE 
VERIFICAR  EL  IMPACTO  QUE  TIENEN  EL  MISMO  EN  LA  REDUCCION 
DE LOS FACTORES QUE GENERAN VIOLENCIA O DELINCUENCIA EN LA 
POBLACION. 

12. DIRIGIR Y COORDINAR LA FORMULACION DE LAS PROPUESTAS Y 
RECOMENDACIONES EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON BASE EN LOS ANALISIS Y 
DIAGNOSTICOS SOBRE LA ASIGNACION Y EL USO DE LOS RECURSOS 
EN    LAS    ZONAS   PRIORITARIAS   DEFINIDAS,   CON   LA   FINALIDAD 
DE PRESENTARLA A LA SUPERIORIDAD INMEDIATA PARA LA TOMA DE 
DECISIONES PARA CONTRIBUIR EN LA FOCALIZACION Y ASIGNACION 
DE LOS RECURSOS EN DICHAS ZONAS, ASI COMO A REDUCIR LOS 
FACTORES QUE GENERAN VIOLENCIA O DELINCUENCIA EN LA 
POBLACION.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• POLITICAS PUBLICAS 
• ECONOMIA 
• SOCIOLOGIA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS SOCIALES 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• DEMOGRAFIA 
• GEOGRAFIA 
• PSICOLOGIA 
• HUMANIDADES 
• ESTUDIOS DE POBLACION 
VEASE   EL   CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• PROBLEMAS SOCIALES 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• ECONOMETRIA 
• TEORIA Y METODOS GENERALES 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
• ANALISIS DE INTELIGENCIA 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
• EVALUACION 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
• ECONOMIA GENERAL 
• FILOSOFIA GENERAL 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A   DETALLE   EN  LA
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx
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4.- 
Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE ADQUISICIONES
Código del Puesto 04-812-1-M1C021P-0000345-E-C-N
Nivel 
Administrativo 

M33 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$81,034.00 (OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES RELACIONADAS CON LAS EMERGENCIAS DEL FONDEN, 
PARA CONTAR CON CRITERIOS DE HOMOLOGACION EN LA OPERACION 
DE LOS PROCESOS TECNICOS EN CASO DE DESASTRES. 

2. DESARROLLAR MODELOS Y METODOS EN LA FORMULACION DE 
ESQUEMAS     DE     TRABAJO     VINCULADOS     CON     EL     CONTROL 
DE INFORMACION SOBRE LAS CONSOLIDACIONES DE ADQUISICIONES Y 
DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS CON QUE SE TIENE 
RELACIONES COMERCIALES, PARA CONFORMAR UN SISTEMA INTEGRAL 
QUE ATIENDA LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL AREA. 

3.  DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADA A APOYAR LA 
EJECUCION DE LAS SESIONES DEL COMITE Y SUBCOMITES DE 
ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS,  CONTRATACIONES  Y 
LICITACIONES, PARA EFICIENTAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
COMPROMETIDAS POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

4.  DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA  EN  MATERIA  DE  CONTRATOS  AUTORIZADOS  POR  EL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIONES Y 
LICITACIONES, PARA PROVEER A LAS INSTANCIAS DE LOS ELEMENTOS 
REGULATORIOS QUE DEBERAN OBSERVAR A PARTIR DE DICHOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS. 

5.  FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL YSEGUIMIENTO A LOS 
CONTRATOS AUTORIZADOS POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS,  CONTRATACIONES  Y  LICITACIONES,  PARA 
GENERAR INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS MISMOS. 

6.  ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS Y ANALISIS DE LAS 
CONSOLIDACIONES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, PARA MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LA DEPENDENCIA CON TERCEROS. 

7.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

• ADMINISTRACION 

• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

• DERECHO 

• ECONOMIA 

• CONTADURIA 

VEASE   EL   CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 

TRABAJAEN. 



Miércoles 29 de enero de 2020 DIARIO OFICIAL 239 
 

 EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• CONTABILIDAD 
• ACTIVIDAD ECONOMICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
5.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE ADQUISICIONES
Código del Puesto 04-812-1-M1C021P-0000351-E-C-N
Nivel 
Administrativo 

M33 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$81,034.00 (OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.    PROPONER   LINEAMIENTOS   RELATIVOS   A   LAS   ADQUISICIONES   DE 
BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS QUE REQUIEREN LAS 
UNIDADES  RESPONSABLES  DE  LA  SECRETARIA  DE  GOBERNACION, 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 

2. DEFINIR MECANISMOS RELATIVOS A LA FORMULACION DE LOS 
PROGRAMAS ANUALES DE INVERSION EN MATERIA DE ADQUISICIONES 
DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, PARA ASEGURAR LOS 
RECURSOS FINANCIEROS QUE GARANTICEN LA COMPRA DE BIENES. 

3. DIFUNDIR LAS ESTARTEGIAS APLICABLES A LOS PROCESOS DE 
CONCURSOS DE LICITACION PUBLICA E INVITACION A CUANDO MENOS 
TRES PROVEEDORES Y DE ADJUDICACION DIRECTA, PARA COADYUVAR 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES. 

4. ESTABLECER  LINEAMIENTOS  NORMATIVOS  EN  MATERIA  DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, PARA 
ASEGURAR EL USO DE LOS RECURSOS DE LA SECRETARIA. 

5.  DETERMINAR  LA  NORMATIVIDAD  ESPECIFICA  RELATIVA  A  LA 
RECEPCION Y ASIGNACION DE BIENES MUEBLES, PARA GARANTIZAR EL 
REGISTRO,   CONTROL   Y   ATENCION   DE   LAS    NECESIDADES   DE 
LAS   UNIDADES   RESPONSABLES   Y   ORGANOS   DESCONCENTRADOS 
DE LA SECRETARIA. 

6. PROPONER LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADMINISTRACION DE 
SISTEMAS ELECTRONICOS, PARA ASEGURAR EL REGISTRO Y 
SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION REFERENTE A LAS 
ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS. 

7.  COORDINAR   EL   ASESORAMIENTO   Y   SUPERVISION   DE   LAS 
ADQUISICIONES QUE EFECTUEN LAS UNIDADES RESPONSABLES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, PARA ASEGURAR 
QUE CUMPLAN CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 



240 DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2020 
 

 8. DEFINIR LOS PROCESOS DE VERIFICACION EN EL CUMPLIMIENTO DE
LAS  CONDICIONES  CONTRACTUALES  Y  DE  GARANTIAS  OTORGADAS 
POR LOS PROVEEDORES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, PARA DAR 
CURSO AL TRAMITE DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

9. DIRIGIR LAS SESIONES DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, COMITE DE ENAJENACION DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL SUBCOMITE REVISOR DE LAS BASES DE 
LAS LICITACIONES PUBLICAS, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

10.  ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
• ADMINISTRACION 
• DERECHO 
• CONTADURIA 
• ECONOMIA 
• FINANZAS 
• INGENIERIA CIVIL 
• ARQUITECTURA 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
VEASE   EL   CATALOGO   DE   CARRERAS   EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• SISTEMAS ECONOMICOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ACTIVIDAD ECONOMICA 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• CONTABILIDAD 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE 

TRANSPORTE 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A   DETALLE   EN  LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
6.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE SERVICIOS
Código del Puesto 04-812-1-M1C021P-0000797-E-C-N
Nivel 
Administrativo 

M33 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$81,034.00 (OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.    PROPONER LINEAMIENTOS, MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS EN LA 
EJECUCION DE LOS SERVICIOS GENERALES Y DE 
TELECOMUNICACIONES, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA EN LA MATERIA. 

2.    SUPERVISAR QUE SE APLIQUEN LAS POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA DE SERVICIOS GENERALES, PARA GARANTIZAR EL USO 
RACIONAL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS.
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 3.    ESTABLECER LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA FORMULACION DE LOS 
PROGRAMAS ANUALES DE LA SEGOB EN MATERIA DE SERVICIOS 
GENERALES Y DE TELECOMUNICACIONES, PARA ASEGURAR LOS 
RECURSOS FINANCIEROS QUE GARANTICEN EL OTORGAMIENTO Y LA 
CONTINUIDAD EN LA PRESTACION DE LOS MISMOS. 

4. IMPLEMENTAR  LINEAMIENTOS  RELATIVOS  A  LA  ADMINISTRACION  Y 
DISTRIBUCION DE DOCUMENTOS OFICIALES, ASI COMO DEL SISTEMA 
DE CONSERVACION DE ARCHIVOS DE LA SEGOB, PARA GARANTIZAR LA 
PRESTACION DE ESTOS SERVICIOS. 

5. COORDINAR  LOS  PROCESOS  DE  CONTRATACION  DE  SERVICIOS  DE 
VIGILANCIA  Y  SEGURIDAD,  PARA  SALVAGUARDAR  LA  INTEGRIDAD 
DE   LAS   PERSONAS,   DE   LOS   INMUEBLES   Y   SUS   CONTENIDOS 
EN LA SEGOB. 

6.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• ECONOMIA 
• DERECHO 
• CONTADURIA 
• INGENIERIA 
• COMUNICACION 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• CONTABILIDAD 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 
• MECANICA 
• ECONOMIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A   DETALLE   EN  LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
7.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE VINCULACION LEGISLATIVA 
Código del Puesto 04-101-1-M1C019P-0000035-E-C-A
Nivel 
Administrativo 

M23 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$72,171.00 (SETENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

COMISION PARA EL
DIALOGO CON LOS 

PUEBLOS INDIGENAS DE 
MEXICO

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR  LINEAS  ESPECIFICAS  DE  ACCION   EN   MATERIA  DE
REVISION Y ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS, 
RELACIONADOS CON LA ELABORACION DE PROPUESTAS DE 
ARMONIZACION   LEGISLATIVA   CON   LAS   INSTANCIAS   DEL   SECTOR 
PUBLICO VINCULADAS CON LOS PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO, PARA 
CONTAR CON CRITERIOS DE HOMOLOGACION EN LA OPERACION DE 
LOS PROCESOS TECNICOS NORMATIVOS APLICABLES. 
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 2. DESARROLLAR MODELOS Y METODOS EN LA FORMULACION DE 

ESQUEMAS DE TRABAJO VINCULADOS AL ANALISIS COMPARADO DE LA 
SITUACION DE MEXICO CON RESPECTO A OTROS PAISES EN MATERIA 
LEGISLATIVA,   ACTIVIDADES   SOCIALES,   ECONOMICAS   Y   POLITICAS, 
PARA CONFORMAR UN SISTEMA INTEGRAL REGLAMENTARIO QUE 
ATIENDA LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL AREA. 

3.    DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADA A LA EJECUCION DE 
POLITICAS Y PROGRAMAS EN MATERIA DE ACUERDOS Y CONSENSOS 
CON INSTANCIAS LEGISLATIVAS, ASI COMO ESTRATEGIAS QUE 
HOMOLOGUEN LOS PROCESOS DE JUSTICIA PENAL, PARA GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS COMPROMETIDAS POR LA UNIDAD. 

4.  DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA EN MATERIA DE MONITOREO DE CONFLICTOS SOCIALES DE 
LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS EN LOS ESTADOS DEL PAIS, 
PARA  PROVEER  A  LAS  INSTANCIAS  DE  LOS  ELEMENTOS 
REGULATORIOS QUE DEBERAN OBSERVAR LOS REQUERIMIENTOS QUE 
PRESENTEN. 

5.    FIJAR   ACCIONES   ESPECIFICAS   DE   CONTROL   Y   SEGUIMIENTO   A 
LOS ACUERDOS DE PARTICIPACION Y ENLACE RESPECTO A LAS 
SOLICITUDES DE APOYO POR PARTE DE LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS 
INDIGENAS DE MEXICO A LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR PUBLICO, 
PARA GENERAR INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR LOS 
COMPROMISOS INTERINSTITUCIONALES. 

6.    ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS DE CARACTER NORMATIVO 
EN TEMAS LEGISLATIVOS Y DE IMPACTO EN LAS COMUNIDADES Y 
PUEBLOS INDIGENAS DE MEXICO, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL 
MARCO QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL AREA. 

7.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

• ADMINISTRACION 

• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 

• DERECHO 

• ECONOMIA 

VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 

TRABAJAEN. 
EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

• ECONOMIA GENERAL 

• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

• ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES 

GERENCIALES 
1. LIDERAZGO SISEPH 

2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 

NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 
CAPACIDADES TECNICAS VEASE   EL   TEMARIO   A   DETALLE   EN   LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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8.- 

 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Código del Puesto 04-710-1-M1C018P-0000383-E-C-I
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,042.00 (SESENTA Y DOS MIL CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.)
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RADIO, TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFIA

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA GESTION DEL TRAMITE DE PAGO DE SUELDOS AL PERSONAL
DE LA DIRECCION GENERAL, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS   FECHAS   Y   DISPOSICIONES   EMITIDAS   POR   LAS   INSTANCIAS 
COMPETENTES. 

2. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LA FORMULACION E 
INTEGRACION  DE  PROGRAMAS  DE  DETECCION  DE  NECESIDADES  Y 
CAPACITACION, PARA COADYUVAR EN EL DESARROLLO DEL PERSONAL 
DE LA DIRECCION GENERAL. 

3. VIGILAR LA ACTUALIZACION DE LOS EXPEDIENTES Y PLANTILLAS DEL 
PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS  DE  CONSULTA SOBRE DATOS ESPECIFICOS Y 
PARTICULARES   DE   LOS   TRABAJADORES   QUE   LABORAN   EN   LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL. 

4. COORDINAR LA ELABORACION DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA DIRECCION GENERAL, PARA 
ASEGURAR LOS RECURSOS PRESUPUESTALES DEL SIGUIENTE 
EJERCICIO FISCAL. 

5. CONTROLAR  EL  EJERCICIO  DEL  PRESUPUESTO  AUTORIZADO  A  LA 
DIRECCION GENERAL, PARA GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD 
FINANCIERA EN EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE ABASTECIMIENTO DE BIENES MUEBLES 
Y  DE  CONSUMO,  PARA  ASEGURAR  LA  SUFICIENCIA  DE  RECURSOS 
MATERIALES EN LAS DIVERSAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL. 

7. COORDINAR  LA  EJECUCION  DEL  LEVANTAMIENTO  DEL  INVENTARIO 
FISICO EN LAS DIVERSAS INSTALACIONES DE LA DIRECCION GENERAL 
PARA   MANTENER   EL   REGISTRO   Y   CONTROL   DE   LOS   ACTIVOS 
ASIGNADOS A LA MISMA 

8. VIGILAR LA INTEGRACION DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 
DE LA DIRECCION GENERAL, PARA TRAMITAR LOS REQUERIMIENTOS 
DE  RECURSOS  EN  LA  MATERIA  ANTE  LA  DIRECCION  GENERAL  DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

9. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LA GESTION DE LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, LIMPIEZA, VIGILANCIA, TRANSPORTE, 
MENSAJERIA Y ARCHIVO DE CONCENTRACION, PARA CONTRIBUIR EN 
LA OPERACION DIARIA DE LA DIRECCION GENERAL. 

10.  DEFINIR LA PLANEACION Y DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA DE
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION DE LAS DIVERSAS AREAS DE LA 
DIRECCION    GENERAL,   PARA   ASEGURAR   LA   GESTION   DE   LOS 
RECURSOS INFORMATICOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

11.  COORDINAR LA ELABORACION Y/O ACTUALIZACION DE LOS MANUALES 
DE ORGANIZACION, PROCEDIMIENTOS Y DE SERVICIOS AL PUBLICO DE 
LA   DIRECCION   GENERAL,   PARA   CONTAR   CON   DOCUMENTACION 
SOPORTE Y DE CONSULTA SOBRE LA ESTRUCTURA Y PROCESOS DE LA 
MISMA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• ECONOMIA 
• CONTADURIA 
• FINANZAS 
• DERECHO 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN.
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 EXPERIENCIA LABORAL
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTABILIDAD 
• ECONOMIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A   DETALLE   EN  LA
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
9.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE ESTUDIOS Y PROYECTOS SUSTANTIVOS 
Código del Puesto 04-710-1-M1C018P-0000491-E-C-D
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,042.00 (SESENTA Y DOS MIL CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RADIO, TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFIA

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.    ESTABLECER ESTRATEGIAS DE PRODUCCION, DIFUSION Y PROMOCION 
DE   LA   "HORA   NACIONAL",   PARA   FORTALECER   LA   INTEGRACION 
NACIONAL A TRAVES DEL IDIOMA, LA CULTURA, LAS TRADICIONES Y LA 
CREACION ARTISTICA. 

2. DEFINIR   MECANISMOS   DE   CONTROL   EN   LA   ELABORACION   DEL 
PROGRAMA RADIOFONICO DE LA "HORA NACIONAL", PARA CONTRIBUIR 
EN EL LOGRO DE OBJETIVOS COMUNICACIONALES DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

3.   DIRIGIR LA INVESTIGACION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y 
PROMOCIONALES QUE SE TRANSMITEN EN TIEMPO OFICIAL, PARA 
VERIFICAR SU IMPACTO ENTRE EL PUBLICO. 

4.    DETERMINAR  LINEAS  GENERALES  DE  ACCION  EN  LA  ELABORACION 
DE TRABAJOS, ESTUDIOS Y PROYECTOS SOBRE TEMAS ESPECIFICOS 
DE INTERES DE LA DIRECCION GENERAL, PARA SU DIFUSION EN LOS 
MEDIOS DE COMUNICACION. 

5.  CONDUCIR  LA  ELABORACION  DE  LA  CARPETA  INFORMATIVA 
REFERENTE A LOS ASUNTOS RELEVANTES DEL ACONTECER NACIONAL, 
PARA EVALUAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS DE MAYOR 
TRASCENDENCIA EN EL AMBITO DE LA DIRECCION GENERAL DE RADIO, 
TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• COMUNICACION 
• DERECHO 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• OPINION PUBLICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A   DETALLE   EN  LA
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx
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10.- 

 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE INVENTARIOS
Código del Puesto 04-812-1-M1C016P-0000385-E-C-N
Nivel 
Administrativo 

N31 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$45,075.00 (CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.    DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS CONTROL, ACTUALIZACION 
DE    INVENTARIOS,    BAJA    Y    DESTINO    FINAL    DE    BIENES    DE 
LA SECRETARIA, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ACTUALIZACION DE LA 
INFORMACION INCORPORADA A LOS SISTEMAS DE CONTROL DE 
INVENTARIOS, PARA GARANTIZAR QUE SE CUENTE CON EL REGISTRO 
SISTEMATIZADO DE LOS BIENES INSTRUMENTALES DE LA SEGOB. 

3.  SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE REGISTRO, 
AFECTACION, DISPOSICION FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES, PARA 
ASEGURAR LA APLICACION DE LAS NORMAS GENERALES EN LA 
MATERIA. 

4.  INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES EN LA IDENTIFICACION DE 
POSIBLES ENAJENACIONES O DONACIONES DE BIENES OBSOLETOS 
CUYO USO RESULTE INCOSTEABLE, PARA PROPONER SU 
REAPROVECHAMIENTO O DESTINO FINAL. 

5.    GENERAR REPORTES RELATIVOS AL APROVECHAMIENTO Y DESTINO 
DE BIENES EN ESPECIE NO RECLAMADOS O ADJUDICADOS 
PROVENIENTES DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA SOMETERLOS A 
CONSIDERACION Y TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

6.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS  POLITICAS  Y  ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• CONTADURIA 
VEASE   EL   CATALOGO   DE   CARRERAS   EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
• TECNOLOGIA DE MATERIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx
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Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE MANTENIMIENTO 
Código del Puesto 04-812-1-M1C016P-0000389-E-C-N
Nivel 
Administrativo 

N31 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$45,075.00 (CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR  LOS  ESTUDIOS  DE  FACTIBILIDAD   REFERENTES  AL
MANTENIMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, PARA 
DETERMINAR   LA   VIABILIDAD   DE   LOS   REQUERIMIENTOS   DE   LAS 
UNIDADES   RESPONSABLES   Y   ORGANOS   DESCONCENTRADOS   DE 
LA SECRETARIA. 

2. PROGRAMAR  LAS  ORDENES  DE  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  DE 
BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES  QUE  REQUIERAN  LAS  UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA,  PARA  CONTRIBUIR  A  LA  ATENCION  DEL  SERVICIO  Y 
CONSERVACION DE LOS MISMOS. 

3. SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA SECRETARIA, PARA ASEGURAR 
QUE SE REALICEN CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS. 

4. EVALUAR   LOS   PROCESOS   DE   VERIFICACION   DE   LOS   TRABAJOS 
TERMINADOS  EN  MATERIA  DE  MANTENIMIENTO,  PARA  GARANTIZAR 
QUE SE EFECTUEN EN CUMPLIMIENTO A LOS ESTANDARES 
ESTABLECIDOS. 

5. INTEGRAR  LAS  BASES  Y  ANEXOS  TECNICOS  EN  LA  LICITACION  Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, PARA COADYUVAR 
AL CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES EN 
LA MATERIA. 

6. COORDINAR  LOS  TRABAJOS  DE  MANTENIMIENTO  REALIZADOS  POR 
CONTRATISTAS, PARA GARANTIZAR QUE CUMPLAN CON LAS 
CONDICIONES CONTRACTUALES Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

7. ESTANDARIZAR LOS PROCESOS DE AHORRO DE RECURSOS 
ENERGETICOS  Y  DE  AGUA  DE  LOS  INMUEBLES  DE  LA  SECRETARIA, 
PARA CONTRIBUIR AL USO EFICIENTE Y RACIONAL DE LOS MISMOS. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• ARQUITECTURA 
• INGENIERIA CIVIL 
• ELECTRICA Y ELECTRONICA 
• INGENIERIA 
• NAVAL 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
• TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ARQUITECTURA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A   DETALLE   EN  LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx
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Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE CONTRATOS Y CONVENIOS B 
Código del Puesto 04-812-1-M1C016P-0000390-E-C-N
Nivel 
Administrativo 

N31 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$45,075.00 (CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.    DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS 
DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, PARA EMITIR 
DICTAMENES TECNICOS SOBRE LA DEBIDA FORMALIZACION DE LOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS. 

2.    IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA REVISION Y DICTAMINACION DE 
LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE PRESENTAN LAS AREAS DE LA 
DIRECCION  GENERAL, PARA CORROBORAR QUE CUMPLEN  CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

3.    REGISTRAR LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS EN LA BASE DE DATOS DE 
LOS CONTRATOS Y CONVENIOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE CONTROL DE LOS MISMOS. 

4.    INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS AREAS EN 
LA DEFINICION DE PROPUESTAS DE CONTRATOS Y CONVENIOS 
RELATIVOS A SU AMBITO DE COMPETENCIA, PARA PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

5. PROPORCIONAR INFORMACION RELATIVA A LOS CONTRATOS Y 
CONVENIOS BAJO SU RESGUARDO, PARA ATENDER LAS SOLICITUDES 
DE INFORMACION O CONSULTA DE LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL, ASI COMO DE OTRAS INSTANCIAS. 

6.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx
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Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE CONSTRUCCION 
Código del Puesto 04-812-1-M1C015P-0000685-E-C-N
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LOS REQUISITOS, VOLUMENES Y CARACTERISTICAS 
ESTABLECIDAS EN LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, PARA VALIDAR 
LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS CONTRATISTAS. 

2.    COORDINAR LOS TRABAJOS DE SUPERVISION DE OBRAS PUBLICAS EN 
LA DEPENDENCIA, PARA EVALUAR EL GRADO DE AVANCE DE LAS 
MISMAS CONFORME LO ESTABLECIDO EN LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS EN LA MATERIA. 

3.  VIGILAR LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO DE IDENTIFICACION Y 
SUSTANCIACION DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN LOS 
CONTRATOS DE OBRA PUBLICA SUSPENDIDOS, RESCINDIDOS O 
TERMINADOS ANTICIPADAMENTE, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES. 

4. SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE CONTROL EN MATERIA DE 
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, PARA COADYUVAR EN EL 
TRAMITE DE PAGO POR CONCEPTO DE AVANCE DE OBRA. 

5.  COORDINAR LA FORMULACION DE INFORMES DE AVANCE FISICO- 
FINANCIERO DE LOS PROYECTOS DE OBRA PUBLICA QUE SE REALICEN 
EN LA SECRETARIA, PARA CONTAR CON ELEMENTOS DE JUICIO EN LA 
TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6.    REALIZAR LOS FINIQUITOS POR LOS PROYECTOS DE OBRA PUBLICA 
TERMINADOS, PARA FORMALIZAR EL CIERRE DE LOS CONTRATOS 
CELEBRADOS EN LA MATERIA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD LICENCIATURA O 
PROFESIONAL TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• INGENIERIA 
• DISEÑO 
• ARQUITECTURA 
• INGENIERIA CIVIL 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ARQUITECTURA 
• TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
• TECNOLOGIA DE MATERIALES 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DICTAMEN DE CONTRATOS 
Código del Puesto 04-130-1-M1C014P-0000187-E-C-P
Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2019
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.    COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO 
DE LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LAS CONDICIONES DE LICITACION 
PUBLICA EN EL OTORGAMIENTO DE CONTRATOS, PARA VALIDAR QUE 
SE APEGUEN A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL 
AREA. 

2.    REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS 
SOLICITUDES QUE SE TURNEN EN MATERIA DE LICITACION Y 
CELEBRACION DE CONTRATOS DE ADQUISICION, PRESTACION DE 
SERVICIOS, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y DE OBRA PUBLICA 
ENTRE PARTICULARES Y LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE 
FACTIBILIDAD. 

3.    VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 
DE SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE LICITACION Y CELEBRACION 
DE CONTRATOS, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION 
DE INFORMACION. 

4.    APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION DE 
LAS   PETICIONES   EN   MATERIA   DE   LICITACIONES  Y   CELEBRACION 
DE CONTRATOS ENTRE PARTICULARES Y LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5.    ANALIZAR  EL  FUNDAMENTO  JURIDICO  QUE  SE  EMITA  SOBRE  LOS 
TEMAS LICITACIONES Y CELEBRACION DE CONTRATOS CON 
PARTICULARES, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6.  IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON ANTECEDENTES DE 
LICITACIONES Y CELEBRACION DE CONTRATOS DE ADQUISICION, 
PRESTACION DE SERVICIOS, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y 
DE   OBRA   PUBLICA,   PARA   COLABORAR   EN   LOS   PROCESOS   DE 
CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx
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Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE GESTION DEL CONOCIMIENTO 
Código del Puesto 04-511-1-M1C014P-0000077-E-C-G
Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.)
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION 

ESTRATEGICA PARA LA 
PREVENCION SOCIAL

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LAS ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS  QUE  PERMITAN 
HOMOLOGAR CRITERIOS Y PROPUESTAS RELACIONADAS CON 
LA PREVENCION SOCIAL QUE APOYEN METODOLOGICAMENTE 
LOS PROCESOS DE FORMACION Y CAPACITACION, DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

2. VERIFICAR  LOS  AVANCES  EN  LA  RECOPILACION  DE  INFORMACION; 
GESTION,   ANALISIS   Y   CLASIFICACION   DE   LAS   HERRAMEINTAS   Y 
PRODUCTOS DE FORMACION Y CAPACITACION PARA LA PREVENCION 
SOCIALDE  CONFORMIDAD  A  LA  NORMATIVIDAD  ESTABLECIDA  EN  LA 
MATERIA. 

3. ELABORAR CRITERIOS TECNICOS Y METODOLOGICOS QUE 
CONTRIBUYAN   A   LA   PLANEACION   DE   LA   CAPACITACION   Y   LA 
UTILIZACION DE LAS HERRAMIENTAS DE FORMACION Y CAPACITACION 
PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, 
ASI   COMO   PROMOVER   SU   INCLUSION   Y   SEGUIMIENTO   EN   LOS 
PROCESOS ACORDES AL MISMO 

4. ELABORAR LAS ESTRATEGIAS DE FORMACION Y CAPACITACION QUE 
PERMITAN INCORPORAR PRACTICAS INNOVADORAS EN LOS 
PROGRAMAS   DE   PREVENCION   SOCIAL   DE   LA   VIOLENCIA   Y   LA 
DELINCUENCIA,  DE  ACUERDO  A  LOS  OBJETIVOS  ESTABLECIDOS  EN 
LA MATERIA. 

5. DESARROLLAR   LAS   ACCIONES   QUE   PERMITAN   FACILITAR   A   LAS 
INSTANCIAS QUE LO SOLICITEN LA DISPONIBILIDAD DE PRACTICAS Y 
METODOLOGIAS INNOVADORAS PARA LA PREVENCION SOCIAL, 
CONTRIBUYENDO   CON   ELLO   A   PROMOVER   LA   ACTUALIZACION   Y 
MEJORA CONTINUA. 

6. DESARROLLAR  LAS  ACCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  QUE  PERMITAN 
RECOMENDAR,   DOCUMENTAR   Y   DIFUNDIR   INTERNAMENTE   A   LAS 
INSTANCIAS  DE  LA  SECRETARIA  LOS  RESULTADOS  Y  LECCIONES 
APRENDIDAS Y EVALUACIONES DE LAS ACCIONES DE FORMACION Y 
DESARROLLO  DE  PROGRAMAS  DE  FORMACION  Y  DESARROLLO  DE 
CAPACIDADES.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS  POLITICAS  Y  ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• ECONOMIA 
• HUMANIDADES 
• PSICOLOGIA 
VEASE   EL   CATALOGO   DE   CARRERAS   EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• RELACIONES PUBLICAS 
• ADMINISTRACION 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
16.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE COMITE DE OBRAS 
Código del Puesto 04-812-1-M1C014P-0000830-E-C-N
Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR MANUALES DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DEL
COMITE DE OBRAS, ASI COMO DEL SUBCOMITE REVISOR DE BASES DE 
LICITACION   PUBLICA   E   INVITACIONES   DE   LA   SECRETARIA,   PARA 
CONTAR CON INSTRUMENTOS QUE COADYUVEN EN SU OPERACION. 

2. PROGRAMAR  E  INSTRUMENTAR  LAS  REUNIONES  DEL  COMITE  DE 
OBRAS Y DEL SUBCOMITE REVISOR DE BASES DE LICITACION PUBLICA 
E  INVITACIONES,  PARA  CONTRIBUIR  EN  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS 
PLAZOS Y TERMINOS SEÑALADOS CON BASE EN LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS EN LA MATERIA. 

3. REALIZAR TRABAJOS DE LOGISTICA CON RESPECTO A LA 
CELEBRACION  DE  LAS  SESIONES  DEL  COMITE  Y  SUBCOMITE  EN 
MATERIA   DE   OBRAS,   PARA   COADYUVAR   EN   SU   DESARROLLO 
CONFORME A LA PROGRAMACION ESTABLECIDA. 

4. ELABORAR LAS ACTAS DE LOS COMITES Y SUBCOMITES EMITIDAS EN 
CADA SESION, PARA DEJAR CONSTANCIA DOCUMENTAL Y NORMATIVA 
SOBRE LAS AUTORIZACIONES EFECTUADAS. 

5. CONTROLAR  LOS  DICTAMENES  Y  APROBACIONES  DEL  COMITE  DE 
OBRAS, ASI COMO DEL SUBCOMITE REVISOR DE BASES, PARA EVALUAR 
Y DAR SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES QUE DERIVEN DE LOS MISMOS. 

6. INFORMAR LAS AUTORIZACIONES QUE SE EFECTUEN EN MATERIA DE 
OBRAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO NORMATIVO ANTE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• CONTABILIDAD 
• AUDITORIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A   DETALLE   EN  LA
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx
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17.- 

 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO TECNICO DE AHORRO DE ENERGIA
Código del Puesto 04-812-1-M1C014P-0000829-E-C-N
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.    INVESTIGAR Y DESARROLLAR ACCIONES Y MEDIDAS DE AHORRO DE 
ENERGIA      EN      LAS      INSTALACIONES      DE      LA      SECRETARIA 
DE GOBERNACION, PARA PROMOVER EL USO RACIONAL Y EFICIENTE 
DE LOS RECURSOS ENERGETICOS CON QUE CUENTAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
DEPENDENCIA. 

2.  REVISAR  LA  DOCUMENTACION  TECNICA  NORMATIVA  DE  LOS 
PROYECTOS Y PROGRAMAS DE AHORRO DE ENERGIA, PARA CONTAR 
CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE 
FACTIBILIDAD. 

3.    EFECTUAR   LOS   TRABAJOS   DE   REVISION   Y   SELECCION   DE   LOS 
REPORTES DE SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE AHORRO DE 
ENERGIA,   PARA   APOYAR   EN   LOS   PROCESOS   DE   COMPILACION 
DE INFORMACION Y TOMA DE DECISIONES. 

4.  APOYAR TECNICAMENTE A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION EN LA IMPLEMENTACION DE MEDIDAS 
DE AHORRO DE ENERGIA, PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS 
CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5.   ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO Y NORMATIVO QUE SE EMITA 
SOBRE EL AHORRO DE ENERGIA EN INSTALACIONES FEDERALES, PARA 
ACTUALIZAR  LA  REGLAMENTACION  DE  LOS  PROCEDIMIENTOS  DEL 
AREA. 

6.  REALIZAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON LOS PROYECTOS 
RELATIVOS AL AHORRO DE ENERGIA, PARA COLABORAR EN LOS 
PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO 

AMBIENTE 
• PLANIFICACION URBANA 
• TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• GEOMETRIA 
• ARQUITECTURA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A   DETALLE   EN  LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx
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18.- 

 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACION EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS

Código del Puesto 04-913-1-M1C014P-0000105-E-C-T
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.    ANALIZAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO DE 
LAS SOLICITUDES DE CAPACITACION EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2.    REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS 
ACCIONES DE CAPACITACION EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS 
DE FACTIBILIDAD. 

3.    VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 
DE  SEGUIMIENTO  A  LAS  ACCIONES  DE  CAPACITACION  EN  MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE 
COMPILACION DE INFORMACION. 

4.  APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTITUCIONES PUBLICAS EN LA 
ELABORACION DE LAS ACCIONES EN MATERIA DE CAPACITACION DE 
DERECHOS   HUMANOS,   PARA   COADYUVAR   A   QUE   LAS   MISMAS 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

5.    ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA EN MATERIA DE 
CAPACITACION EN DERECHOS HUMANOS, PARA ACTUALIZAR LA 
REGLAMENTACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6.  IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON CAPACITACION EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA COLABORAR EN LOS 
PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• CONTABILIDAD 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx
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19.- 

 

Nombre del Puesto ANALISTA DEL PROGRAMA DE ATENCION A VICTIMAS E 
Código del Puesto 04-914-1-E1C011P-0000098-E-C-T
Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,010.00 (DIECISIETE MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 
HUMANOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.  EXAMINAR  LOS  ANEXOS  TECNICOS  DE  LOS  PLANTEAMIENTOS 
CONFORME      LOS      PROCEDIMIENTOS      EN      LA      COORDINACION 
DE ACCIONES EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS, A EFECTO DE 
NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 
REVISION. 

2.  COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LAS ESTRATEGIAS EN MATERIA DE ATENCION A 
VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS, PARA PROPORCIONAR EL 
SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3.    VERIFICAR  LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE 
LOS PROYECTOS EN MATERIA DE ACCIONES EN MATERIA DE ATENCION 
A    VICTIMAS    U    OFENDIDOS    DE    DELITOS,    PARA    SELECCIONAR 
LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA 
ELABORACION DE REPORTES. 

4.    ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
SOBRE ATENCION A VICTIMAS, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE 
APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES. 

5.    CONFORMAR  EXPEDIENTES  DE  LOS  PLANTEAMIENTOS  RELATIVOS  A 
LAS ACCIONES EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS 
DEL  DELITO,  PARA  MANTENER  ACTUALIZADO  EL  ARCHIVO 
DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
• RELACIONES PUBLICAS 
• SOCIOLOGIA EXPERIMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx
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20.- 

 

Nombre del Puesto ANALISTA DE DISEÑO DE CAMPAÑAS DE DIFUSION B 
Código del Puesto 04-914-1-E1C011P-0000136-E-C-T
Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,010.00 (DIECISIETE MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2019

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 
HUMANOS

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.  EXAMINAR  LOS  ANEXOS  TECNICOS  DE  LOS  PLANTEAMIENTOS 
CONFORME LOS PROCEDIMIENTOS DE DISEÑO E IMPLEMENTACION DE 
PROGRAMAS, PROTOCOLOS O INSTRUMENTOS JURIDICOS EN MATERIA 
DE DELITOS O VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS, PARA 
NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 
REVISION. 

2.  COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA PREVENCION, ATENCION E INVESTIGACION DE 
DELITOS O VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DISEÑO E 
IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS DE CAPACITACION EN MATERIA DE 
ATENCION A VICTIMAS, PARA SELECCIONAR LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA ELABORACION DE 
REPORTES. 

4.    CONSOLIDAR   Y   REVISAR   LAS   ACTUALIZACIONES   DEL   REGIMEN 
JURIDICO SOBRE PROTOCOLOS E INSTRUMENTOS TECNICO- 
NORMATIVOS RELACIONADOS CON LOS DELITOS O VIOLACIONES A LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE 
LOS ANALISIS PROCEDENTES. 

5.    CONFORMAR  EXPEDIENTES  DE  LOS  PLANTEAMIENTOS  RELATIVOS 
A LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION EN MATERIA DE ATENCION A 
VICTIMAS, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DOCUMENTAL 
EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE   EL   CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx
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21.- 

 

Nombre del Puesto AUXILIAR DE INVENTARIOS Y RESGUARDOS A 
Código del Puesto 04-812-1-E1C008P-0000451-E-C-N
Nivel 
Administrativo 

P13 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$12,746.00 (DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL 

MANUAL DE PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.    REALIZAR EL PROCESO DE ETIQUETADO DE LOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DE LA OFICIALIA MAYOR, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. EFECTUAR   TAREAS   DE   ACTUALIZACION   DEL   RESGUARDO 
PERSONALIZADO   DE   LOS   BIENES   MUEBLES   E   INMUEBLES,   PARA 
LLEVAR UN REGISTRO Y CONTROL DE LOS INVENTARIOS. 

3.    LLEVAR A CABO LA LIBERACION DE RESGUARDOS AL PERSONAL QUE 
SE RETIRA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CUMPLIR CON 
LOS LINEAMIENTOS Y LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA TAL 
EFECTO. 

4.    ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
BACHILLERATO TECNICO O 

ESPECIALIZADO 
TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
 

 
 

1ª. Requisitos de participación. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as)  aspirantes  deberán  ingresar  a  la  página  http://www.gob.mx/segob  en  el  apartado  denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2.    Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
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3.    Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir  verdad,  manifiesta  que  no  se  llevaron  a  cabo  acciones  de  capacitación  en  la  dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación,  se  validan  con  original  y copia de  las  constancias  de capacitación  correspondientes  al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a)  de  Carrera  Titular,  se  validarán  a  su  vez,  con  original  y  copia  de  las  constancias  de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado  denominado  “experiencias  en  el  cargo,  puesto  o  posición”  de  cada  experiencia  laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo  en  hoja  membretada  indicando  el  período  laborado.  Los  comprobantes  laborales  deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información. 

6.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección 
de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito 
con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 
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En  lo  que  se  refiere  a  la  acreditación  de  la  carrera  genérica  solicitada  por  el  perfil  del  concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá  entonces  a  comparar  contra  el  listado  de  las  carreras  especificas  del  catálogo,  si  no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8.    Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9.    Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

10.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 29 de enero de 2020 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 29 de enero de 2020 al 12 de febrero de 2020

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 29 de enero de 2020 al 12 de febrero de 2020

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 13 de febrero al 17 de febrero de 2020
Evaluación de conocimientos A partir del 18 de febrero de 2020 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 

2ª. Documentación requerida.
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito

Evaluación de Habilidades
Entrevista por el Comité Técnico de Selección

Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y  horarios  a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
  La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
  La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
  Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
-    Orden en los puestos desempeñados. 
-    Duración en los puestos desempeñados. 
-    Experiencia en el Sector público. 
-    Experiencia en el Sector privado. 
-    Experiencia en el Sector social. 
-    Nivel de responsabilidad. 
-    Nivel de remuneración. 
-    Relevancia de funciones o actividades. 
-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-    Resultados de las acciones de capacitación. 
-    Resultados de procesos de certificación. 
-    Logros. 
-    Distinciones. 
-    Reconocimientos o premios. 
-    Actividad destacada en lo individual. 
-    Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  y  el  Oficio  Circular 
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
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A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido  para  el  registro  de  aspirantes  al  concurso.  El  escrito  deberá  ser  dirigido  al  Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
-    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-    Estrategia o acción (simple o compleja) 
-    Resultado (sin impacto o con impacto) 
-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
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I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector 
(a) de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a)

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as)  del  concurso  y  obtengan  el  Puntaje  Mínimo  de  Aptitud,  se  integrarán  a  la  Reserva  de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.    Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista; o 
III.   Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)    Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)    El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c)    Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
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12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
•    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
•    Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
•    Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
•    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a)    La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b)    Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c)    Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1.    En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2.    Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3.    Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 29 de enero de 2020. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 832 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos  21,  23,  25,  26,  28,  37  y  75, fracción  III  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Legislación en Materia de 

Productos y Aprovechamientos B. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-311-1-M1C017P-0000308-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno.
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Legislación Tributaria. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e  Igualdad  de  Género.  (Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General 
20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
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Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Condiciones 
Especiales  de  Trabajo:  Requiere  de  un  ambiente  cómodo. 
Especificaciones Ergonómicas: Necesita del mobiliario necesario para 
desarrollar sus funciones. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de 
Dominio: Básico.

Funciones Principales: 1. Coordinar y supervisar la correcta opinión jurídica respecto de las consultas 
derivadas de la aplicación e interpretación de los ingresos por concepto de 
Productos y Aprovechamientos para otorgar mayor seguridad jurídica y 
presupuestaria. 
2. Coordinar y supervisar la integración de información necesaria para el 
otorgamiento de la autorización para el cobro de Productos y/o 
Aprovechamientos o de disposiciones legales para su debida fundamentación 
y motivación. 
3. Coordinar y supervisar la participación en eventos y reuniones con 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en donde se 
traten asuntos en Materia de Productos y/o Aprovechamientos. 
4. Coordinar y supervisar el correcto análisis jurídico de las propuestas de
modificación a la Legislación Fiscal en Materia de Productos y 
Aprovechamientos a fin de evitar un impacto recaudatorio en detrimento del 
Erario Federal. 
5.  Coordinar  y  supervisar  la  debida  fundamentación  y  motivación  en  la 
formulación de dictámenes a las diversas iniciativas de leyes presentadas por 
el H. Congreso de la Unión a fin de analizar su impacto recaudatorio. 
6. Coordinar y supervisar resolución de las diversas consultas que formulen 
las Dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada sobre la 
debida interpretación y aplicación de la Legislación en Materia de Productos 
y/o Aprovechamientos.

 
NOTA INFORMATIVA DE PUESTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 832 

Con relación al puesto de la presente Convocatoria, se informa lo siguiente: 
El puesto que a continuación se menciona se publicó el miércoles 29 de enero de 2020, en el Portal de 
TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 

 
No. Nivel-Plaza Código Denominación del Puesto Remuneración 

Bruta Mensual
1 N33-11468 06-311-1-M1C017P- 

0000308-E-C-A 
Subdirector(a) de Legislación 

en Materia de Productos y 
Aprovechamientos B 

$52,680.16 
(Cincuenta y dos mil 
seiscientos ochenta 
pesos 16/100 M.N.).

 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraba la plaza antes de la 
emisión del Oficio No. 307-A.-2712 de fecha 30 de octubre de 2019, y al Oficio No. 307-A.-2975 de fecha 26 
de noviembre de 2019, suscritos por el Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme el Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 
Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en la Entidades, así como a las 
Disposiciones Específicas para Incrementar del Uno al Tres Por Ciento a los Sueldos y Salarios del Personal 
de Menores Ingresos a los Puestos Considerados en el Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

 
1a. Requisitos de participación. 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
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4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública.  En  estos  casos  los/as  candidatos/as  firmarán  Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.-  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y firma,  debiendo  ser:  credencial  para  votar  o  pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. 
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 

Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 

designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 

evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 

de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 

no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 

éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 

necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 

de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 

sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 

servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 

obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 

No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 

en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 

caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 

en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 

Cabe  señalar  que  si  se  detecta  que  alguno  de  los  datos  proporcionados  no  es  verídico,  será  motivo 

de descarte. 

6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias  conforme  haya  registrado  su  trayectoria  laboral  en  el  currículum  vitae  de  TrabajaEn,  se 

aceptarán:  Hojas  únicas  de  servicios,  constancias  de  servicios,  constancias  de  nombramientos,  cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 

de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 

telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 

Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 

realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 

máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 

aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El  documento  de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los  datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo,  toda documentación emitida en  el extranjero  en idioma  diferente  al  español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 

requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 

comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 

para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 

nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 

y motivo de separación. 
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escrito de Aviso de Privacidad en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informa al titular las 
características  principales  del  tratamiento  al  que  serán  sometidos  sus  datos  personales,  los  cuales 
corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y sobre procedimientos 
judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 26 al 28, así como la 
denominación  del  Capítulo  II,  del  Título  Segundo,  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la 
Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal;  los  numerales  174,  175,  213  y  220  del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/470718/Aviso_de_Privacidad_Integral.pdf 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la páginahttp://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 



268 DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2020 
 

Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 29 de enero de 2020 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 29 de enero al 12 de febrero de 2020

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 

aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 
señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 13 de febrero al 27 de abril de 2020
Evaluación de Habilidades Del 13 de febrero al 27 de abril de 2020

Revisión y Evaluación Documental Del 13 de febrero al 27 de abril de 2020
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 13 de febrero al 27 de abril de 2020

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 13 de febrero al 27 de abril de 2020
Determinación Del 13 de febrero al 27 de abril de 2020

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 
a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
  La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

  Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 
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  Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A)   Conocimientos Técnicos del Puesto. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_ 
Examen_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_ 
Referencia_estudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 

B)   Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C)   Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D)   Igualdad de Género. 
E)   Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 

La subetapa  de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos/as, si 
será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.   En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia  y  valoración  de  mérito  y  la  revisión  y  verificación  de  documentos,  se  realizarán  en  las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Alcaldía 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
-    Orden en los puestos desempeñados. 
-    Duración en los puestos desempeñados. 
-    Experiencia en el Sector público. 
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-    Experiencia en el Sector privado. 
-    Experiencia en el Sector social. 
-    Nivel de responsabilidad. 
-    Nivel de remuneración. 
-    Relevancia de funciones o actividades. 
-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-    Resultados de las acciones de capacitación. 
-    Resultados de procesos de certificación. 
-    Logros.  (Las  publicaciones  sólo  se  aceptarán  cuando  el/la  participante  sea  el  autor/a  de  dicha 

publicación). 
-    Distinciones. 
-    Reconocimientos o premios. 
-    Actividad destacada en lo individual. 
-   Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de  entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de  puntuación  establecidos  en  la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
-    Contexto, (favorable o adverso) 
-    Estrategia (simple o compleja) 
-    Resultado (sin impacto o con impacto) 
-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)    Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b)   A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II.  El  puesto  de  que  se  trate,  se  apruebe  como  de  libre  designación,  o  bien,  se  considere  para  dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  97  y  98  de  su  Reglamento,  o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx,  con  copia  a  ingreso_shcp@hacienda.gob.mx,  siempre  y  cuando  las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1.    Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a)    El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b)    La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 
ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx   y   dar   click   en   el 
nombre del puesto. 

2.    Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a)  La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del- 

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3.    Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Los   datos   personales   que   se   registren   durante   el   reclutamiento,   la   selección   así   como   las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6.    Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 29 de enero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 567 

 
Los  Comités  Técnicos  de  Selección  de  la  Secretaría  de  Comunicaciones  y  Transportes,  con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante DIRECCION DE LIBERACION DEL DERECHO DE VIA 
Código de puesto 09-214-1-M1C017P-0000229-E-C-D 
Grupo, grado y nivel M11 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $ 55,711.00 MENSUAL BRUTO
Rango DIRECCION DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE 

MEXICO
Clasificación de Puesto ESPECÍFICO
Objetivo General del 
puesto 

DIRIGIR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN INTEGRAR LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA CONTAR CON LOS PROYECTOS EJECUTIVOS DE 
CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS, LIBRAMIENTOS Y PUENTES 
DE CUOTA, CONTRIBUYENDO EN LA GESTION DE ESTOS PROYECTOS 
ANTE LAS DIFERENTES ENTIDADES GUBERNAMENTALES Y 
PARAESTATALES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE DESARROLLO 
DE NUEVOS PROYECTOS MEDIANTE NUEVOS ESQUEMAS DE 
CONCESIONES, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LOS 
USUARIOS UN SERVICIO DE CALIDAD, COADYUVANDO CON ELLO, AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO. 

Funciones 1.- DIRIGIR LAS ACTIVIDADES EN MATERIA DE TRAMITE DE PAGOS, 
CONTROL PRESUPUESTAL, SOLUCION A PROBLEMAS DEL DERECHO 
DE VIA, OBTENCION DE PERMISOS Y AVALUOS, ASI COMO EN LO 
RELATIVO A LA APLICACION DE UN PROGRAMA DE MEJORA CONTINUA 
PARA EL PROCESO DE LIBERACION DEL DERECHO DE VIA PARA 
PROYECTOS DE ASOCIACION PUBLICO-PRIVADA, COORDINANDO CADA 
UNA DE LAS ETAPAS QUE INTEGRAN LOS PROCESOS DE LIBRACION 
DEL DERECHO DE VIA MEDIANTE LA APLICACION DE UN SISTEMA DE 
GESTION E INFORMACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS RESULTADOS SEAN EXITOSOS. 
2.- DIRIGIR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A PROMOVER LA 
PARTICIPACION DE LOS INVOLUCRADOS EN LA LIBERACION DEL 
DERECHO DE VIA Y VIGILAR LA APLICACION DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO POR LA SCT, 
MEDIANTE LA APLICACION DE INSTRUMENTOS DE PROGRAMACION Y 
CONTROL DE ACTIVIDADES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
LOS  PLAZOS  PREVISTOS  PARA  CADA  UNA  DE  LAS  DIFERENTES 
ETAPAS SE CUMPLAN DURANTE EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS 
CARRETEROS. 
3.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN SUPERVISAR LA 
CORRECTA EJECUCION DE LOS PROCESOS PARA LA LIBERACION DEL 
DERECHO DE VIA EN LOS CENTROS SCT, GOBIERNOS DE LOS ESTADOS, 
CONCESIONARIOS  E  INSTITUCIONES,  VIGILANDO  EL  CUMPLIMIENTO 
DE LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA SCT, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ENTREGA DEL PROGRAMA 
DE LIBERACION DE LOS DERECHOS DE VIA DE CONFORMIDAD CON EL 
TITULO DE CONCESION. 
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4.- ESTABLECER ACCIONES ORIENTADAS A VIGILAR LA APLICACION DE 
LOS CRITERIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS PARA LA LIBERACION 
DEL DERECHO DE VIA Y PROBLEMAS SOCIALES, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS TITULOS DE CONCESIONES DE LOS 
PROYECTOS DE ASOCIACION PUBLICO-PRIVADAS, CON LA FINALIDAD 
DE DAR LA SOLUCION A LOS PROBLEMAS CRITICOS QUE SE 
PRESENTEN. 
5.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN SUPERVISAR QUE LOS 
COMPROMISOS DE PAGO CONTRAIDOS CON LOS AFECTADOS EN LA 
LIBERACION DEL DERECHO DE VIA SE AJUSTEN A LOS CONVENIOS DE 
OCUPACION PREVIA Y CONTRATOS DE COMPRAVENTA, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LOS VALORES DE LOS AVALUOS DEL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR LA NEGOCIACION PARA ADQUIRIR LAS 
TIERRAS Y LOS BIENES DISTINTOS A LA TIERRA Y CUMPLAN CON LOS 
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LOS FIDEICOMISOS DE 
ADMINISTRACION. 
6.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA VIGILAR QUE LOS 
REQUERIMIENTOS DE PAGO POR LA ADQUISICION DE TIERRA E 
INDEMNIZACION DE BIENES DISTINTOS A LA TIERRA SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE REQUISITADOS Y QUE LA APLICACION DE LOS 
RECURSOS  DE  FINFRA  Y/O  DE  LOS  FIDEICOMISOS  DE 
ADMINISTRACION DE LOS CONCESIONARIOS SE APLIQUEN CONFORME 
A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE DAR CERTEZA A 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
7.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN LLEVAR 
LA CONTABILIDAD DE LOS PAGOS QUE SE SOLICITAN AL FINFRA Y LOS 
SALDOS DE LOS FONDOS DE CONTINGENCIA PARA LIBERACION DE 
LOS DERECHOS DE VIA APORTADOS POR LA CONCESIONARIA, POR 
PROYECTO, AFECTADO Y TIPO DE INDEMNIZACION O PAGO, MEDIANTE 
EL USO DE SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE CONTROL, CON LA 
FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO PUNTAL AL AVANCE FISICO Y 
FINANCIERO DE LA LIBERACION DE LOS DERECHOS DE VIA. 
8.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UN 
EFICIENTE CONTROL DE LOS PAGOS QUE REALIZA TANTO LA 
CONCESIONARIA COMO LOS CENTROS SCT DISTINGUIENDO SI LOS 
CARGOS AFECTAN AL FINFRA Y/O A LA CONCESIONARIA, MEDIANTE LA 
FORMULACION DE REPORTES POR PROYECTO EN EL QUE SE 
CONSIDERE EL PADRON DE AFECTADOS Y LA SITUACION DE PAGO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SUFICIENCIA DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES. 
9.- DIRIGIR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN UN EFICIENTE 
CONTROL  PRESUPUESTAL,  MEDIANTE  UN  ESTRICTO  REGISTRO  DE 
LAS AFECTACIONES PRESUPUESTALES Y POR CONCEPTO DE 
DESEMBOLSOS DE RECURSOS AUTORIZADOS EN LOS ACUERDOS DEL 
FINFRA   Y   EN   EL   FONDO   DE   CONTINGENCIA   DEL   FIDEICOMISO 
DE ADMINISTRACION DE LA CONCESIONARIA, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA SOLVENCIA DEL PROYECTO EN MATERIA DE LIBERACION 
DE  LOS  DERECHOS  DE  VIA,  APOYANDO  CON  ELLO,  LA  CORRECTA 
TOMA DE DECISIONES. 
10.- AUTORIZAR LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO CALCULADOS A 
PARTIR  DE  LOS  VALORES  DE  LOS  AVALUOS  MAESTROS  Y 
ESPECIFICOS DEL INDAABIN, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
INICIIO DE LAS NEGOCIACIONES Y/O PRETENSIONES DE LOS 
AFECTADOS. 
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 11.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN VIGILAR LA 

SUFICIENCIA DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR FINFRA Y/O DE 
LOS FIDEICOMISOS DE ADMINISTRACION DE LOS CONCESIONARIOS, 
MEDIANTE UN SISTEMA DE CONTROL DEL PROGRAMA DE 
DESEMBOLSOS   PREVIAMENTE   AUTORIZADO,   CON   LA   FINALIDAD 
DE ASEGURAR EL PAGO CORRECTO Y OPORTUNO Y CUMPLIR CON 
LOS CONTRATOS DE COMPRA-VENTA Y/O CONVENIOS DE OCUPACION 
PREVIA. 
12.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE ASEGUREN LA 
CORRECTA APLICACION DE LOS PRESUPUESTOS Y DIMENSIONAR LOS 
MONTOS  REQUERIDOS,  MEDIANTE  LA  FORMULACION  DE  UN 
PROYECTO DE GASTOS DE LIBERACION DE DERECHO CON APOYO DE 
LAS  FICHAS  TECNICAS  DE  LOS  PROYECTOS,  CON  LA  FINALIDAD 
DE JUSTIFICAR  LA AMPLIACION DE LOS RECURSOS POR FINFRA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE:  TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- ARQUITECTURA 
2.- DERECHO 
3.- INGENIERIA 
4.- ADMINISTRACION

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1.- TECNOLOGIA INDUSTRIAL 
2.- TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
3.- ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR   TEMARIO   PARA   EXAMEN   DE   CONOCIMIENTOS   EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, 

NORMATIVA Y GESTION PARA LA LIBERACION DEL DERECHO DE VIA, 
MANEJO PRESUPUESTAL MARCO NORMATIVO Y LEGAL PARA EL 
SUBSECTOR  INFRAESTRUCTURA;  ASI  COMO  DEL  MARCO 
OPERACIONAL EN MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Código de puesto 09-626-1-M1C015P-0000125-E-C-P 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $32,667.00 MENSUAL BRUTO
Rango SUBDIRECCION 

DE AREA
Tipo de Nombramiento CONFIANZA

Adscripción CENTRO SCT COLIMA SEDE 
(RADICACION) 

COLIMA

Clasificación de Puesto TIPO
Objetivo General del 
puesto 

APOYAR LEGALMENTE LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA 
SECRETARIA Y RESOLVER LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS 
SOBRE LOS ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS 
AREAS DEL CENTRO SCT; ASI COMO, ASESORAR Y EMITIR OPINION EN 
MATERIA JURIDICA EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL MISMO, 
DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS 
ESPECIFICOS QUE DETERMINE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, A 
EFECTO DE GARANTIZAR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS QUE CELEBRE 
O EMITA DICHO CENTRO.
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Funciones                           1.- EMITIR RESPUESTAS A LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS 
POR LAS DIVERSAS AREAS DEL CENTRO SCT POR MEDIO DE LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE; ASI COMO, 
OPINAR  SOBRE  LOS  PROCEDIMIENTOS  INTERNOS  ESTABLECIDOS, 
CON LA FINALIDAD DE ATENDER LAS NECESIDADES DE LA SCT EN 
MATERIA LEGAL. 
2.- APOYAR LEGALMENTE A LAS AREAS QUE INTEGRAN EL CENTRO 
SCT, A TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS EN 
MATERIA DE SANCIONES PROCEDENTES EN LA INFORMACION 
TURNADA A LA UNIDAD, UTILIZANDO LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS 
Y LEGALES PARA ELLO, CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y 
FORMA LO SOLICITADO POR LAS AREAS SUSTANTIVAS. 
3.- REVISAR Y EMITIR OPINION RESPECTO DE FORMULAR, MODIFICAR 
Y TERMINAR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DE OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, CESION DE DERECHOS, PRESTACION DE 
SERVICIOS, Y EN GENERAL TODOS LOS CONTRATOS Y CONVENIOS 
QUE CELEBRE EL CENTRO. 
4.- SUPERVISAR LOS ACTOS DE AUTORIDAD CORRESPONDIENTES 
SEAN EMITIDOS POR EL PERSONAL COMPETENTE PARA DEFENDER A 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN 
CUALQUIER SITUACION JURIDICA QUE SE PRESENTE, A TRAVES DE LA 
APLICACION DE LA LEY Y DE LOS PROCEDIMIENTOS JURIDICOS, CON 
LA   FINALIDAD   DE   APOYAR   DE   FORMA   CONTUNDENTE   A   LA 
SECRETARIA EN LO NECESARIO. 
5.- PRESENTAR QUERELLAS Y DENUNCIAS; ASI COMO, DESISTIRSE DE 
ELLAS APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES VIGENTES Y LOS 
LINEAMIENTOS TURNADOS POR LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS; 
ASI COMO, CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO JURIDICO, NECESARIO 
CON   LA   FINALIDAD   DE   APOYAR   EN   LOS   ACTOS   JURIDICOS 
REQUERIDOS   POR   EL   CENTRO   SCT   Y   ESTOS   SE   APEGUEN   A 
DERECHO. 
6.- SUPERVISAR LAS ACCIONES LEGALES QUE PROCEDAN POR CAUSA 
DE ACCIDENTES DE TRANSITO QUE INVOLUCREN VEHICULOS DE LA 
SECRETARIA EN LA ENTIDAD Y EFECTUAR LOS TRAMITES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE NO CONTRAER 
RESPONSABILIDADES FUTURAS Y PROCEDER CONFORME A NORMA. 
7.- ESTABLECER COORDINACION CON LAS UNIDADES COMPETENTES 
QUE DETERMINAN EL MONTO DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR 
ACCIDENTE A LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION, SUS 
SERVICIOS AUXILIARES Y CONEXOS QUE ESTEN A CARGO O AL 
SERVICIO DE LA SECRETARIA, MEDIANTE LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR 
LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON LA FINALIDAD DE EXIGIR QUE LOS 
RESPONSABLES CUBRAN LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES. 
8.- TRAMITAR ANTE LA DELEGACION DEL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES, LOS AVALUOS 
PREVIOS   DE   LOS   TERRENOS   Y   BIENES   QUE   AFECTEN   A   LA 
SECRETARIA   PARA   LA   CONSTRUCCION   DE   OBRAS   PUBLICAS,   A 
TRAVES DE LA APLICACION DE LA LEY RESPECTIVA Y LA REALIZACION 
DE LOS TRAMITES NECESARIOS, CON EL PROPOSITO DE QUE SE 
CONSTRUYAN LAS OBRAS PUBLICAS EN INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA PROGRAMADAS PARA LA ENTIDAD FEDERATIVA; ASI 
COMO, DICTAMINAR Y PROMOVER LA ADQUISICION DE LOS PREDIOS 
NECESARIOS PARA LA REALIZACION DE DICHAS OBRAS. 
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 9.- PROMOVER LEGALMENTE EL DESALOJO EN CASO DE INVASIONES 

AL DERECHO DE VIA; ASI COMO, TRAMITAR LAS RECLAMACIONES POR 
AFECTACIONES RESULTANTES DE OBRAS EJECUTADAS POR LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS PARA ELLO, CON LA FINALIDAD DE 
APLICAR LA LEY Y QUE NO SE OBSTRUYA EL LIBRE TRANSITO Y EL 
DERECHO DE VIA. 
10.- INTEGRAR EN COORDINACION CON LA UNIDAD TECNICA 
RESPECTIVA LA INFORMACION NECESARIA PARA LA EXPROPIACION 
DE BIENES INMUEBLES EJIDALES Y PARTICULARES, QUE REQUIERA LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
ESTABLECIDOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS, 
ENVIANDOLA A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS PARA SU TRAMITE, 
CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LA EXPROPIACION EN UN MARCO DE 
DERECHO. 
11.- RECOPILAR LOS INFORMES Y DOCUMENTACION NECESARIA DE 
LAS  AREAS  INVOLUCRADAS  DEL  CENTRO  COMO  PARTE  EN  LOS 
JUICIOS CIVILES, LABORALES Y FISCALES, VIGILANDO LOS ASUNTOS 
EN QUE EL CENTRO SCT, SEA PARTE ANTE LAS INSTANCIAS 
JUDICIALES, APOYANDO EN LA FORMULACION DE LA DEMANDA Y/O 
CONTESTACION  DE  LAS  MISMA  EN  LAS  DIFERENTES  MATERIAS  EN 
QUE SE VEAN INVOLUCRADAS LAS AUTORIDADES DEL CENTRO SCT, 
EN DEBIDA COORDINACION CON LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
12.- GENERAR Y RECOPILAR LOS INFORMES NECESARIOS EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 
CENTRO SCT SEAN SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES 
Y VIGILAR LOS PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO INTERNO, CON LA FINALIDAD DE 
CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL. 
13.- FORMULAR EN COORDINACION CON LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS EN LOS JUICIOS 
DE  AMPARO,  CUANDO  LOS  SERVIDORES  PUBLICOS  DEL  CENTRO, 
SEAN SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES; ASI COMO, 
VIGILAR LOS PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- DERECHO

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1.- DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2.- ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR   TEMARIO   PARA   EXAMEN   DE   CONOCIMIENTOS   EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN DERECHO CIVIL, PENAL, 

ADMINISTRATIVO, CONSTITUCIONAL Y AMPARO Y PROCESAL. MANEJO 
DE PAQUETERIA OFFICE.

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
Código de puesto 09-642-1-M1C016P-0000099-E-C-M 
Grupo, grado y nivel N31 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $45,075.00 MENSUAL BRUTO
Rango SUBDIRECCION 

DE AREA
Tipo de Nombramiento CONFIANZA

Adscripción CENTRO SCT QUERETARO SEDE 
(RADICACION) 

QUERETARO

Clasificación de Puesto TIPO
Objetivo General del 
puesto 

APOYAR A LA DIRECCION GENERAL Y A LAS AREAS SUSTANTIVAS DEL 
CENTRO   SCT,   ESTABLECIENDO   MECANISMOS   DE   COORDINACION 
PARA LLEVAR A CABO UNA EFICIENTE PLANEACION, ORGANIZACION Y 
CONTROL  DE  LOS  RECURSOS  HUMANOS,  FINANCIEROS  Y 
MATERIALES, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA A FIN DE 
COADYUVAR AL EFICIENTE LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS. 

Funciones 1.-   COORDINAR   Y   SUPERVISAR   EL   REGISTRO   Y   CONTROL   DE 
PERSONAL DEL CENTRO SCT, VERIFICANDO QUE LOS MOVIMIENTOS, 
INCIDENCIAS, LICENCIAS, ASISTENCIA Y PRESTACIONES SOCIALES, 
ENTRE OTROS, SE REALICEN DE ACUERDO A LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO. 
2.- COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE SELECCION, CONTRATACION, 
INDUCCION, CAPACITACION Y EVALUACION DEL DESEMPEÑO, ASI 
COMO   TAMBIEN   LO   RELATIVO   AL   SERVICIO   PROFESIONAL   DE 
CARRERA DEL PERSONAL DE LAS DISTINTAS AREAS DEL CENTRO SCT, 
PARA ATENDER OPORTUNAMENTE LAS NECESIDADES DE RECURSOS 
HUMANOS, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
3.- COORDINAR Y SUPERVISAR LA PROGRAMACION Y PROMOCION DE 
LAS ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, RECREATIVAS Y 
DEPORTIVAS ENTRE EL PERSONAL DEL CENTRO SCT, ASI COMO LA 
INTEGRACION DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO EN MATERIA DE 
SEGURIDAD, HIGIENE Y PROTECCION CIVIL, A TRAVES DE GRUPOS Y 
COMISIONES   INTEGRADOS   FORMALMENTE   PARA   TAL   FIN,   CON 
OBJETO DE FOMENTAR UN AMBIENTE LABORAL ADECUADO Y 
GARANTIZAR LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE DE TODO 
EL PERSONAL. 
4.- COORDINAR LA PLANEACION Y LA FORMULACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE LOS PROCEDIMIENTOS 
LICITATORIOS  Y  LA  CELEBRACION  DE  CONTRATOS  Y  CONVENIOS 
PARA LA ADQUISICION Y CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS, SE 
REALICEN OPORTUNAMENTE Y CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 
5.- SUPERVISAR EL SUMINISTRO Y DISTRIBUCION DE BIENES DE 
CONSUMO E INSTRUMENTALES, VIGILANDO QUE ESTOS SE REALICEN 
DE   ACUERDO   A   LOS   LINEAMIENTOS   ESTABLECIDOS,   CON   LA 
FINALIDAD DE QUE LOS CENTROS DE TRABAJO CUENTEN 
OPORTUNAMENTE CON LOS BIENES MUEBLES NECESARIOS PARA EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 
6.- MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE INVENTARIOS DE BIENES 
INSTRUMENTALES Y DE CONSUMO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
SUPERVISION  DE  LOS  MOVIMIENTOS  DE  ALTA  Y  BAJA  QUE  SE 
REALICEN Y LAS VERIFICACIONES SEMESTRALES PROGRAMADAS, A 
FIN DE REALIZAR CON OPORTUNIDAD LA DISPOSICION FINAL DE LOS 
BIENES DETERMINADOS COMO NO UTILES. 
7.- SUPERVISAR QUE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE Y CONCENTRACION 
SE ENCUENTREN ORGANIZADOS, VERIFICANDO QUE LOS 
LINEAMIENTOS EN MATERIA ARCHIVISTICA EMITIDOS POR LA 
COORDINACION DE ARCHIVOS SE EMPLANTEN Y SE CUMPLAN POR 
LAS DISTINTAS AREAS DEL CENTRO SCT, A FIN DE ASEGURAR LA 
DISPONIBILIDAD, INTEGRIDAD Y LOCALIZACION EXPEDITA DEL ACERVO 
DOCUMENTAL. 
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8.- SUPERVISAR QUE EL INVENTARIO Y ASIGNACION DEL PARQUE 
VEHICULAR SE MANTENGA ACTUALIZADO, MEDIANTE VERIFICACIONES 
FISICAS Y DOCUMENTALES PERIODICAS QUE ASEGUREN QUE EL AREA 
USUARIA CORRESPONDE A LA ASIGNACION DE ORIGEN; ASI MISMO 
LLEVAR EL CONTROL DEL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y 
MANTENIMIENTO DEL MISMO MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE LAS 
BITACORAS CORRESPONDIENTES, PARA GARANTIZAR SU USO 
RACIONAL Y EFICIENTE DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
9.- PROGRAMAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE 
MANTENIMIENTO Y ADAPTACION QUE REQUIERAN LOS INMUEBLES A 
CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE VISITAS DE INSPECCION 
PERIODICAS PARA DETERMINAR LAS NECESIDADES Y VERIFICAR EL 
GRADO DE AVANCE DE LAS OBRAS EN SU CASO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LOS INMUEBLES MANTENGAN UN NIVEL OPTIMO DE 
SERVICIO. 
10.- VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS DE 
INMUEBLES DE PROPIEDAD PARTICULAR, SE CELEBREN ATENDIENDO 
A LAS NECESIDADES REALES Y ESTEN DEBIDAMENTE AUTORIZADOS Y 
REGISTRADOS POR EL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE 
BIENES NACIONALES (INDAABIN) CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD EN MATERIA 
DE GASTO. 
11.- SUPERVISAR QUE LOS BIENES PATRIMONIALES A CARGO DEL 
CENTRO SCT SE ENCUENTREN INCLUIDOS EN LA POLIZA GENERAL DE 
ASEGURAMIENTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, COMUNICANDO EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS LAS 
ALTAS Y LAS BAJAS, ASI COMO VIGILAR QUE SE EFECTUEN LOS 
TRAMITES  CORRESPONDIENTES  A  LOS  SINIESTROS  QUE  SE 
SUSCITEN, A FIN DE EVITAR DAÑOS PATRIMONIALES. 
12.- COORDINAR LA INTEGRACION Y ELABORACION DEL 
ANTEPROYECTO  DE  PRESUPUESTO,  EN  BASE  A  LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LOS TITULARES DE LAS AREAS 
DE TRABAJO Y CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y DISPOSICIONES 
PRESUPUESTALES EMITIDAS EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR LAS NECESIDADES REALES DEL CENTRO PARA EL 
SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL. 
13.- SUPERIVISAR QUE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS 
SEAN EJERCIDOS DE ACUERDO AL CALENDARIO Y DE CONFORMIDAD 
A LO QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA 
PRESUPUESTARIA, EFECTUANDO LA REVISION Y/O AUTORIZACION DE 
LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS EN LOS SISTEMAS 
INSTITUCIONALES, CON LA FINALIDAD DE EVITAR DESFASAMIENTOS, 
SUBEJERCICIOS PRESUPUESTALES Y/O INCUMPLIMIENTO A LAS 
NORMAS ESTABLECIDAS. 
14.- VIGILAR EL PAGO DE LA NOMINA DEL PERSONAL ADSCRITO AL 
CENTRO SCT, CONFORME AL CALENDARIO AUTORIZADO POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ASI COMO 
SUPERVISAR LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES DE LAS PLAZAS 
PUESTO DEL PERSONAL ADSCRITO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
REALICEN EN TIEMPO Y FORMA, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS. 
15.- INFORMAR A LAS AREAS DE CAPTACION DE INGRESOS ADSCRITAS 
AL CENTRO SCT, LOS CRITERIOS NORMATIVOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA  DE  HACIENDA  Y  CREDITO  PUBLICO,  ASI  COMO  POR 
LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO, RESPECTO A LA RECAUDACION DE RECURSOS 
FINANCIEROS CON LA FINALIDAD DE QUE CUENTEN CON LA 
INFORMACION ACTUALIZADA PARA TAL FIN. 
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 16.- SUPERVISAR QUE LAS AREAS DE CAPTACION DE INGRESOS 

REPORTEN LOS RECURSOS OBTENIDOS EN LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS, VERIFICAR QUE SE REALICEN LAS CONCILIACIONES 
NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA CONFIABILIDAD DE LA 
INFORMACION, Y EN SU CASO TOMAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS 
PERTINENTES A FIN DE EVITAR RETRASOS EN LA CONCENTRACION Y 
ENVIO A NIVEL CENTRAL DE DICHA INFORMACION. 
17.- ASEGURAR LA DIFUSION DE LAS ACTUALIZACIONES DE 
INFORMACION EN EL PORTAL, PROMOVER Y COORDINAR LAS 
ASESORIAS A LAS AREAS PRESTADORAS DE SERVICIOS, ASI COMO LA 
VERIFICACION DE LOS EQUIPOS EN COORDINACION CON EL 
DEPARTAMENTO DE INFORMATICA, PARA LA CORRECTA OPERACION 
DEL SISTEMA DE INGRESO Y DE LOS EQUIPOS DE COBRANZA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1.- FINANZAS 
2.- INGENIERIA 
3.- DERECHO 
4.- ECONOMIA 
5.- ADMINISTRACION 
6.- CONTADURIA 
7.- CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1.- ADMINISTRACION PUBLICA 
2.- ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3.- DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4.- ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
5.- CONTABILIDAD 
6.- ECONOMIA SECTORIAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR   TEMARIO   PARA   EXAMEN   DE   CONOCIMIENTOS   EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE RECURSOS 

FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES. MANEJO DE PAQUETERIA 
OFFICE. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante RESIDENTE GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS
Código de puesto 09-646-1-M1C014P-0000164-E-C-C 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA

Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENTO

Tipo de Nombramiento CONFIANZA

Adscripción CENTRO SCT SONORA SEDE 
(RADICACION) 

SONORA

Clasificación de Puesto TIPO
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Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS AUTORIZADOS EN MATERIA DE CONSTRUCCION DE 
CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION 
DE LOS PROCESOS CORRESPONDIENTES EN APEGO A LOS 
PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON 
LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OBRAS 
AUTORIZADO. 

Funciones 1.- PROPORCIONAR APOYO A LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL 
CENTRO SCT DE SU ADSCRIPCION, EN LO RELACIONADO CON LOS 
PROCESOS DE LICITACION Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE 
OBRAS, MEDIANTE LA OBSERVANCIA Y APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 
2.-   COORDINAR   LAS   ACCIONES   PARA   LA   EJECUCION   DE   LOS 
TRABAJOS DE CONSTRUCCION DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES DE LAS OBRAS AUTORIZADAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE SU ADSCRIPCION, VIGILANDO QUE 
SE REALICEN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES 
DE LICITACION DEL CONCURSO Y SUS RESPECTIVAS 
ESPECIFICACIONES  GENERALES  Y  PARTICULARES  DE 
CONSTRUCCION. 
3.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA Y SUS RESPECTIVAS BASES DE LICITACION, 
VERIFICANDO QUE SE EFECTUEN EN ESTRICTO APEGO AL CONTENIDO 
DE LOS MISMOS. 
4.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR Y DAR 
SEGUIMIENTO AL AVANCE EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
AUTORIZADAS, VIGILANDO QUE SE EFECTUEN DE CONFORMIDAD CON 
EL PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 
5.- OBTENER DE LAS RESIDENCIAS DE OBRA REPORTES OPORTUNOS 
RELACIONADOS CON EL AVANCE FISICO Y FINANCIERO, DISPONIENDO 
DE LAS ACCIONES EN COORDINACION CON LA SUBDIRECCION DE 
OBRAS, QUE PERMITAN ASEGURAR SE DISPONGAN DE ACCIONES 
OPORTUNAS Y PREVENTIVAS EN LAS OBRAS QUE PRESENTAN 
RETRASOS RESPECTO AL PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO. 
6.- IDENTIFICAR E INFORMAR OPORTUNAMENTE A LA SUBDIRECCION 
DE OBRAS DE LOS CONTRATOS QUE PRESENTAN CONSIDERABLE 
RETRASO EN SU EJECUCION, SOLICITANDO INSTRUCCIONES EN 
RELACION  A  INICIAR  EL  PROCEDIMIENTO  DE  RESCISION  DE 
CONTRATO. 
7.- IDENTIFICAR REQUERIMIENTOS DE CONSTRUCCION DE CAMINOS 
RURALES Y ALIMENTADORES EN EL ESTADO QUE PERMITAN LA 
PLANEACION A CORTO Y MEDIANO PLAZO PARA EL DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL DEL ESTADO. 
8.- IDENTIFICAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS Y SOCIALES DEL 
ESTADO QUE PERMITA DEFINIR PRIORIDADES PARA INVERSIONES 
FUTURAS EN OBRAS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS, EFECTUANDO LAS PROPUESTAS CORRESPONDIENTES 
AL CENTRO SCT PARA SU GESTION ANTE LA DIRECCION NORMATIVA 
CORRESPONDIENTE. 
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 9.- EMITIR OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN LA MATERIA. 
10.- ANALIZAR, EVALUAR Y EMITIR OPINION SOBRE LOS CASOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, APORTANDO 
LOS  CONOCIMIENTOS  TECNICOS  Y  NORMATIVOS 
CORRESPONDIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES APEGADAS A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- INGENIERIA CIVIL 
2.- INGENIERIA 
3.- ARQUITECTURA

Experiencia TRES AÑO(S) EN: 
1.- ADMINISTRACION PUBLICA 
2.-TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
3.- TECNOLOGIA DE MATERIALES 
4.- TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR   TEMARIO   PARA   EXAMEN   DE   CONOCIMIENTOS   EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO
Otros conocimientos REQUIERE NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 

PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS TERRESTRES Y 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO.

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
 

1ª.- Principios del concurso 
BASES DE PARTICIPACION 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados 
para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2.    No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.    Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4.    No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5.    No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
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Programación
Publicación de Convocatoria 29 de enero al 12 de febrero de 2020
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

29 de enero al 12 de febrero de 2020

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

29 de enero al 12 de febrero de 2020

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 29 de enero al 12 de febrero de 2020
Exámenes de Conocimientos A partir del 17 de febrero de 2020 
Evaluación de Habilidades A partir del 17 de febrero de 2020 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 17 de febrero de 2020 
Revisión Documental A partir del 17 de febrero de 2020 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 20 de febrero de 2020 
Determinación 27 de abril de 2020

 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 
2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
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Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1.    Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.    Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
•    Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
•    No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
•    No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
•    No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
•    Que la documentación presentada es auténtica. 
•    Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su 
ingreso  estará  sujeta a  lo  dispuesto en la  normatividad aplicable,  emitida  por  la Secretaría  de 
Hacienda y Crédito Público. 

5.    Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6.    Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores  públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que  el  servidor  público  no  cuente  con  alguna  de  las  evaluaciones  por  causas  imputables  a  la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7.    Currículum Vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8.    Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10.  Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
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10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
•    El de preguntas y respuestas y 
•    El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
•    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
•    Estrategia o acción (simple o compleja) 
•    Resultado (sin impacto o con impacto) 
•    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional de 
carrera, así como el manual administrativo de aplicación general en materia de recursos humanos y 
organización y el manual del servicio profesional de carrera, vigente. 
(Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el numeral 236 de las 

Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos finalistas se elegirá ganador(a) a la 
persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la finalidad de que se promueva la 
igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “equidad de género” del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual tiene como uno de 
sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que 
realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos 
humanos  de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, considerando que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno 
Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, 
con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por 
hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido 
en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las 
personas  o  grupos”,  y  en  atención  a  lo  establecido  en  el  Programa  Nacional  para  la  Igualdad  de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en 
las Estrategias:  3.1 Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la 
igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos en el sector público. 
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12ª.- Declaración del concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 

RLSPCAPF): 

I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 

II. Porque  ninguno(a)  de  los(las)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista; o 

III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 

13ª.- Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

14ª.- Reserva de aspirantes 

Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 

del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 

rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 

Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 

"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 

en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 

la Secretaría. 

15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 

Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 

lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
 

Etapa Subetapa Descripción

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 

Conocimientos 
• Número de exámenes: 1. 

• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 

• Motivo de descarte: sí. 
Evaluación de 

Habilidades 
• Número de evaluaciones: 1. 

• Calificación mínima aprobatoria: 0 

• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 

otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 

• Vigencia: 1 año. 
III. Evaluación de 

Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 

Experiencia 
• Número de evaluaciones: 1. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 

• Motivo de descarte: no. 
Valoración del 

Mérito 
• Número de evaluaciones: 1. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

• Cuestionarios de valoración de mérito. 

• Motivo de descarte: no. 
Revisión 

Documental 
• Documentación probatoria por parte de los candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

• Motivo de descarte: sí. 
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IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP.
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70.
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Res ul tad os 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto

Director 

de Area 
Subdirector Jefe de 

Departamento 
Enlace

II Examen de 

Conocimientos 
C C + H 20 20 30 30 30

Evaluación de 

Habilidades 
H 10 10 10 10 10

III Evaluación de 

Experiencia 
X X + M 30 30 15 15 10*

Valoración del 

Mérito 
M 10 10 15 15 20

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100

 
Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70

 
*Corresponden  10  puntos  para  todos  los  (las)  aspirantes  a  puestos  de  Enlace,  de  conformidad  con  lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I.     El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1.    Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a)  Escrito  (fundamentado  y  firmado  autógrafamente)  dirigido  al(la)  Secretario(a)  Técnico(a)  del  Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
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b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 
vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 
solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de 
país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 
ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET–TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1.    Los  datos  personales  de  los  (las)  concursantes  son  confidenciales,  aun  después  de  concluido  el 

concurso. 
2.    Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y específicas según el 

portal de TrabajaEn. 
3.    La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4.    Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La  atención  y  resolución  de  dudas  con  respecto  al  concurso  serán  atendidas  en  el  correo  electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 
5557239300 Ext. 32840 y 32014, de lunes a viernes en horas hábiles. 

 
Ciudad de México, a 24 de enero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica Lic. 
Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
 

NOTA ACLARATORIA RESPECTO A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 562 
 
 
 

Para  los  interesados  en  participar  en  la  plaza  Técnico  en  Estudios  y  Proyectos  de  Puentes  y 
 

Carreteras, adscrita a la Dirección General de Conservación de Carreteras, con código de puesto 09-211- 
 

1-E1C011P-0000202-E-C-D, publicada en la convocatoria No. 562 en el Diario Oficial de la Federación el 11 

de diciembre de 2019 se informa: 

Se detectó que en la publicación del temario de la plaza Estudios y Proyectos de Puentes y Carreteras 

hace falta la hoja no. 2. Por lo anterior, se actualiza el temario que podrán consultar en la siguiente liga, en el 

apartado de la convocatoria 562: 

https://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
 
 
 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2020. 
 

El Comité Técnico de Selección 
 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
 

La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 
•    Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

•    Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
•    Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
•    Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 356 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  dirigida  a  toda  persona  interesada  que  desee  ingresar  al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA 
27-209-1-M1C019P-0000478-E-C-L

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$72,171.00 (Setenta y dos mil ciento setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control y Evaluación 
de la Gestión Pública

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Organizar la evaluación de la gestión gubernamental, a fin de que las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría cuenten con información que les 
permita mejorar su efectividad y desempeño. 
Función  2.-  Elaborar  las  metodologías  o  modelos  que  permitan  llevar  a  cabo  la
evaluación de la gestión gubernamental, a fin de contribuir a la toma de decisiones. 
Función 3.- Administrar la información que se genere en materia de evaluación de la 
gestión gubernamental; realizar el análisis de la misma y formular, en su caso, las 
recomendaciones a las Dependencias, Entidades y la Procuraduría, para contribuir a la 
toma de decisiones. 
Función 4.- Realizar las investigaciones, estudios y análisis necesarias a efecto de que 
sirvan de insumo para elaborar las metodologías o modelos que permitan llevar a cabo 
la evaluación de la gestión gubernamental. 
Función  5.-  Brindar  apoyo  y  asesoría  en  materia  de  evaluación  de  la  gestión
gubernamental,   cuando   así   lo   soliciten   los/las   Delegados/as   y   Comisarios/as 
Públicos/as, las Unidades Administrativas, Organos Administrativos Desconcentrados 
y Organos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría. 
Función 6.- Coordinar la evaluación de la gestión gubernamental de las Dependencias, 
Entidades y la Procuraduría, con base en los resultados de los indicadores de las 
instancias  externas  y  de  las  Unidades  Administrativas  de  la  Secretaría,  a  fin  de 
promover la eficiencia en la gestión pública. 
Función 7.- Difundir los resultados de la evaluación de la gestión gubernamental de las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, a fin de fortalecer la toma de decisiones. 
Función  8.-  Elaborar  el  informe  de  evaluación  de  la  gestión  gubernamental  y 
proponerlo a su superior/a jerárquico/a, a fin de apoyar la toma de decisiones. 
Función 9.- Realizar las actividades encomendadas por su superior/a jerárquico/a para 
llevar a cabo la concentración de los indicadores de gestión con las Dependencias, 
Entidades y la Procuraduría, y con la participación que corresponda de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, a efecto de contar con la información necesaria para 
realizar la evaluación de la gestión gubernamental. 
Función 10.- Coordinar la elaboración de las fichas técnicas de los indicadores para la 
evaluación de la gestión gubernamental, validarlas y someterlas a la consideración de 
su superior/a jerárquico/a. 
Función 11.- Proponer a su superior/a jerárquico/a la información que en materia 
de evaluación de la gestión gubernamental se sugiera incorporar al sistema de 
información y comunicación del Sistema Nacional de Fiscalización, a fin de contribuir al 
cumplimiento de lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Administración
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencia Política Administración Pública
Ciencia Política Ciencias Políticas

Matemáticas Evaluación 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos  generales  sobre  la  Administración  Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración  Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

• Conocimientos  técnicos  específicos  relacionados  con  las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%,  mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE INFORMACION ESTRATEGICA DE CONTROL 
27-211-1-M1C018P-0000404-E-C-L

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación Regional 
y Contraloría Social

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Determinar la documentación e información que se deberá solicitar a las 
Dependencias y Entidades normativas de los fondos y programas federales que 
transfieren recursos públicos a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la 
Ciudad de México, para realizar las revisiones a procesos, con la finalidad de detectar 
las principales deficiencias normativas de ejecución. 
Función 2.- Coordinar la elaboración del Programa Anual de Trabajo con los gobiernos 
locales en la implementación de sistemas de control interno y mejora de la gestión 
para la realización de revisiones a procesos en el marco del Sistema Nacional de 
Fiscalización. 
Función 3.- Determinar y validar la información que contendrán los informes de 
resultados de revisión a procesos de fondos y programas federales ejecutados por las 
Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, con el propósito 
de establecer y documentar de manera estructurada y sistematizada las conclusiones 
y recomendaciones correspondientes. 
Función 4.- Determinar las metodologías, los programas y las Entidades Federativas 
sujetas a revisiones, para generar propuestas dirigidas a contribuir a la aplicación 
eficaz y eficiente de los recursos públicos federales que se transfieren a las Entidades 
Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 



Miércoles 29 de enero de 2020 DIARIO OFICIAL 293 
 
 Función 5.- Proporcionar a las instancias normativas y ejecutoras de los programas 

federales, a través de los Organos de Control respectivos, los elementos requeridos, 
para facilitar las tareas de concertación y de seguimiento a la implementación de 
acciones de mejora derivadas de las recomendaciones establecidas en las revisiones 
realizadas. 
Función 6.- Dirigir el procesamiento y el análisis de la información derivada de los 
operativos  de  campo  correspondientes  a  las  revisiones,  a  fin  de  contar  con  los 
insumos requeridos para la elaboración de los informes de resultados. 
Función 7.-  Supervisar las propuestas, para la mejora de la gestión de fondos y 
programas federales ejecutados por las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías 
de la Ciudad de México derivadas del análisis de los informes de revisiones realizadas. 
Función 8.- Establecer las directrices de los operativos de campo correspondientes a 
las revisiones a procesos de fondos y programas federales ejecutados por los Estados 
y las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, para 
asegurar la validez de la información obtenida. 
Función 9.- Coordinar el programa de asesorías en materia de revisión a procesos de 
operación de fondos y programas federales, con la finalidad de dar seguimiento a 
éstas en las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría

Ciencias Sociales y Administrativas Administración
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Economía

Ingeniería y Tecnología Administración
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora 

de Procesos
Ciencias Económicas Evaluación
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública
Matemáticas Evaluación

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos  generales  sobre  la  Administración  Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración  Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

• Conocimientos  técnicos  específicos  relacionados  con  las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar.
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Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONCILIACIONES B 
27-312-1-M1C017P-0000395-E-C-U

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area

Remuneración 
bruta mensual 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función   1.-   Admitir   las   solicitudes   de   conciliación   por   desavenencias   en   el 
cumplimiento  de  los  contratos  o  pedidos,  celebrados  al  amparo  de  las  Leyes  en 
Materia  de  Adquisiciones,  Arrendamientos,  y  Servicios  del  Sector  Público,  Obra 
Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, o en otros ordenamientos legales 
relacionados con las contrataciones públicas. 
Función 2.- Atender los procedimientos de conciliación previstos en las Leyes en
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como en otros ordenamientos legales relacionados 
con las contrataciones públicas que se le encomienden, derivados de las solicitudes de 
conciliación que se presenten, por desavenencias en el cumplimiento de los contratos 
o pedidos celebrados por los/las proveedores/as o contratistas con las Entidades y 
Dependencias  de  la  Administración  Pública  Federal,  la  Ciudad  de  México,  las 
Alcaldías, las Entidades Federativas y los Municipios con cargo total o parcial a fondos 
federales, con el propósito de inhibir futuros conflictos de orden jurisdiccional e 
incentivar a las partes a la amable composición. 
Función 3.- Suscribir los acuerdos y oficios de inicio del procedimiento de conciliación, 
así como los oficios de prevención, remisión, improcedencia, impedimento y otros, 
para notificar, solicitar y proporcionar toda clase de información que el caso requiera, y 
en general dictar los acuerdos necesarios para la debida substanciación del 
procedimiento. 
Función 4.- Emitir acuerdos y presidir las sesiones de conciliación y someter a la 
consideración del/ de la Director/a General Adjunto/a la identificación de los puntos 
comunes y de controversia, identificando la normatividad aplicable a cada procedimiento, 
así como emitir las actas de las sesiones de las audiencias de conciliación. 
Función 5.- Analizar la naturaleza de los hechos y la normatividad aplicable, a fin de 
someter a la consideración del/ de la Director/a General Adjunto/a y de las partes, la 
forma de dirimir la problemática motivo de la solicitud de conciliación, con lo cual se 
propicie el acuerdo de voluntades. 
Función 6.- Elaborar las notas informativas relativas a los expedientes de su atención, 
así  como  alimentar  y mantener  actualizada  la  base  de  datos  con  respecto  a  los 
asuntos de su conocimiento. 
Función 7.- Elaborar y someter a la autorización de la Dirección General Adjunta de 
Conciliaciones los oficios para la remisión de las solicitudes de conciliación cuya 
substanciación corresponda, por acuerdo del/de la C. Secretario/a y/o del/de la C. 
Subsecretario/a de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, a un 
Organo Interno de Control o alguna Unidad de Responsabilidades. 
Función 8.- Elaborar y someter a la autorización de la Dirección General Adjunta de 
Conciliaciones los oficios para dar vista a la Dirección General Adjunta de Sanciones 
cuando  en  los  procedimientos  de  conciliación  observen  conductas  de  particulares 
posiblemente infractoras a las disposiciones jurídicas que regulan las Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Obra Pública y Servicios relacionados con la misma. 
Función 9.- Elaborar y someter a la firma del/de la Director/a General Adjunto/a de 
Conciliaciones  los  oficios  de  vista  a  los  OIC'S  y  a  los  Organos  Fiscalizadores 
correspondientes,  cuando  en  el  desarrollo  de  los  procedimientos  conciliatorios, 
observen actos u omisiones de cualquier servidor/a público/a que pueda constituir 
responsabilidad administrativa, en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y demás disposiciones aplicables. 
Función  10.-  Brindar la  atención requerida por  las partes en  el procedimiento  de 
conciliación. 
Función 11.- Analizar debidamente las solicitudes de conciliación contenidas en los 
expedientes a fin de atender debidamente la desavenencia planteada. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Administración
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Administración
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos  generales  sobre  la  Administración  Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración  Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

• Conocimientos  técnicos  específicos  relacionados  con  las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%,  mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 
27-211-1-M1C014P-0000432-E-C-U

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento

Remuneración 
bruta mensual 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación Regional 
y Contraloría Social

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Realizar las auditorías y visitas de inspección de los recursos públicos 
federales de los fondos y programas transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, para verificar el cumplimiento de 
los objetivos y metas establecidos en los programas, convenios, acuerdos y demás 
instrumentos, así como el apego a la legislación aplicable. 
Función 2.- Supervisar y realizar las auditorías y visitas de inspección de los recursos 
públicos federales de los fondos y programas transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y a las Alcaldías de la Ciudad de México, que se realicen con el apoyo de 
las Unidades de Auditoría Gubernamental y de Control y Auditoría a Obra Pública, de 
los Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades, de los Organos 
Estatales de Control, así como de personas físicas o morales independientes que 
prestan servicios técnicos en esta materia, para constatar su correcta aplicación, 
comprobación, registro y destino, conforme a la normativa aplicable, y el cumplimiento 
de sus objetivos y metas. 
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Función 3.- Aplicar las políticas de fiscalización y control a recursos públicos federales 
de los fondos y programas transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y a las 
Alcaldías de la Ciudad de México, en el marco del Sistema Nacional de Fiscalización, 
a efecto de obtener la evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente en 
relación con los fondos auditados. 
Función 4.- Analizar la información y documentación para la planeación de las 
auditorías y visitas de inspección, que se solicite a las Dependencias y Entidades, que 
hayan transferido recursos federales a otros órdenes de gobierno, y a los ejecutores 
del gasto. 
Función 5.- Analizar la información y documentación para la planeación de las 
auditorías y visitas de inspección, que se solicite a licitantes, proveedores/as, 
contratistas, donatarios/as, o aquellas personas que hayan sido subcontratadas por los 
anteriores y, en general, a las personas físicas o morales relacionadas con el manejo, 
ejercicio y comprobación de recursos públicos. 
Función 6.- Analizar la documentación e información que en el marco del Sistema 
Nacional  de Fiscalización, se proporcione  para  la  planeación  y realización de las 
auditorías y visitas de inspección, por parte de los Organos Internos de Control de la 
Administración Pública Federal, la Auditoría Superior de la Federación, las Entidades 
de Fiscalización Superior Locales, y a los/las Fideicomitentes, Administradores/as o 
Coordinadores/as de los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos 
análogos. 
Función 7.- Identificar áreas de oportunidad para mejorar las acciones de fiscalización, 
verificación y evaluación de la aplicación de recursos públicos federales ejercidos por 
las Entidades Federativas, los Municipios y por las Alcaldías de la Ciudad de México. 
Función  8.-  Reportar  los  avances  en  la  ejecución  de  las  auditorías  y  visitas  de 
inspección que se realicen respecto a los recursos públicos federales de los fondos y 
programas  transferidos  a  las  Entidades  Federativas,  Municipios  y  Alcaldías  de  la 
Ciudad de México, para la elaboración de los informes que se rinden periódicamente, 
tanto internos como externos. 
Función 9.- Aportar los datos para los informes que deben rendirse al/a la Secretario/a, 
en los meses de mayo y noviembre, respecto de los hallazgos en la gestión y 
recomendaciones en relación con las acciones correctivas y preventivas que se 
determinen en las auditorías y visitas de inspección. 
Función 10.- Realizar el seguimiento a los resultados obtenidos en las auditorías y 
visitas de inspección a los recursos públicos federales de los fondos y programas 
transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México, hasta su solventación total, a efecto de hacerlo del conocimiento del ente 
auditado y del Organo Estatal de Control. 
Función 11.- Integrar los informes y expedientes que puedan ser constitutivos de 
fincamiento   de   responsabilidades   administrativas   y   penales,   derivados   de   las 
auditorías y visitas de inspección practicadas a los recursos públicos transferidos a las 
Entidades  en  las  Entidades  Federativas,  Municipios  y  Alcaldías  de  la  Ciudad  de 
México, con el fin de iniciar los procedimientos administrativos de responsabilidades, y 
en su caso, presentar las denuncias penales correspondientes. 
Función  12.-  Integrar  a  solicitud  del/de  la  superior/a  jerárquico/a  los  casos  que 
ameriten la corrección, suspensión o cancelación de los recursos públicos federales 
transferidos, para hacerlo del conocimiento a la Dependencia o Entidad que haya 
transferido los recursos federales. 
Función 13.- Realizar las auditorías o visitas de inspección, derivadas de las quejas y 
denuncias recibidas en relación al ejercicio de recursos públicos federales transferidos 
a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, para 
constatar su correcta aplicación, comprobación, registro y destino, conforme a la 
normativa aplicable, y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Administración

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia 

Laboral: 
Mínimo 4 años de experiencia en:

Area de Experiencia Area General

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 
Construcción

Ciencias Económicas Contabilidad

Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos  generales  sobre  la  Administración  Pública 

Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración  Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

• Conocimientos  técnicos  específicos  relacionados  con  las 

funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

ABOGADO(A) PROYECTISTA DE VERIFICACION PATRIMONIAL 
27-311-1-M1C014P-0000497-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Responsabilidades 
y Situación Patrimonial 

Ciudad Ciudad de México
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Funciones Función 1.- Identificar si existen o no anomalías en las verificaciones aleatorias de las 
declaraciones de situación patrimonial que se encuentren en el sistema de evolución 
patrimonial y, de no existir ninguna anomalía, elaborar la certificación correspondiente, 
para su anotación en dicho sistema, de conformidad con la Ley de Responsabilidades. 
Función 2.- Elaborar el acuerdo por el que se determina el envío a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, del expediente integrado con motivo de la investigación realizada 
para verificar la evolución del patrimonio del/de la Servidor/a Público/a, para efectos de 
la presentación de la denuncia que corresponda cuando no se justifique la procedencia 
del enriquecimiento, con la finalidad de someterlo a consideración de su superior/a 
jerárquico/a. 
Función 3.- Analizar desde el punto de vista jurídico, la información que se hubiere 
recabado por autoridades competentes para la evolución del patrimonio de los/las 
Servidores/as Públicos/as, con la finalidad de elaborar el acuerdo de radicación. 
Función 4.- Realizar las investigaciones derivadas de la formulación de la solicitud de 
información al/a la Servidor/a Público/a, para verificar la evolución de su patrimonio, e 
integrar   el   expediente   respectivo,   de   conformidad   con   el   procedimiento   de 
investigación previsto en la Ley de Responsabilidades. 
Función 5.- Elaborar las actas administrativas relativas a las aclaraciones que formule 
el/la Servidor/a Público/a, respecto del incremento notoriamente desproporcionado en 
su patrimonio, así como emitir los acuerdos y llevar a cabo las diligencias de los 
procedimientos de investigación a que se refiere la Ley de Responsabilidades, para 
someterlas a consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 6.- Elaborar el acuerdo por el que se determina el envío a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, del expediente integrado con motivo de la investigación realizada 
para verificar la evolución del patrimonio del/de la Servidor/a Público/a, para efectos de 
la presentación de la denuncia que corresponda cuando no se justifique la procedencia 
del enriquecimiento, con la finalidad de someterlo a consideración de su superior/a 
jerárquico/a. 
Función 7.- Elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, conforme 
a la Ley de Responsabilidades y, en su caso, remitirlo a la Autoridad Substanciadora 
competente,  con  la  finalidad  de  someterlo  a  consideración  de  su  superior/a 
jerárquico/a. 
Función 8.- Elaborar la solicitud de información al/a la Servidor/a Público/a, sobre el 
origen del incremento de su patrimonio que no sea explicable o justificable, en virtud de 
su remuneración como Servidor/a Público/a, para la debida integración del expediente. 
Función 9.- Elaborar el proyecto de acuerdo de conclusión y archivo del expediente, 
por  falta  de  elementos,  que  derive  del  resultado  del  análisis  del  expediente  de 
investigación para verificar la evolución del patrimonio del/de la Servidor/a Público/a. 
Función 10.- Elaborar el proyecto de acuerdo de procedencia o improcedencia de 
instruir el procedimiento de investigación derivado del resultado del análisis de la 
información  recabada  por  autoridades  competentes  para  verificar  la  evolución  del 
patrimonio del/de la Servidor/a Público/a. 
Función 11.- Integrar la información de los expedientes, con la finalidad de certificar las 
copias de constancias para proporcionarlas en términos de la Ley de 
Responsabilidades, al Ministerio Público, Tribunal Federal de Justicia Administrativa o 
autoridades judiciales en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, al/a la Servidor/a 
Público/a interesado/a, o bien, cuando Autoridades Investigadoras, Substanciadoras o 
Resolutoras lo requieran con motivo de la investigación o la resolución de 
procedimientos de responsabilidades administrativas. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales
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 Evaluación de 

Habilidades: 
Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos  generales  sobre  la  Administración  Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración  Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

• Conocimientos  técnicos  específicos  relacionados  con  las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 
Denominación 
del Puesto 

ABOGADO(A) DICTAMINADOR(A) DE SANCIONES F 
27-312-1-M1C014P-0000336-E-C-P

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento

Remuneración 
bruta mensual 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Analizar la documentación turnada por el/la Director/a General Adjunto/a 
de Sanciones en relación con las irregularidades atribuidas a los/las licitantes, 
proveedores/as   y   contratistas,   para   determinar   la   apertura   del   expediente 
administrativo de sanción, su investigación y, en su caso, elaborar los oficios y/o 
acuerdos respectivos a efecto de contar con elementos suficientes que permitan 
sustentar la imputación o en su caso determinar la improcedencia o incompetencia del 
asunto. 
Función 2.- Supervisar que las diligencias relativas a notificaciones, se efectúen 
conforme a derecho, a fin de evitar posibles impugnaciones por irregularidades 
cometidas durante la realización de las mismas. 
Función 3.- Elaborar los proyectos de oficios y acuerdos de trámite necesarios para la 
adecuada investigación, integración y tramitación de los expedientes administrativos 
de sanción. 
Función 4.- Analizar las constancias que integran los expedientes administrativos de 
sanción para establecer la probable infracción a las Leyes aplicables y determinar la 
procedencia,  incompetencia  o  improcedencia  del  inicio  del  procedimiento 
administrativo de sanción a licitantes, proveedores/as y contratistas, y en su caso 
realizar  los  proyectos  de  oficio,  acuerdo  o  resolución  respectivos  en  apego  a  lo 
previsto por las disposiciones legales y normativas aplicables. 
Función 5.- Proyectar los acuerdos y oficios de trámite correspondientes al periodo de 
la garantía de audiencia concedido al sancionable, con apego a lo dispuesto por la Ley 
Federal  de  Procedimiento  Administrativo  y  demás  disposiciones  de  aplicación 
supletoria a la materia. 
Función 6.- Analizar las constancias que integran el expediente administrativo de 
sanción  y  proyectar  la  resolución correspondiente,  determinando,  en su  caso,  las 
sanciones a imponer a los infractores, en apego a lo previsto por las disposiciones 
legales y normativas aplicables. 
Función 7.- Realizar los trámites necesarios para cumplimentar las resoluciones y 
acuerdos emitidos, elaborando los oficios, circulares y/o acuerdos que resulten 
pertinentes, cuando se trate de la ejecución de las sanciones impuestas. 



300 DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2020 
 
 Función 8.- Elaborar los proyectos de oficios de respuesta a las solicitudes de opinión

que formulen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, las 
Alcaldías  de  la  Ciudad  de  México,  así  como  los  gobiernos  de  las  Entidades 
Federativas y Municipios, respecto de la vigencia y alcances de las sanciones que se 
impongan a los/las licitantes, proveedores/as y contratistas en términos de la Ley de 
Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del  Sector  Público;  y la  Ley de  Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, lo anterior con el fin de garantizar 
la debida aplicación de la normatividad. 
Función 9.- Recibir y registrar en el archivo concentrador, la información relativa a las 
rescisiones administrativas de contratos que remiten las Dependencias, Entidades, la 
Procuraduría General de la República, así como las Entidades Federativas y 
Municipios, las Alcaldías de la Ciudad de México, a efecto de verificar si se actualiza 
algún supuesto sancionable en términos de las disposiciones aplicables en materia de 
contrataciones públicas. 
Función 10.- Actualizar los controles internos respecto de los expedientes que se 
encuentren a su cargo, a fin de que la información que se encuentra en autos, coincida 
con la que está en dichos controles y permita generar los informes requeridos por la 
superioridad u otras autoridades. 
Función 11.- Elaborar cuando se estime procedente, los proyectos de oficios dirigidos 
a la Autoridad Hacendaria, a efecto de dar seguimiento a las gestiones de cobro que 
realicen respecto de los créditos fiscales derivados de las multas impuestas a los 
infractores de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Función   12.-   Efectuar   las   gestiones   procedentes,   en   el   caso   de   detectar 
incongruencias  en  la  información  proporcionada  por  el  SAT,  a  efecto  de  que  se 
realicen las aclaraciones o correcciones pertinentes. 
Función   13.-   Elaborar   para   su   control   y   seguimiento   y   con   la   información 
proporcionada por el SAT, los informes consolidados que se le soliciten, respecto del 
estado que guarda el cobro de los créditos fiscales derivados de multas impuestas en 
términos  de  las  Leyes  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector 
Público; y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos  generales  sobre  la  Administración  Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración  Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

• Conocimientos  técnicos  específicos  relacionados  con  las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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Denominación 
del Puesto 

ABOGADO(A) DICTAMINADOR(A) DE INCONFORMIDADES D 
27-312-1-M1C014P-0000381-E-C-U

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento

Remuneración 
bruta mensual 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Controversias y
Sanciones en Contrataciones Públicas

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función  1.-  Realizar los proyectos de acuerdos para la debida  instrucción y
sustanciación de los procedimientos de inconformidades o de intervenciones de oficio, 
incluyendo los relativos a la suspensión del procedimiento. 
Función 2.- Analizar las constancias de los expedientes, para que, previo acuerdo con 
su superior/a inmediato/a, elabore los proyectos de resolución, para su conclusión, en 
los casos que se cuente con la documentación necesaria para tal efecto. 
Función 3.- Proporcionar los expedientes a los/las interesados/as que lo soliciten para 
su consulta, así como la elaboración de constancias de comparecencias en casos
particulares, dependiendo de la relevancia del asunto. 
Función  4.-  Asesorar  a  inconformes,  terceros/as  interesados/as,  convocantes,  y 
Organos Internos de Control acerca de los requisitos, términos y procedimientos que 
deben observarse para la presentación y atención de inconformidades. 
Función 5.- Recomendar a los Organos Internos de Control y áreas convocantes los 
criterios  que  utiliza  la  Dirección  General  en  materia  de  inconformidades  a  fin  de 
estandarizar el trámite y resolución de las mismas. 
Función  6.-  Elaborar  proyectos  previo  acuerdo  con  su  superior/a  inmediato/a, 
relacionados  con  el  cumplimiento  de  las  resoluciones  que  pongan  fin  a  los 
procedimientos de inconformidad. 
Función 7.- Elaborar todo tipo de acuerdos y oficios relacionados con los incidentes 
promovidos por defecto, omisión o repetición que establece la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, para su trámite y resolución. 
Función  8.-  Elaborar  notas  informativas  de  todos  aquellos  expedientes  que  son 
turnados para su trámite y correspondiente resolución. 
Función 9.- Atender y elaborar los oficios dirigidos a diversas áreas administrativas de 
las diferentes Dependencias y Entidades; así como autoridades jurisdiccionales. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y
Procedimientos

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación
Nacionales

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración  Pública
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración  Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

• Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 
27-121-1-M1C014P-0000067-E-C-P

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O21 
Jefatura de Departamento

Remuneración 
bruta mensual 

$22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Transparencia Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Auxiliar al Secretario Técnico del Comité de Transparencia y proveer de 
los insumos necesarios para que los integrantes de ese órgano colegiado cuenten con 
ordenamientos integrados, informes y cooperación necesaria para su participación en 
las sesiones respectivas. 
Función 2.- Asegurarse que las actas de las sesiones del Comité de Transparencia se 
suscriban por quienes intervinieron, y se divulguen en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Función 3.- Proveer que el acervo a cargo del Secretario Técnico del Comité de 
Transparencia esté ordenado y cuente con los reportes de gestión necesarios. 
Función 4.- Integrar los proyectos de orden del día de las sesiones del Comité de 
Transparencia y preparar los comunicados para convocar a sesión en términos de las 
disposiciones que regulen su funcionamiento. 
Función 5.- Notificar a los integrantes del Comité de Transparencia las invitaciones a 
las Sesiones, así como el orden del día correspondiente, con la finalidad de 
retroalimentar  las  reuniones  del  órgano  colegiado,  por  parte  del  resto  de  los 
integrantes. 
Función 6.- Verificar que los responsables de dar cumplimiento a los acuerdos del 
Comité de Transparencia informen con oportunidad del avance, de las dificultades 
para proveer lo conducente y, en su caso, dar cuenta del cumplimiento respectivo. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos  generales  sobre  la  Administración  Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración  Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

• Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTION 
27-311-1-M1C014P-0000451-E-C-S

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de Departamento

Remuneración 
bruta mensual 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Responsabilidades 
y Situación Patrimonial

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Mantener un control de los expedientes de verificación, asignando número 
de expediente, requisitando los datos pertinentes para su identificación, actualizando la 
información de los mismos en las bases de datos que correspondan, con el propósito 
de  tener  un  control  de  los  asuntos  de  esta  Unidad  Administrativa,  de  su  estado 
procesal y de la información faltante de cada uno de ellos, necesaria para su debida 
integración. 
Función 2.- Asignar número de expediente y capturar información del mismo en las 
bases de datos aplicables, manteniendo un orden consecutivo, a efecto de que la 
información sea fácil de identificar y de manejar. 
Función 3.- Elaborar los informes estadísticos, de asuntos en trámite y concluidos, así 
como revisar y dar seguimiento al cumplimiento de las metas programadas en materia 
de verificación de la evolución patrimonial. 
Función 4.- Atender las solicitudes de acceso a la información que se presenten en 
relación con los expedientes de verificación a cargo de la Dirección General Adjunta de 
Verificación Patrimonial. 
Función 5.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y Administrativas Administración
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Administración
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos  generales  sobre  la  Administración  Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración  Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

• Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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Denominación 
del Puesto 

ENLACE DE DERECHOS ARCO 
27-121-2-E1C008P-0000069-E-C-P

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P13 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Transparencia Ciudad Ciudad de México

Funciones Función  1.-  Auxiliar  en  la  identificación  o  acreditamiento  del/de  la  Titular  o  del 
representante legal, sobre las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
Función 2.- Integrar el análisis de los acuerdos, informes o dictámenes que, en su 
caso, se requieran para propiciar el ejercicio de los derechos ARCO. 
Función 3.- Recabar las constancias que evidencien la vulneración o restricción de los 
derechos ARCO sin causa justificada, por parte de algún servidor/a público/a de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría y de los Organos Internos de Control. 
Función 4.- Asegurarse que los expedientes de los asuntos a su cargo se encuentren 
debidamente integrados. 
Función 5.- Auxiliar en el registro de sistemas de datos personales. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos  generales  sobre  la  Administración  Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia  de  conocimientos  sobre  la  Administración  Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en- 
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica- 
federal 

• Conocimientos   técnicos   específicos   relacionados   con   las 
funciones  del  puesto;  ver  temarios  y/o  bibliografías  en  la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos- 
vacantes-en-la-sfp 

(Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.

 

 
1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 

Bases de participación 

Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 



Miércoles 29 de enero de 2020 DIARIO OFICIAL 305 
 

5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
Trabajaen, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho 
portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
- En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
-  Para  los  casos  en  que  el  requisito  académico  señale  "Carrera  Técnica,  Comercial  con  secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 



306 DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2020 
 

b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  y  los  numerales  174  y  252  del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
8.-   Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 

el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
9.-   Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 

•    Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben 
cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de 
baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que 
soporten el periodo laborado o en su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos 
respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de 
pago (bimestrales por cada año laborado). Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en 
ambos casos acompañados de las constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, 
firma y preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del(de la) candidato(a), periodo 
laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. Asimismo, se aceptará la carta, oficio o 
constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se haya realizado o por la Institución Académica que la haya liberado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del 
puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un máximo de 1 
año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias 
para  acreditar  la  experiencia  laboral  requerida.  Asimismo,  toda  documentación  emitida  en  el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
oficial respectiva. 

•    Para  la valoración  del Mérito podrá  presentar los  documentos que  lo comprueben tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que 
hubiere  tomado  durante  el  ejercicio  fiscal  inmediato  anterior,  presentando  las  constancias 
respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño 
y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para 
tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
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De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de 
descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La  Secretaría  de  la  Función  Pública  mantiene  una  política  de  igualdad  de  oportunidades  libre  de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características  genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud,  discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 29 de enero de 2020 

Registro de candidatos(as) y Revisión curricular Del 29 de enero de 2020 al 12 de febrero de 2020
Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios 
El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los (las) aspirantes
Examen de Conocimientos del 13 de febrero de 2020 al 27 de abril de 2020
Evaluación de Habilidades del 13 de febrero de 2020 al 27 de abril de 2020

Revisión Documental del 13 de febrero de 2020 al 27 de abril de 2020
Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito
del 13 de febrero de 2020 al 27 de abril de 2020

Entrevista por el Comité Técnico de Selección del 13 de febrero de 2020 al 27 de abril de 2020
Determinación del 13 de febrero de 2020 al 27 de abril de 2020

 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion- 
publica-federal. 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La  subetapa  de  Evaluación  de  Habilidades  será  motivo  de  descarte  cuando  el(la)  aspirante  NO  se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los(las)  Servidores(as)  Públicos(as)  de  Carrera  que  cuenten  con  habilidades  gerenciales  certificadas  y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico:  reclutamiento@funcionpublica.gob.mx,  única  y  exclusivamente  el  mismo  día  de  su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso. 
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En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje, así como la NO presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 
encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 
obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
•    Orden en los puestos desempeñados. 
•    Duración en los puestos desempeñados. 
•    Experiencia en el Sector público. 
•    Experiencia en el Sector privado. 
•    Experiencia en el Sector social. 
•    Nivel de responsabilidad. 
•    Nivel de remuneración. 
•    Relevancia de funciones o actividades. 
•    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
•    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados  de las  evaluaciones del  desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
•    Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
•    Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
•    Logros. 
•    Distinciones. 
•    Reconocimientos o premios. 
•    Actividad destacada en lo individual. 
•    Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

Contexto, (favorable o adverso) 

Estrategia (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 

Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 

considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 

a)    Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior 

jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 

durante la  determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité 

Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta 

correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el 

puesto de entre los(as) restantes finalistas. 

b)   Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 

7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquellos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 

Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP- 

TSP2019-001. 

 
Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección 

General 

Adjunta 

Dirección 

General 

II. Examen de 

Conocimientos 
30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 

Habilidades 
20 20 20 20 20 20

III. Evaluación 

de Experiencia 
10 10 20 20 30 30

III. Valoración de 

Mérito 
10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30

Total 100 100 100 100 100 100

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 

Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
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9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 

Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 

resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 

permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 

en cuestión. 

Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 

ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 

cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 

por las siguientes causas: 
I.     Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 

III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.     Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

II.    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona, o 
III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 

vacante.  Los  datos  personales  de  los(las)  aspirantes  son  confidenciales  aun  después  de  concluido  el 

concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 

a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, 5297, y 

5011 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 

Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 

Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 

Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a)    Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 
sean imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 

b)   Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I.     El(la)  aspirante  cancele  voluntaria  o  involuntariamente  su  participación  en  el  concurso  o  capture 

información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II.    En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 

coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 

III.   Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez  que  el Comité Técnico  de Selección  haya  resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a),  el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 29 de enero de 2020. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 
Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud Comisión Nacional de 
Bioética CONVOCATORIA PUBLICA Y 
ABIERTA No. CONBIOETICA/2020/01 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Bioética con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y  ABIERTA CONBIOETICA/2020/01  de los  concursos para  ocupar  las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE COMITES DE ETICA EN INVESTIGACION (01/01/20)
Código 12-V00-1-M1C015P-0000119-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos 

sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)
Adscripción COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Participar en el desarrollo de una cultura en materia bioética a través de la 
integración, instalación, registro, seguimiento y fortalecimiento de los Comités de 
Etica en Investigación en los establecimientos que realizan investigación en seres 
humanos de acuerdo a la normatividad nacional en materia de investigación para 
la salud con el fin de fomentar la protección y respeto de los Derechos Humanos 
y la dignidad de las personas participantes en investigación en salud. 
FUNCIONES 
1.  Participar en la revisión de políticas públicas de salud nacionales e 

internacionales vinculadas con la investigación en salud, enfatizando los 
principios éticos para promover la protección y respeto de los derechos 
humanos. 

2.    Efectuar la atención de consultas y asesorías relacionadas a investigación en 
salud y tópicos de ética en investigación en salud para promover la protección 
y respeto de los derechos humanos que se pongan a su consideración. 

3. Difundir  los  lineamientos  éticos,  derechos  y  responsabilidades  de  los 
participantes en investigación en salud, así como los integrantes de Comités 
de Etica en Investigación y aquellas personas involucradas en el proceso de 
investigación en salud a través de la revisión o planteamiento de criterios 
normativos para asegurar el funcionamiento eficaz de los Comités. 

4.    Participar en la promoción de capacitación de los integrantes de los Comités 
de Etica en Investigación, así como en la revisión de propuestas de 
capacitación y actualización a fin de promover su impacto en el Sistema 
Nacional de Salud y consolidar el funcionamiento de los comités. 

5.  Verificar  los  criterios  normativos  para  la  integración,  instalación, 
funcionamiento, control y seguimiento de los Comités de Etica en 
Investigación, así como supervisar la difusión de los criterios. 

6. Verificar  el  contenido  de  los  procedimientos  operativos  internos  para  el 
registro, modificación, renovación, y control y seguimiento de los Comités de 
Etica en Investigación. 

7.    Verificar el contenido de la resolución derivada del registro, modificación y 
renovación de los Comités de Etica en Investigación para asegurar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad. 

8. Verificar   y   plantear   actualizaciones   a   los   mecanismos   de   control   y 
seguimiento dirigidos a los Comités de Etica en Investigación para evaluar su 
integración y funcionamiento en coordinación con las instancias competentes 
y generar el informe de resultados correspondiente. 

9.    Verificar el contenido del dictamen derivado del análisis de resultados de las 
visitas de evaluación, verificación y supervisión realizadas a los Comités 
de Etica en Investigación a fin de generar el informe de resultados 
correspondiente.
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 10.  Efectuar la revisión del contenido de los protocolos de investigación en salud 

que  se  sometan  a  su  consideración  proponiendo  recomendaciones  para 
emitir la opinión correspondiente. 

11.  Participar en la vinculación y coordinación con instituciones de educación
superior,  grupos académicos  y de la sociedad  en general, en el ámbito 
público, privado y social, relacionados con la integración, instalación, 
funcionamiento, control y seguimiento de los Comités de Etica en 
Investigación para implementar mejoras en su funcionamiento. 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area general: CIENCIAS AGROPECUARIAS 
Carrera genérica en: Biología 
Area general: CIENCIAS DE LA SALUD 
Carrera genérica en: medicina, biomédicas, química salud 
Area general: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
Carrera genérica en: biología 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: derecho, psicología. 
Area general: EDUCACION Y HUMANIDADES 
Carrera genérica en: filosofía, psicología. 
Area general: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: ingeniería, medicina. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 6 años en: 
Area de experiencia: ASNTROPOLOGIA Y/O 
Area general: antropología. 
Area de  experiencia: CIENCIAS  JURIDICAS  Y DERECHO 
Y/O 
Area general: derecho y legislación nacionales. 
Area de experiencia: PEDAGOGIA Y/O 
Area general: organización y planificación de la educación. 
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA Y/O 
Area general: administración pública. 
Area de experiencia: CIENCIAS MEDICAS Y/O 
Area general: medicina y salud pública, medicina, salud pública. 
Area de experiencia: CIENCIAS DE LA SALUD Y/O 
Area general: medicina. 
Area de experiencia: PSICOLOGIA Y/O 
Area general: psicología social, estudio psicológico de temas 
sociales. 
Area de experiencia: ETICA Y/O 
Area general: ética de individuos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica 
(Nivel intermedio)

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en equipo 
(Nivel intermedio)

Ponderación: 50

Idioma Idioma no requerido
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes.

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE APOYO 02/01/20 
Código 12-V00-1-M1C014P-0000128-E-C-N 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos 

veinte pesos 00/100 M.N.)
Adscripción COMISION NACIONAL DE BIOETICA 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Atender con oportunidad las necesidades de la Comisión Nacional de Bioética 
conforme lo establecen las normas, políticas y lineamientos que aplican en la 
materia, proporcionando los insumos, materiales y bienes muebles que requieran 
las áreas sustantivas y operativas en el desempeño de sus funciones. 
FUNCIONES 
1. Analizar  y  jerarquizar  por  orden  de  importancia  las  necesidades  de 

adquisición de insumos y servicios, para atender los requerimientos de las 
áreas que integran la Comisión Nacional de Bioética, con objeto de que éstas 
cumplan sus objetivos institucionales. 

2.    Elaborar el programa anual de adquisiciones y someterlo a consideración de 
la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, para su 
autorización y ejecución. 

3.    Mantener  actualizada  la  base  de  datos  de  existencias  en  almacén,  con 
objeto de contar con los bienes e insumos necesarios, para atender los 
requerimientos mínimos de las áreas de la Comisión Nacional de Bioética. 

4.   Tramitar las solicitudes y suministro de materiales, insumos y servicios 
necesarios, para la operación de las áreas que integran la Comisión Nacional 
de Bioética, con objeto de que éstas cuenten con lo necesario para el 
oportuno cumplimiento de sus objetivos y metas. 

5.    Verificar las condiciones físicas de los bienes muebles y equipo de que 
dispone la Comisión Nacional de Bioética, para que en caso necesario se 
reparen o se trámite su baja definitiva por inutilidad. 

6.    Elaborar resguardos de bienes muebles y mantenerlos actualizados para 
tener control de los bienes propiedad de la Comisión Nacional de Bioética. 

7.    Practicar inventarios semestrales y anuales de bienes muebles y existencias 
de almacén de insumos, con el fin de atender a los programas de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal. 

8.    Elaborar contratos, convenios y pedidos con proveedores, de acuerdo a los 
requerimientos y conforme a las normas, políticas y lineamientos aplicables, 
para obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y 
oportunidad para la Comisión Nacional de Bioética. 

9.    Atender  y  dar  seguimiento  a  la  vigencia  y  validez  de  cada  uno  de  los 
contratos celebrados con proveedores para la adquisición de bienes y 
contratación de servicios, conforme a la normatividad vigente en la materia.

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area general: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
Carrera genérica en: Contaduría 
Area general: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
Carrera genérica en: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Finanzas 
Area general: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
Carrera genérica en: Administración, Finanzas 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
Area de experiencia: CIENCIAS ECONOMICAS 
Area  general:  Administración,  Contabilidad,  Organización  y 
Dirección de Empresas 
Area de experiencia: CIENCIA POLITICA 
Area general: Administración Pública

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Nivel Básico) Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a Resultados Nivel 
Básico)

Ponderación: 50

Idioma Idioma no requerido
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes.
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BASES DE PARTICIPACION
Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos 
legales  de  conformidad con  el Artículo  21 de  la  Ley  del Servicio Profesional  de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario  en  la  Administración  Pública  Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada  perfil,  y que compruebe lo  establecido  en  el  Currículum  Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
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Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo  de  residencia  o  práctica  clínica  que  el  candidato  acredite  cuando  realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el  mérito  establecidos  en  el  Currículum  Vítae,  mismos  que  se  evaluarán  de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación  de  la  Experiencia  y  valoración  del  Mérito,  publicada  por  la  Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1.    Orden de los puestos desempeñados 
2.    Duración en los puestos desempeñados 
3.    Experiencia en el sector público 
4.    Experiencia en el sector privado 
5.    Experiencia en el sector social: 
6.    Nivel de responsabilidad 
7.    Nivel de remuneración 
8.    Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

9.    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
10.  En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
I. Acciones de Desarrollo Profesional 
II.    Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
III.   Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (únicamente  en  caso  de  ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
IV.  Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
V.   Logros 
VI.  Distinciones 
VII. Reconocimientos o premios. 
VIII. Actividad destacada en lo individual: 
IX.  Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante correspondiente, para que se esté 
en posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En  lo  que  respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las  ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental 
(ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 



318 DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de enero de 2020 
 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto I - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto III - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto IV - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto VII - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El  punto  VIII  -  Actividad  destacada  en  lo  individual:  se  considerará  la  docencia, 
además  de  las  que  se  proponen  en  la  metodología,  siempre  y  cuando  el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y 
se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente  acceder a un cargo  del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta,  las  últimas  Evaluaciones  del  Desempeño  que  haya  aplicado  el  servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as  que  estén  concursando  por  un  puesto  del  mismo  nivel  no  será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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 En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 

decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera  así  como el Manual Administrativo de Aplicación General  en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
29 de enero al 12 de febrero de 2020, al momento en que el/la candidata/a registre 
su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar  para  acreditar  que  cumplen  con  los  requisitos  establecidos  en  la
convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 29 de enero de 2020 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 29 de enero al 12 de febrero de 2020

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 29 de enero al 12 de febrero de 2020

Examen de conocimientos A partir del 18 de febrero de 2020
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 18 de febrero de 2020

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 19 de febrero de 2020
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 19 de febrero de 2020

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección

A partir del 25 de febrero de 2020

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 25 de febrero de 2020
La Comisión Nacional de Bioética, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con  2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 
a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así 
como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso,  el  escrito  deberá  ser  dirigido  al  Secretario  Técnico  del  Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En  los  casos  de  los  aspirantes  a  ocupar  plazas  convocadas  por  la  Comisión 
Nacional de Bioética, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Comisión Nacional de Bioética aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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 Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 

selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia  implica  ser  apto  para  el  desempeño  del  puesto  en  concurso  y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio  Profesional de Carrera así como  el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo   acuerdo   de   cada   Comité   Técnico   de   Selección,   y   notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/salud/conbioetica/artículos/convocatorias-de-plazas- 
vacantes?state=published podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario  o  en  razón  del  número  de  aspirantes  que  se  registren,  o  por  algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista Las  etapas  de  Entrevistas  tienen  la  finalidad  de  que  los  Comités  Técnicos  de 
Selección  profundicen  en la valoración de la capacidad de  los/las candidatos/as, 
de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
Trabajaen. 
La CONBIOETICA programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por cada 
Comité Técnicos de Selección. 
Cada   Comité   Técnico   de   Selección   para   la   evaluación   de   las   entrevistas, 
considerarán los criterios siguientes: 
-       Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
-       Estrategia o acción (simple o compleja); 
-       Resultado (sin impacto o con impacto), y 
-       Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección correspondiente, calificarán en una 
escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La  acreditación  de  la  etapa  de  revisión  curricular,  revisión  y  evaluación  de 
documentos,  el  examen  de  conocimientos  y la  presentación  de  las  evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen.
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 La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 

la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional   de   Carrera,   considerando   los   elementos   antes   mencionados.   Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General.

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado

Subetapa de Examen de Conocimientos 30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx.

Determinación y 
Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se  consideran  finalistas  a  los  candidatos  que  acrediten  el  puntaje  mínimo  de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado  aceptable para ser considerados  aptos  para ocupar el  puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  los  aspirantes  que  obtengan,  el  Puntaje  Mínimo  de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
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Declaración 

de Concurso 

Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.    Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria.

Reactivación 

de folios 
Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 

reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 

aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 

verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 

esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 

que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 

originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 

información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 

juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 

emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 

rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 

Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de Administración y 

Finanzas de la Comisión Nacional de Bioética. 

Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 

cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 

errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 

Selección: 

1.    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 

2.    Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 

3.    Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 

4.    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

5.    Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 

1.    La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2.    La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3.    La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4.    Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 
Disposiciones 
generales 

1. En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la
presente convocatoria.
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4.    Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de lo dispuesto 
por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do. piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.    En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.    Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de 
que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran 
de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7.    Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Administración y Finanzas de la Comisión Nacional 
de Bioética, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer  activo  en  ambos  puestos,  asimismo,  deberá  acreditar  haber 
cumplido  la  obligación  que  señala el artículo  11, fracción VIII de la  Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal” Lo anterior 
tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de 
febrero de 2008. 

8.    Los  Comités  Técnicos  de  Selección  de  esta  Comisión  Nacional  de  Bioética 
informan que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza 
en concurso, firmada y escaneada al correo de juan.velazquez@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  publicado  el  12  de  julio  de  2010  y  última  reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 

9.    Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 



Miércoles 29 de enero de 2020 DIARIO OFICIAL 325 
 

Citatorios La Comisión Nacional de Bioética comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y 
lugar en que deberán presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas  anteriores se desahogarán en las instalaciones de la CONBIOETICA 
ubicadas en Calzada Arenal No. 134, Esquina Xochimaltzin, Colonia Arenal Tepepan, 
Delegación Tlalpan, C.P. 14610, o en Gustavo E. Campa N° 54, Colonia Guadalupe 
Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020 (inclusive para los/las aspirantes 
registradas en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos que 
se   indique   en   la   convocatoria,   se   difundirán   en   las   páginas   electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y 
(https://www.gob.mx/salud/conbioetica/artículos/convocatorias-de-plazas- 
vacantes?state=published) en el apartado Convocatorias, temarios y bibliografía 
para examen de conocimientos, Convocatorias y Temarios 2018, de la Comisión 
Nacional de Bioética a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica   de   la   Comisión   Nacional   de   Bioética,   en   la   siguiente   liga: 
https://www.gob.mx/salud/conbioetica/artículos/convocatorias-de-plazas- 
vacantes?state=published 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto  de garantizar la atención y resolución de las  dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado los correos electrónicos spc.conbioetica@gmail.com y 
juan.velazquez@salud.gob.mx el número telefónico 5487 2760 ext. 59474 y 59460 de 
9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
Ciudad de México, a 29 de enero de 2020. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Administración y Finanzas 
Mtro. Edén González Roldán 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/COFEPRIS/2020/01 y SSA/COFEPRIS/2020/02 
NOTA ACLARATORIA 

 
Por este medio, se informa que en las convocatorias SSA/COFEPRIS/2020/01 y SSA/COFEPRIS/2020/02, relativa a los concursos dentro del marco del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Salud, publicada el día miércoles 22 de enero de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y derivado de una 
precisión en los rubros de las Bases de Participación: Documentación requerida (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito), Disposiciones generales 
(punto 4), así como en el temario publicado en la página de TrabajaEN, correspondiente a la plaza: Secretaria General, con código maestro de puestos 12-S00-1- 
M1C025P-0000814-E-C-V de la convocatoria SSA/COFEPRIS/2020/01, específicamente lo relacionado al numeral 8.2, en la que se recomienda especificar “Títulos, 
preceptos y/o Epígrafes”, se hace la rectificación, como se señala a continuación: 

 
BASES DE PARTICIPACION 

DICE DEBE DECIR
Documentación 
requerida 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito
Respecto  al  punto  3  -  Resultado  de  las  acciones  de 
capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que 
los/las   candidatos/as   presenten   constancias   que   no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los 
puntos  con  base  en  las  horas  de  capacitación  que  se 
acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas 
anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 
horas  y  0  puntos  a  quien  tenga  entre  0  y  9  horas  de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 
2011.  En  caso  de  que  en  el  ejercicio  fiscal  inmediato 
anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito 
de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados
en este elemento al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación.

Documentación 
requerida 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito
Respecto  al  punto  3  -  Resultado  de  las  acciones  de 
capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que 
los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con 
base en las horas de capacitación que se acrediten dentro de 
las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se 
dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 
a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien 
tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará 
en  los  periodos  del  2018  y  2019.  En  caso  de  que  en  el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado
acciones  de  capacitación,  los/las  candidatos/as  deberán 
entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no 
serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 

Disposiciones 
generales 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la COFEPRIS, ubicado en Calzada de Tlalpan No. 
4492,  Colonia  Toriello  Guerra,  Delegación  Tlalpan, 
C.P. 14050, Ciudad de México. Teléfonos 50805200 
Extensiones:  1170  y  1440,  o  recurso  de  revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de  la  Función  Pública,  ubicada  en  Insurgentes  Sur 
1735  2do  piso  Colonia  Guadalupe  Inn.  Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México., en 
términos  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública.

Disposiciones 
generales 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en 
la COFEPRIS, ubicado en la calle Oklahoma 14 planta 
baja,  Col.  Nápoles,  Demarcación  Territorial  Benito 
Juárez,  Ciudad  de  México,  C.P.  03810,  Teléfonos 
50805200, extensiones: 11170 y 11440, o recurso de 
revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes 
Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro  Obregón,  C.P.  01020,  Ciudad  de  México.,  en 
términos   de   lo   dispuesto   por   la   Ley   del   Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública.



 

M
iércoles 29 de enero de 2020 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
327

 
 
 

Temario Dice: 
 

Subtema 8.2 Arrendamiento Financiero

Bibliografía Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria/Reglamento Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria/DISPOSICIONES generales que establecen los requisitos que deben observar las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal que celebren contratos de arrendamiento financiero. 

Títulos, preceptos y/o 
Epígrafes 

Artículos 32, 35, 48, 50, 69, 76 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
Artículo 149 de la Reglamento Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
DISPOSICIONES generales que establecen los requisitos que deben observar las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal que celebren contratos de arrendamiento financiero

Página Web http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH_191119.pdf 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH_300316.pdf 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5469923&fecha=25/01/2017 

Debe Decir: 
 

Subtema 8.2 Arrendamiento Financiero

Bibliografía Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria/Reglamento Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria/DISPOSICIONES generales que establecen los requisitos que deben observar las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal que celebren contratos de arrendamiento financiero.

Títulos, preceptos y/o 
Epígrafes 

Artículos 32, 35, 48, 50, 69, 76 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
Artículo 149 de la Reglamento Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
Disposiciones, Primera a Décimo Segunda de las DISPOSICIONES generales que establecen los requisitos que 
deben observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que celebren contratos de 
arrendamiento financiero. 

Página Web http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH_191119.pdf 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH_300316.pdf 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5469923&fecha=25/01/2017

 
Lo anterior con la finalidad de transparentar y garantizar los principios rectores del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Ciudad de México, a 29 de enero de 2020. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud Igualdad 

de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Director de Profesionalización y Capacitación 

Dr. Luis Martin Santacruz Sandoval 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 265 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración  Pública  Federal  y 5,  17,  18,  32  Fracción  II,  34,  35,  36,  37,  38,  39,  40,  47,  y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 192, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 

del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en la  Administración Pública  Federal  del  concurso  para  ocupar  las 
siguientes 2 plazas: 

 
Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P23 Número de vacantes 1 (UNA)

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,010.00 (DIECISIETE MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-210-1-E1C011P-0000215-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 
Carretera Picacho Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14209. 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 
normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan violación a las Normas de Seguridad o de Salud en el Trabajo, o un peligro para la seguridad o 
salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 
en caso de peligro inminente, para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 
la legislación laboral que, por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 
observaciones y recomendaciones correspondientes. 
F4.- Supervisar a organismos de tercera parte, para la evaluación de la conformidad. 
F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 
de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los trabajadores. 
F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasme los resultados de las diligencias practicadas, así
como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 
con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos 
testigos de asistencia. 
F7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más
efectiva de cumplir las normas de trabajo. 
F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las 
relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 
F9.- Promover que las empresas implementen Sistemas de Administración en Seguridad y Salud en el
Trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Hospitalaria
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 Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Químicas

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ciencias del Suelo (Edafología)
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Sísmica 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Ambiental 

Química Química Física 
Química Química Farmacéutica 
Química Química Ambiental 
Física Electrónica 
Física Mecánica 

Ciencias de las Artes y de las Letras Arquitectura 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades • Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada
Conocimientos • Inspección Laboral Calificada
Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

• Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 
siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 
I.-    Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.-  Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar  conocimientos  suficientes  de  derecho  del  trabajo  y  de  la 

seguridad social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de 
sus funciones; 

V.-  No ser ministro de culto; y 
VI.- No  haber  sido  condenado  por  delito  intencional  sancionado  con  pena 

corporal.
 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE TRANSPORTACION AEREA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA)

Remuneración 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.)

Código de puesto 
y Ciudad 

14-512-1-M1C014P-0000120-E-C-N CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Gestionar los boletos de avión solicitados, por parte de la empresa contratada, para ser entregados a 
las unidades administrativas. 
F2.- Integrar y revisar periódicamente, la información que sea enviada por la empresa para efectos de 
pago, de acuerdo a los boletos emitidos, así como emitir reportes mensuales de informes cualitativos y 
cuantitativos. 
F3.- Verificar y supervisar continuamente que las comisiones que se asignen a las y los servidores públicos
fuera del país, sean autorizadas a través del formato de aviso de comisión.

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo

Conocimientos • Servicios Generales 
• Herramientas de Cómputo (conocimiento)

Idiomas • No Aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar
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BASES DE PARTICIPACION
Requisitos de 
participación 

1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª.  Se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de los siguientes requisitos  legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal.

Documentación 
requerida 

3ª. Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) asentados en el sistema Trabajaen y los 
comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 
Técnico de Selección. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado  y  periodo  en  el  cual  laboró  (mes  y  año);  para  acreditar  los  años  de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar: hojas 
de servicios, constancias de empleos en hoja membretada, con sello y/o firmas del 
personal  directivo  de  la  empresa,  su  domicilio,  números  telefónicos,  nombre 
completo, periodo laborado, puesto (s) y/o funciones desempeñadas, contratos, alta o 
baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que determinen la 
fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no 
será considerado. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar  la  experiencia  laboral  requerida.  Toda  documentación  emitida  en  el 
extranjero  en  idioma  diferente  al  español,  deberá  acompañarse  de  la  traducción 
oficial respectiva. Las y los aspirantes deberán descargar formato para currículum 
vítae personal en: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm   dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Para la verificación de referencias laborales, se tomarán los dos últimos empleos 
proporcionados por los/as candidatos/as, los cuales se verificarán ante la instancia 
correspondiente; sin embargo, en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, 
se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos dos 
verificaciones. Por lo que se le solicitará que al momento del cotejo documental 
proporcione el nombre de la empresa o institución, domicilio completo, nombre 
completo, cargo, correo electrónico y teléfono de la referencia laboral. Así como, el 
periodo laborado, su puesto, sueldo y motivo de separación. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en 
el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición 
del título que aparezca registrado en la página de internet del Registro Nacional de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentre en trámite. 
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En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial  que acredite la autorización  de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
5.  Identificación  oficial  con  fotografía  y  firma.  Se  aceptará  como  medio  de 
identificación de las y los aspirantes los siguientes documentos: credencial para votar 
vigente,  expedida  por el entonces Instituto  Federal Electoral  o el  actual Instituto 
Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por 
instituciones oficiales. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado 
o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada  para  el  servicio  público,  no  pertenecer  al  estado  eclesiástico  o  ser 
ministro o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no 
tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) u 
otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; 
así mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal 
si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas 
Especiales de Retiro Voluntario y si ha sido beneficiado con el pago de una 
indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier dependencia 
del sector. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario, o que han sido beneficiadas con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm   dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), y 
al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en lo sucesivo las Disposiciones, 
para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeto/a una promoción por 
concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del 
desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. De conformidad con el Numeral 252 
de las Disposiciones de referencia, para el caso de los servidores públicos de carrera 
de  primer  nivel  de  ingreso,  en  las  promociones  por  concurso,  la  evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
Las evaluaciones del desempeño a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha 
en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular 
ni eventual. 
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 Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 

http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
9.  Clave  Unica  de  Registro  de  Población  (CURP),  que  debe  ser  la  misma 
a la registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio  del  idioma inglés, en la etapa  de  evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de 
dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado o social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación  de  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito,  la  o  el 
aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y deberá 
presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en 
el  segundo  párrafo  de  la  7ª  Base  de  Participación  de  la  presente  convocatoria, 
referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los exámenes 
de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que, en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo 
de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y 
los aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el 
cual les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura   del   documento   “CONDICIONES   DE   USO   Y   RESTRICCIONES   DE 
REGISTRO DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la 
dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos 
e Información Relevante. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la Administración Pública 
Federal, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
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Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 29 de enero de 2020

Registro de Aspirantes Hasta el 13 de febrero de 2020
I Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)
Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de Peticiones de 

Reactivación de Folios
Hasta el 17 de febrero de 2020

II Exámenes de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades

Hasta el 13 de marzo de 2020

III Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental)

Hasta el 03 de abril de 2020

IV Entrevista Hasta el 27 de abril de 2020
V Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a
Hasta el 27 de abril de 2020

 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II Examen de conocimientos y Evaluación de 
Habilidades, III Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
documental) y IV Entrevista, con dos días hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes 
a  los  exámenes  de  habilidades,  se  encontrarán  a  su  disposición  en  la  página 
electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx.

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a 
las disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la 
Secretaría”.  En  dado  caso  de  que  las  evaluaciones  no  sean  asignadas  por 
la Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para  la  recepción  y  cotejo  de  los  documentos,  deberá  presentarse  de  manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día 
y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le 
serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. Para su puntualidad, por favor 
considere el tiempo e imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo que le 
llevará el registro, acceso y elevadores del edificio, ya que el tiempo de tolerancia 
máximo de las y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos, de lo contrario 
serán descartados. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes  serán  considerados  cuando  correspondan  a  las  mismas  herramientas 
a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria, pero servirán para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, 
por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
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 2.- Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos y Evaluaciones de 

Habilidades éstos tendrán vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria 
de 70, contando a partir del día en que se den a conocer los resultados a través de 
Trabajaen. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS 
determine  la  revisión  de  exámenes,  ésta  sólo  podrá  efectuarse  respecto  de  la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las  Reglas  de  Valoración  General  se  determinan  con  base  en  el  Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre 
de 2011 con fundamento a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)    Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b)   La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será 
de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c)  Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d)   El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e)    El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo  de   candidatos  lo  permite.  En  el  supuesto  de  que  el  número 
de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f)    Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g)   El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h)   Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 de las Disposiciones. 

i)     Los  Comités  Técnicos  de  Selección  para  la  evaluación  de  las  entrevistas
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j)     Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos 
aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se 
den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 

k)    Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 
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Sistema de 
Puntuación 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas 
a concurso: 
Asignación  de  puntos  por  etapa  y  por  rango  de  puesto  para  las  convocatorias
dirigidas a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera y para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al 
acuerdo CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011:

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de exámenes de 
conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo 
del Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 
Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente.

Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 
de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso 
de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b)   No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III.   Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

IV.  En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria.

Reactivación 
de Folios 

12ª. Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
STPS, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Piso 4, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 
El escrito deberá incluir: 
•    Pantallas  impresas  del  portal  www.trabajaen.gob.mx,  donde  se  observe  el 

número de folio de rechazo. 
•    Justificación de la reactivación del folio. 
•    Copia  de  los  documentos  que  comprueben  fehacientemente  la  experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
•    Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
•    Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1.    Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1.    El aspirante cancele su participación en el concurso 
2.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Una vez concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la presente 
convocatoria, no serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados 
en la etapa de Revisión Curricular.

Principios del 
Concurso 

13ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  proceso,  la  determinación  del 
Comité Técnico de Selección, la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones. 

Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión.

Disposiciones 
Generales 

1. En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso.
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 4.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los   concursantes   podrán   interponer   inconformidades   mediante   escrito 
presentado  ante  el  Area  de  Quejas  del  Organo  Interno  de  Control  en  la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 
7o. piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo certificado o por 
mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a 
la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la  Secretaría  de  la  Función  Pública,  ubicada  en  Avenida  Insurgentes  Sur 
No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como 
mediante correo certificado o mensajería. 

7. En  el  centro  de  evaluación  no  se  permitirá  el  uso  de  teléfonos  celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8.    En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9.    Las   entrevistas   podrán   realizarse   a   través   de   medios   electrónicos   de 
comunicación,   siempre   que   se   compruebe   fehacientemente   la   identidad 
del candidato a evaluar. 

10.  Cuando  el  ganador/a  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor  público  de
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que  no  puede  permanecer  activo  en  ambos  puestos,  así  como  de  haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11.  Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12.  El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64311,64315,
64322, 64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 
63052, 63050  y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 
a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 29 de enero de 2020. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

Julio Bello Ibares 
Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 001/2020 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y 
numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 
219 al 238, 244, 246 al 248 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional 
de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma de 
fecha 17 de mayo del 2019, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NORMALIZACION TURISTICA

Código del 
Puesto 

21-310-1-M1C014P-0000020-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

O31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual 

$28,033.00 (Veintiocho mil, treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Normalización y 
Calidad Regulatoria Turística

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

Funciones 
principales 

1.    Establecer e implementar los procesos a través de los cuales se lleve a cabo la 
revisión, propuestas de expedición, modificación, cancelación y difusión de las 
Normas Oficiales Mexicanas y las Normas Mexicanas en Materia Turística, así 
como determinar la fecha de su entrada en vigor. 

2.    Determinar   los   lineamientos   de   control,   supervisión   y   evaluación   de   la 
codificación de las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas y Normas 
Internacionales en Materia Turística. 

3.    Instrumentar y dar seguimiento a los procesos, procedimientos y formalidades 
relativos a la autorización sobre el uso de contraseñas y marcas oficiales, de 
acuerdo a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su reglamento, 
patentes  y  derechos  de  autor  del  sector  turístico,  en  coordinación  con  la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, ante las autoridades competentes. 

4.    Participar y coordinar las estrategias, acciones y procesos del sector turístico en 
el marco de los comités organizados por los organismos internacionales de 
normalización, metrología, acreditación y evaluación de la conformidad y calidad. 

5.    Colaborar con los comités organizados por los organismos internacionales de 
normalización, metrología, acreditación y evaluación de la conformidad y calidad 
y en las negociaciones internacionales que correspondan al ámbito de su 
competencia, con el apoyo de la Unidad de Asuntos y Cooperación 
Internacionales. 

6.    Difundir las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) en el sector turístico, con el 
objetivo de que las especificaciones y procedimientos coadyuven a garantizar 
que los servicios otorgados cumplan, en el contexto de los propósitos y funciones 
para los que fueron diseñados, con características de seguridad, 
intercambiabilidad, confiabilidad y calidad, entre otros aspectos. 

7.  Promover y coordinar la participación equilibrada entre la iniciativa privada, 
instituciones educativas y consumidores, así como las dependencias 
competentes; para el desarrollo de los trabajos del comité, se prevé la integración 
de subcomités o grupos de trabajo que tienen a su cargo la investigación, análisis 
y elaboración de los proyectos de normas. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional,  Terminado o
Pasante
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y

Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática
Ciencias Sociales y Administrativas Antropología Social 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de

Empresas
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo
Trabajo en Equipo

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica

Otros: No aplica
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El  número  de  candidatos(as) a entrevista será por lo menos  de  1  y  hasta 3,
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El  concurso  se desarrollará en estricto apego a los principios  de  legalidad,
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones  del  Comité  Técnico  de  Selección  a  las  disposiciones  de  la  Ley  del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de mayo del 2019 y demás 
normatividad aplicable.

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación,  así  como  los  relativos  a  las  opciones  de  respuestas  de  las 
herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las Disposiciones.

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp Para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento 
en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o 
doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del 
puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del 
Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite.
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 Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de  los  siguientes  requisitos  legales:  ser  ciudadano(a)  mexicano(a)  en  pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 
una de las  etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para  las  y  los  servidores(as)  públicos(as)  que  se  encuentren  en  activo  en  la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá  contar  al  menos  con  dos  evaluaciones  del  desempeño  anuales  como 
servidores públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción.  En  caso  de  haber  laborado  en  un  puesto  de  rango  inferior  al  del 
concurso  y  haberse  separado  previo  al  registro  en  el  concurso,  se  deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento  de  Selección  señalado  en  el  artículo  34  del  RLSPC,  deberán 
presentar  obligatoriamente  la  documentación  que  se  detalla  en  el  apartado 
denominado  Documentación  Requerida,  de  no  presentar  la  documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las Disposiciones. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 
como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 
apariencia   física,   características   genéticas,   situación   migratorias,   embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales 
o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de
2003 y su última reforma el 21 de junio de 2018. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC 
es el Comité Técnico de Selección. 

2.    Las  bases,  condiciones  y  requisitos  establecidos  en  las  convocatorias  no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3.    Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en Trabajaen. 

4.    Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
Trabajaen, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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 5.    Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente  convocatoria,  el  cual  se  compone  de  los  siguientes  apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y 
los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento,  implica  el  descarte  de  él  o  la  aspirante  del  Proceso  de 
Selección. 

6.    En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal Trabajaen deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 
de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx, 
por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7.    Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8.    Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10.  Cuando  la  o  el  ganador  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado  del  puesto  que  ocupaba,  toda  vez  que  no  puede  permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1.    Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2.    De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Secretaría  se  dará  aviso  a  las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 

3.    Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el Comité Técnico 
de  Selección  advertirá al  aspirante de dicha circunstancia, exhortándole  a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine  las  medidas  que  resulten  pertinentes,  en  cumplimiento  a  lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las Disposiciones.
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Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I.     Revisión curricular (Portal Trabajaen) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III.   Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV.  Entrevista, y 
V.   Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal Trabajaen, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las Disposiciones. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal Trabajaen, o cuando esto no sea posible por 
causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La   calificación   mínima   aprobatoria   para   los   exámenes   de   conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo momento 
estará   en   posibilidad   de   constatar   la   autenticidad   de   la   información   y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes,   en   cumplimiento   a   lo   señalado   en   el   numeral   220   de   las 
Disposiciones. 
Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema 
de mensajes de Trabajaen, o cuando esto no sea posible por causas de fuerza 
mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
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Esta  etapa  se  desarrollará  de  conformidad  a  la  Metodología  y  escalas  de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de Trabajaen en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. La sesión en que tendrá 
verificativo la validación de la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a 
efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
Disposiciones. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre 
ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto 
por el numeral 184 frac. V de las Disposiciones, las Reglas de Valoración General 
consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos 
de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del RLSPC fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
•    Contexto 
•    Estrategia o acción 
•    Resultado, y 
•    Participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c)    Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal Trabajaen, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2.    Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 
se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3.    Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, con duración máxima de 120 
minutos  cada  una,  las  cuales  variarán  dependiendo  del  perfil  del  puesto;
mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones 
servirán  para  determinar  el  orden  de  prelación  de  los  candidatos  que  se
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará 
un puntaje. 

4.    Para  efectos  de  continuar  con  el  procedimiento  de  selección,  las  y  los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al
Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 

5.    Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6.    Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7.    Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las 
Disposiciones. 

9.    En  caso  de  no  contar  con  un  candidato(a)  ganador(a)  de  entre  los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos de tres 
candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso 
a la totalidad de los mismos. 

10.  El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo  que  aquellos(as)  aspirantes  que  obtengan  una  calificación  definitiva 
del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por
Sistema. 

11.  Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración,  tomando como  mínimo las establecidas  por  el Comité Técnico 
de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos
II.  Exámenes  de  Conocimientos  y 
Evaluaciones de Habilidades

Exámenes de conocimientos 30
Evaluaciones de Habilidades 10

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20
Valoración del Mérito 10

IV. Entrevista 30
Total 100
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 El  Sistema  de Puntuación General aplicará  para  las  plazas  de  acuerdo  al 

siguiente cuadro:
Rango Ley del Servicio Profesional 

de Carrera
Rango SECTUR 

Director General Director General
Director de Area Dirección, Coordinaciones 

Administrativas, Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, 
Abogado   Dictaminador   y   verificador, 
Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del 
Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe 
de Servicios

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal
www.trabajaen.gob.mx,  o  en  casos  de  fuerza  mayor,  las  notificaciones  se 
efectuarán a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 
manera personal de acuerdo a la situación que se presente.

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 29 de enero de 2020 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 29 de enero al 12 de febrero de 2020

Revisión curricular (Por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 29 de enero al 12 de febrero de 2020

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas)

A partir del 18 de febrero de 2020

Evaluación de habilidades A partir del 19 de febrero de 2020
Cotejo documental A partir del 19 de febrero de 2020
Evaluación   de   la   experiencia   y 
valoración del mérito

A partir del 19 de febrero de 2020

Entrevistas A partir del 25 de febrero de 2020
Determinación A partir del 25 de febrero de 2020
Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de 
Turismo. 

Documentación 
requerida 

Los datos registrados en Trabajaen bajo ninguna circunstancia podrán modificarse
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria, en caso contrario se procederá al descarte. 
Para el desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la 
documentación en original o copia certificada y copia simple que ampare la 
identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil del puesto, así como 
presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la 
información registrada en el sistema Trabajaen en el momento de inscribirse en el 
concurso, esta última servirá para la integración del expediente de la o el aspirante. 
La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, en donde 
se especificará de forma detallada la documentación que deberá presentar, misma 
que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 
2.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 

o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de  Hacienda  y  Crédito  Público,  el  cual  deberá  ser  igual  al  registrado  en
Trabajaen.
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5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6.    Documento  que  acredite  el  cumplimiento  del  requisito  de  escolaridad  del 

puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 
genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1.      Título profesional, y 
6.1.2.     Cédula profesional, o 
6.1.3.    Documento que avale que se encuentra en trámite el Título 

profesional o la Cédula Profesional con una antigüedad máxima 
de 1 año. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad  “Terminado  o  Pasante”  (en  los  niveles  de  Bachillerato, 
Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1.     Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, 
en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2.     Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, 
se aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y 
carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado 
de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula 
Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil 
requiera: Bachillerato, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado 
de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el mismo. 
6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 

6.3.1.    La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 

7.    Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron  en  su  momento  en  el  currículo  registrado  en  Trabajaen,  se 
deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 
7.1. Preferentemente, Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual 

del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado 
al IMSS; 

7.2. Hojas únicas de servicios; 
7.3. Contratos; 
7.4. Altas  al  IMSS  acompañadas  de  los  documentos  que  acrediten  las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas. 

7.5. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable  del  área  de  Recursos  Humanos  correspondiente,  con 
números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan 
cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de 
expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

7.6. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una 
relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el 
documento y que señalen claramente el periodo laborado así como el 
sueldo pagado (especificando monto); 

7.7. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad 
del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de 
sueldos y salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se 
deberán mostrar todos; 

7.8. Carta,  oficio  o  constancia  de  término  del  servicio  social  y/o  prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

7.9. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida 
en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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8.    Se requerirán las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el 
caso de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera y que el puesto por el que concursan 
sea  de un rango superior;  (revisar  el apartado  denominado Requisitos de 
Participación). 

9.    Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental para firma de la o 
el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
Programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

11.  Currículum registrado en Trabajaen en 3 tantos, es indispensable presentar, 
en caso contrario propiciará el descarte. 

12.  Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

13.  Para  la  evaluación  de  la  experiencia  y  valoración  del  mérito,  las  y  los 
aspirantes   deberán   presentar   evidencias   de   acciones   de   desarrollo 
profesional,   evaluaciones   del   desempeño,   capacitación,   resultados   de 
procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, 
actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante 
no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 
presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les 
programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 
procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1.    La no presentación del Currículum Trabajaen. 
2.    No presentar Título y Cédula profesional, o el documento que avale que se 

encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año, cuando el perfil lo 
requiera. 
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 3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4.    No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 
experiencia solicitados. 

5. No presentar la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 
Profesional). 

6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7.    No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

8. No  presentar  el  historial  académico  con  100%  de  créditos  o  la  Carta  de 
Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

9.  No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

10.  No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

11.  Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a 
las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes 
del portal Trabajaen, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ en el 
apartado Documentos, a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos y tendrán una 
duración máxima de 90 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar, 
estando obligado el participante a presentarse a la sesión para firmar su asistencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 
otras Dependencias a través de herramientas distintas al Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica 
a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal Trabajaen, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del 
proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a 
través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 
acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), 
y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
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Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los 
fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente.

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva
Convocatoria de la plaza.

Publicación de 
Resultados 

Los     resultados     del     concurso     serán     publicados     en     el     portal     de
www.trabajaen.gob.mx  y  por  lo  que  toca  a  la  etapa  de  determinación,  los 
resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 
http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las y 
los candidatos.

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información  capturada  en  Trabajaen  respecto  de  su  Currículum  Vítae  esté 
completa y correcta.

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  118  de  las  Disposiciones  se 
entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, 
preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de 
aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para 
valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de 
manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del 
proceso de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx.

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor  público  de  carrera  titular  al  puesto  de  que  se  trate,  cuando  el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
RLSPC de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las Disposiciones), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o
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 c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 

del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria.

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores  contados  a  partir  de  la  fecha  en  que  se  haya  determinado  la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso
requiera Trabajaen, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía.

Resolución de 
Dudas 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  las  dudas  que  las  y  los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de 
atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5285,
5296, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 
selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se 
resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el RLSPC o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 
138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580.

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se  haga  del  conocimiento  los  resultados  del  concurso,  los/las  interesados/as 
estarán  en  aptitud  jurídica  de  interponer  mediante  escrito  el  Recurso  de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 29 de enero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Leticia Elizalde Hernández 
Rúbrica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2020 

 
El Comité Técnico de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente con fundamento en 

los artículos  21, 25, 26, 28,  37  y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de  Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para 
ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública: 

 
Nombre de la Plaza DIRECTOR GENERAL DE INSPECCION AMBIENTAL 

EN PUERTOS, AEROPUERT 
16-E00-1-M1C026P-0003461-E-C-D 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo

K11 
Director General.

Percepción Ordinaria $ 122,512.00 (Ciento veintidós mil quinientos doce pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto.

Adscripción Subprocuraduría de 
Inspección Industrial.

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México.

Funciones 1.    Asegurar el cumplimiento de la legislación aplicable a la importación y 
exportación de vida silvestre. 

2. Determinar  las  acciones  a  seguir  para  cumplir  con  las  políticas  de 
inspección ambiental en puertos, aeropuertos y fronteras. 

3.    Dirigir la aplicación de medidas necesarias para prevenir y en su caso 
atender contingencias ambientales. 

4.    Establecer los criterios técnicos para la sustanciación de procedimientos 
administrativos  instaurados con motivo de  infracciones relativas a los 
tratados internacionales. 

5.  Evaluar el cumplimiento de los criterios técnicos por parte de las 
delegaciones de la Procuraduría. 

6. Coordinar la suscripción de convenios con Instituciones Educativas cuyo 
objeto   se   encuentre   relacionado   con   la   inspección,   vigilancia,   y 
verificación del cumplimiento de las restricciones no arancelarias en 
puertos aeropuertos y fronteras. 

7.    Coordinar  la  suscripción  de  convenios  las  entidades federativas cuyo 
objeto   se   encuentre   relacionado   con   la   inspección,   vigilancia,   y 
verificación del cumplimiento de las restricciones no arancelarias en 
puertos aeropuertos y fronteras. 

Perfil y Requisitos Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Cédula Profesional) en: Biología, 
Desarrollo Agropecuario, Medicina, 
Matemáticas  –  Actuaría,  Derecho, 
Economía.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 5 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología Del Medio 
Ambiente. 
Economía Sectorial. 
Administración Pública. 
Ciencias Veterinarias. 
Biología Animal (Zoología). 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: No aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria.
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Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE VINCULACION 
CON MEDIOS DE COMUNICACION 
16-E00-1-M1C015P-0003720-E-C-D 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo

O33 
Jefe de Departamento.

Percepción Ordinaria $ 31, 118.05 (Treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 
Mensual Bruto.

Adscripción Oficina de la C. Procuradora Sede (Radicación) Ciudad de México.
Funciones 1.    Diseñar  mecanismos  que  orienten  e  informen  a  la  ciudadanía,  por 

conducto de los medios masivos de comunicación, editoriales, impresos, 
audiovisuales, página electrónica institucional u otros, sobre la 
trascendencia de los programas, funciones y actividades a cargo de la 
Procuraduría. 

2.    Integrar y proporcionar información y apoyo que soliciten los medios de 
comunicación respecto a las actividades y/o acciones de la Procuraduría, 
así como tramitar las solicitudes de entrevistas de los medios. 

3.    Elaborar   y   difundir   a   los   medios   de   comunicación   masiva   los 
comunicados de prensa y materiales informativos de las actividades y/o 
acciones que realiza la Procuraduría, asimismo apoyar en la puesta en 
internet de la información difundida. 

4.    Establecer  relaciones  con  dependencias  similares  y  entidades  del 
gobierno federal, estatal y municipal para realizar programas y/o difundir 
eventos de información y orientación al público en general sobre los 
servicios que proporciona la Procuraduría. 

5.    Compilar, analizar y evaluar la información que publiquen los diversos 
medios informativos, en materia de medio ambiente y recursos naturales. 

6.    Captar y procesar la información que aparezca en la prensa y medios 
escritos acerca de la PROFEPA y las instancias del sector medio 
ambiente y distribuirlas entre los servidores de la Institución. 

7.    Diseñar un sistema de seguimiento y evaluación de la información que 
aparezca en los medios de comunicación. 

8.  Integrar y controlar los archivos hemerográficos, fotográficos y 
videográficos. 

9.    Integrar y ejecutar el programa editorial e intervenir en la difusión de 
publicaciones y documentos informativos que se relacionen con el 
organismo. 

10.  Coordinar toda la logística en la realización de conferencias de prensa y 
giras de trabajo, así como elaborar boletines al respecto. 

11.  Supervisar la producción editorial de volantes, carteles, trípticos, guías, 
cuadernos, revistas y manuales, para informar y orientar al público en 
general, cuidando que se sujeten a la normatividad vigente. 

12.  Supervisar los contenidos de campañas, spots y/o programas de radio y 
televisión que difunda la Procuraduría, a través de los medios y en 
tiempos oficiales. 

Perfil y Requisitos Requisito de Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o 
Pasante (Deberá presentar carta de pasante 
o el documento oficial que así lo acredite, 
con los respectivos sellos oficiales) en: No 
aplica.

Requisitos de Experiencia: Mínimo 6 Años de Experiencia en: 
Organización y Dirección de Empresas. 
Administración Pública. 
Comunicaciones Sociales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Liderazgo.

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: Inglés Intermedio.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria.
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BASES DE PARTICIPACION
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en  la  Administración  Pública  Federal  (LSPCAPF),  al  Reglamento  de  la  Ley  del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016, 27 de noviembre de 2018, 17 de mayo de 2019 y demás 
aplicables, dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 
electrónica: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiertos_ 
2017_y_2018.html

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no podrá 
ser   sustituible   por   ninguna   Especialidad,   Maestría,   Doctorado   u   otro   grado 
académico, los participantes deberán presentar el documento oficial que así lo 
acredite. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En  el  caso  de  trabajadores  que  se  hayan  apegado  a  un  Programa  de  Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal (APF), su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitido cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el art. 34 del RLSPCAPF “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de noviembre 
de 2018 y 17 de mayo de 2019 por la Secretaría de la Función Pública, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso 
al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que los participantes hayan incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn les asignará un número de folio de registro general. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los participantes en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 80 en los niveles jerárquicos o rangos de 
Director General y de 70 para los niveles jerárquicos o rangos de Jefes de 
Departamento que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior al requerido, en una escala 
de 0 a 100 puntos. 
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Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no 
serán  motivo  de  descarte,  por  lo  que  no  habrá  calificación  mínima  aprobatoria. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje.   Las   Evaluaciones   de   Habilidades   consistirán:   en   la   aplicación   de 
herramientas para la medición de capacidades gerenciales y/o prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal TrabajaEn. Conforme al numeral 174, 
quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 
23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de noviembre de 2018 y 17 de 
mayo de 2019 por la Secretaría de la Función Pública, el requisito establecido en la 
fracción III del art. 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para  el  desempeño  del  puesto  en  concurso  y  susceptible  de  resultar  ganador 
del mismo. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para  el  caso  de  las  entrevistas  con  el  Comité  Técnico  de  Selección  (CTS),  de 
acuerdo al art. 36 del RLSPCAPF “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno 
de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) de esta Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en su Primera Reunión Ordinaria del 
6 de febrero de 2009, determinó que el número de candidatos a entrevistar, será de 
tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados  “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuará entrevistando a un mínimo de tres participantes. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) para la evaluación de las entrevistas, 
considerara los siguientes criterios: 
•    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
•    Estrategia o acción (simple o compleja); 
•    Resultado (sin impacto o con impacto), y 
•    Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación  electrónica,  es  decir,  de  forma  virtual,  toda  vez  que  la  plaza 
corresponda a alguna de las Delegaciones Federales de esta Procuraduría. 
* Etapa V. Determinación 
En  esta  etapa  el  Comité  Técnico  de  Selección  (CTS)  resuelve  el  proceso  de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)  Ganador  del  concurso,  al  finalista  que  obtenga  la  calificación  más  alta  en  el 
proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
Dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique a la 
Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 



Miércoles 29 de enero de 2020 DIARIO OFICIAL 355 
 
 c) Concurso Desierto 

Se considerará finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a
100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), así como las Reglas de Valoración General y los Criterios 
de los Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiertos_ 
2017_y_2018.html 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación:

De: Publicación de Convocatoria 29 de enero de 2020
Registro de Aspirantes Del 29 de enero al 13 de febrero de 2020.
Revisión Curricular Del 29 de enero al 13 de febrero de 2020.
Evaluación de Conocimientos Del 20 al 27 de febrero de 2020. 
Evaluación de Habilidades Del 05 al 12 de marzo de 2020. 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 05 al 12 de marzo de 2020. 

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

Del 19 de marzo al 24 de abril de 2020.

Determinación Del 19 de marzo al 24 de abril de 2020.
Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 

fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta correo electrónico registrada por cada 
candidato/a. 

Citatorios, 
Publicación y 
Vigencia de 
Resultados 

* Citatorios 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) comunicará a los 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas con dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
programadas para realizarse. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
los candidatos. 
Tratándose de plazas en la Ciudad de México, las citas se realizarán en las 
instalaciones de las oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, 
Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala norte, Col. Jardines en la Montaña, Del. 
Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, lugar donde se llevarán a cabo las revisiones 
de los exámenes técnicos. 
Nota: Para las plazas que su sede de adscripción sea diferente a la Ciudad de 
México, la aplicación del examen de conocimientos, evaluación de habilidades, así 
como la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y la realización de la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, el candidato podrá acudir a la sede de 
adscripción de la plaza por la cual concursa o a las oficinas centrales de PROFEPA 
arriba citadas. 
* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato/a. 
De  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Artículo  35  del  RLSPCAPF  los  resultados 
aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de 
selección tendrán vigencia de un año y en atención al oficio circular No. 
SSFP/USPRH./408/007/2005, de fecha 28 de febrero de 2005 emitido por el titular de 
la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, que señala: “Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, 
éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad 
técnica de que se trate”.
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 Para  hacer  válida  dicha revalidación, ésta  deberá ser solicitada  por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen 
técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección y entregados en las Oficinas Centrales de la 
PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala 
norte, Col Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de noviembre 
de 2018 y 17 de mayo de 2019, por la Secretaría de la Función Pública, la revisión de 
exámenes sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Procuraduría 
Federal  de  Protección  al  Ambiente  (PROFEPA),  y  que  tuviesen  vigentes  los 
resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema con 
herramientas distintas a las que se utilicen al momento de ser evaluadas las mismas 
dentro de la PROFEPA, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de 
los concursos de esta Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 

Documentación 
Requerida 

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia 
certificada legible para su cotejo la documentación requerida con copia simple legible 
para su entrega e integración en el expediente del concurso, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabjaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1. Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante 
del número folio (9 dígitos), así como del asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae detallado, actualizado, con fotografía y rubricado en cada una de 
sus fojas. 
4. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, agua o predial). 
5. Identificación Oficial (Credencial de elector, Cédula profesional o Pasaporte) 
6. Cédula de RFC con homoclave (indispensable). 
7. Cédula de CURP. 
8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance “Titulado” sólo 
se aceptará Cédula Profesional registrada ante la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos
el nivel de pasantes, se requerirá el documento oficial que así lo acredite (con los 
respectivos sellos oficiales), en el caso de terminado deberá presentar certificado total 
o historia académica en el que se señale el 100% de los créditos aprobados o carta 
de terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución educativa, en ambos 
casos,  con  los  respectivos  sellos  oficiales;  en  caso  de  que  el  perfil  solicite 
bachillerato, carrera técnica o secundaria, deberán de presentar el certificado, 
constancia e historial académico correspondiente emitido por la Secretaría de 
Educación Pública y sellos oficiales. 
En  el  caso  de  contar  con  estudios  en  el  extranjero,  deberán  presentar  la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico  o  ser  ministro  de  culto  y  de  que  la  documentación  presentada  es 
auténtica. 
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10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado 
desde  su  inicio  hasta  su  fin,  serán  válidos  los  siguientes  documentos:  Hoja  de 
Servicio Activo (este documento sólo tiene vigencia de un mes a partir de la fecha de 
expedición), Hoja Unica de Servicio, constancias laborales en hoja membretada, 
sellada y firmada, expedida por el Area de Recursos Humanos, conteniendo: nombre 
completo del(de la) candidato(a), periodo laborado (fecha de inicio y fin día-mes-año), 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, así como los datos de la empresa 
(teléfono y correo electrónico) respaldadas por recibos de pago; talones y/o recibos 
de pago (enero, junio y diciembre, en el caso del mes de diciembre no se aceptará 
recibos de pago de aguinaldo); nombramientos, siempre y cuando señalen la 
información de periodos laborados y puesto desempeñado (en todos los casos, 
respaldados por recibos de pago por cada año laborado (enero, junio y diciembre, en 
el caso del mes de diciembre no se aceptará recibos de pago de aguinaldo); contratos 
de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que 
soporten el período laborado por mes); cartas de liberación de servicio social y 
prácticas profesionales (expedidas por las Instituciones Educativas), según sea el 
caso. Es importante señalar que el Servicio Social y Prácticas Profesionales serán 
válidos para acreditar experiencia únicamente en los concursos para puestos en los 
rangos de Enlace y Jefe de Departamento. Asimismo, es importante mencionar que 
únicamente se contará como comprobante de experiencia laboral, una constancia de 
Servicio Social y una constancia de Prácticas Profesionales por aspirante. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado o social, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito publicada en la 
página de TrabajaEn. 
13. Conforme al art. 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 Y 252 de las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 04 de 
febrero de 2016, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019 por la Secretaría de 
la Función Pública, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el art. 37 de la 
LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel (Enlaces) 
puedan  acceder  a  un  cargo  del  Sistema  de  mayor  responsabilidad  o  jerarquía 
deberán contar con al menos dos evaluaciones anuales de desempeño como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
RLSPCAPF. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
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 14. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se reserva el 

derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias 

que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, de no acreditarse su existencia o autenticidad de cualquiera 

de los datos registrados por los(las) aspirantes en Trabajaen o de la documentación 

mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; 

o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será 

motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 

para  la  Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

La  Procuraduría  Federal  de  Protección  al  Ambiente  (PROFEPA),  mantiene  una 

política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de género, 

edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo, 

estado civil, orientación sexual, preferencia política o condición socioeconómica, en 

atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de 

VIH/SIDA,  para  participar  en  los  concursos  y  en  su  caso  para  llevar  a  cabo  la 

contratación. 
Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de 

agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 

2016, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019 por la Secretaría de la Función 

Pública; los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de 

conocimientos y para las evaluaciones de habilidades, se difundirán únicamente en 

TrabajaEn y en la página electrónica en Internet de esta Dependencia. 
Declaración de 

Concurso 

Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección (CTS) 

podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 

III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 

el  procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose  a 

emitirlo en una nueva convocatoria. 
Reserva de 

Aspirantes 
Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, los aspirantes que obtengan como Puntaje 

Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores en 

el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 

aspirantes del puesto de que se trate en la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente (PROFEPA), durante un año contado a partir de la publicación de los 

resultados finales del concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 

acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 

Profesionalización (CTP) de esta Procuraduría, a nuevos concursos destinados a la

rama de cargo o puesto que aplique. 
Reactivación de 

Folios 
Se hace del conocimiento que los Comités Técnicos de Selección (CTS) han 

determinado que no habrá reactivación de los folios por razón de que los candidatos 

hayan sido rechazados por causas imputables al aspirante como son: registro 

incorrecto de información curricular, renuncia a concursos, renuncia a resultados,

entre otros. 
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Disposiciones 
Generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

2.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3.    De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 
de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de 
febrero de 2016, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019 por la 
Secretaría de la Función Pública, no se permitirá a los aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias 
portátiles   de   computadora,   cámaras   fotográficas,   calculadoras,   así   como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

4.    De conformidad con el artículo 69 fracción X de la LSPCAPF y capítulo XVII del 
RLSPCAPF, el domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el 
ubicado en Ejército Nacional, No. 223, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11320, Ciudad de México, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

5.    Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la LSPCAPF y 95 
del RLSPCAPF, el domicilio donde se podrán presentar los recursos de 
revocación con respecto al proceso de selección de las plazas en la presente 
convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en días hábiles en un horario de 9:00 a 
18:00 horas. 

6.    Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

7.    Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección (CTS) correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito 
dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: ingreso@profepa.gob.mx, de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (PROFEPA), en donde una vez recibido se dará 
contestación misma vía, en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Resolución de 
Dudas 

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, estamos a sus órdenes en 
el teléfono 54-49-63-00 Extensiones 16924, 16439 y 16107. Asimismo, se pone a 
disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
ingreso@profepa.gob.mx. Dichas dudas y/o preguntas, serán resueltas en un plazo 
no mayor de 10 días hábiles a la fecha de su formulación.

 
Ciudad de México, a 29 de enero de 2020. 

El Comité Técnico de Selección “Igualdad de 
Oportunidades, Mérito y Servicio” Por acuerdo 
del Comité Técnico de Selección El Secretario 

Técnico 
Director General Adjunto de Profesionalización 

Lic. Francisco Jesús Hernández Barrios 
Rúbrica. 

 


